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1 N T R o D u e e 1 o N 

La relacion contractual de arrendamiento de c:asa habitación la 

ciudad de México, Distrito Federal, por múltiples factores se ha 

situado en el centro de las controversias sociales, situacion que 

hi:o necesario; en primer lugar, la creac1on de normas ju1•1d1cas 

que tiendan a conseguir el equ1libr10 entre arrendador y arrenda

tat•io; en segundo lugar, la creac:1on de los Juzgados del Arrenda-

miento Inmcbi l iario, lo que obedeció solo a la necesidad de --

aliviar la carga de trabaJo de los Juzgados de lo C1v1l 1 sino --

además de lograr la especiali::acton de los Tribunales, de manera

que puedan resolver con mayor conoc1miento los diversos c:onflic-

tos; en tercer lugar, la creación de un procedimiento más dinámi

co con el propósito de lograr que la impart1ci6n de justicia sea

realmente pronta y expedita. 

En la práctica es común encontrar que muchas de estas reformas no 

logr.aron conseguir el objeto para el que fueron creadas. Así --

mismo en muchos casos los Juece~ del Arrendamiento Inmobiliario -

al resolver las controver~ias, real1:an una interpretación dis--

tinta de las normas jut"ídicas, en perjuicio de los arrendador•es. 

El presente trabajo titulado "COMENTARIOS AL JUICIO DE CONTROVER

SIA DE ARRENDAMIENTO DE FINCA URBANA DESTINADA A LA HABITACION", -

tiene por objeto realizar un análisis práctico de estas reform••

y de la interpretación que de las mismas efectr.tan los Juzgados -

del Ar~rend.~miento Inmobi 1 i.=irio. 
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CAPITULO.PRIMERO 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL 



1 • l. F.L DERECHO PJ=;·OCESAL Et~ ROMA 

El Derecho tiene como funcion principal hacer posible la vida del 

hombre en sociedad, y en la medida que las comunidades crecen y -

se multiplican los conflictos sociales, se hace necesario en con-

secuencia su perfeccionamiento para encarar y encau::::ar estos fe--

n6menos. 

''Los orígenes de nuestra legislacion lo sinteti:a Alca.la Zamora -

partiendo del Derecho Romano, quP. junto con el Germánico y el Ca-

nónico, formaron el proceso común medieval Italiano, influen-

cia definitiva de la tercera par·tida, antecedente de la ley de --

enjuiciamiento Espaf'fola de 1855. insp1r8dora del Código Procesal-

del Distrito de 1884, que con el Código Ber::tegui, e}:pedido en --

Puebla en 1880, constituyen la fuente inmediata de la legislacion 

objeto de nuestro estudio". cu 

El aritecedente más remoto aplicado a toda controversia humana, lo 

fue la ley del Talión; ''OJO por ~jo, diente por• diente'', cuya 

norma costumbrista, a través de la civilizacion, se fue limitando 

por ra:::ones obvias. 

En la comunidad primitiva Romana, como er toda manifestación pri-

mitiva, cuando se requería de la demanda de algún derecho, este -

se reali:ó en forma pr·ivada con intervencion activa del grupo fa-

miliar o gentilic10 y con conocimiento y regulación de la comuni-

dad. 
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La historia del derecho procesal Romano esta dividida en tt·e~ pp

riodos, los cuales abarcan desde SL1s origene!:O hasta Justiniano, -

corl'•espondiendo a cada peri.oda un sistema procesal. 

Al primer peri.oda que abarcó desde sus origenes hasta el siglo Il 

antes de Cristo, le correspondió el sistema procesal conocido co

mo "Las Acciones de la Ley", siendo este procedimiento de carac-

ter ot•al, solemne y bipartita, es decir estaba dividido en dos 

etapas, en la primera se actuaba frente a un Magistrado y en la -

segunda frente a un Jue;;:; el Magistrado o Pretor era un hmciona"7 

rio superio1· y el Jue: era un simple particular, escogido por el

Magistrado y las partes, ni éste n1 aquel eran necesariamente Ju

ristas; se les exigían tres cosas: honrade=, sentido común y bue

na voluntad, para dejarse orientar por jurisconsultos. 

El Magistrado pod1a conceder• o no la a~cion; asistía a las partes 

las ayudaba a e::poner los términos precisos de la litis, confir-

maba al Jue;:: elegido por las partP-s o las ayudaba a escoger un -

Jue= apto, ayudaba al mismo Jue= a ju~gar, y finalmente obligaba.

al condenado a pagar si fuese necesario; por su parte el Jue: 

examinaba los hechos, pues el derecho era examinado por el Magis

t~·ado, y si los mismos eran verdaderos condenaba, si eran falsos.:.. 

absolvia al reo. 

Este proceso se caracteri::o por la solemnidad de los actos y de -

las palabras que tiene lugar con el concurso del Magistrado; "En

el proceso cie la leg1s act1ones 1 cada parte tenia quF.' n:c.1tar to

da una letania 1 rigurosamente prefiJada. En el teatro de la jus--
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ticia, los papel~s est;1b.;1n e::act<'\mente prescritos y P.l .;ic:tor que 

representaba ma 1 papel en el foro, era sancionado con la pér--

dida del proce90 y ademas del posible derecho cuya eficacia había 

tratado de obtener med1c3nte su actuación procesal". <:z> 

Existieron cinco Acciones de la Ley y eran: Sacramentum <Sact·a--

mento>, F'ostulatio Juducis <Peticion de Jue:>, Condictio <In--

timidacibn>, Manus Iniect10 <lmposicibn de la Mano> y Pignuris --

Capio <Toma de Prenda>. 

La Acción Sacramentum, era general porque se aplicaba a todos -

aquellos casos en que no había otra ac:cion establecida por la 

ley. El procedimiento comenzaba por la notificación que era un -

acto privado, si el demandado se negaba a presentarse inmediata--

mente ante el magistrado y no ofrecia un fiador para ga1•anti:a1·--

su futura prestacibn, el actor· podía llevar• a la fuerza al ciernan-

dado ante el pretor; cuando se trataba de un derecho real; el ac-

ter debia tocar con una varita, una teja o un terron del inmueble 

materia de la controversia qL1e p·rev1amente había llevado ante la-

presencia del Pretor, al tocarlo declaraba que le pertenecía a --

él, después el demandado tocaba el mismo objeto afirmando que era 

de su propiedad, despL1és el actor y el demandado apostaban qui--

nientos ases, si el valor del inmueble era superior a mil ases o-

cincuenta ases si el valor del m1smo era inferior a mil ases, de-

clarando que abandonarían el importe de esta apuesta a favot• del-

templo, más tarde, a favor del erario, en caso de no comprobar 
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'=i:LIS afirmaciones. Las partes deberían depositar el importr? de lo 

reclamado u ofrecer un fiador solvente, posteriormRnte el F'retot~

concedia la pe.sesión provisional del objeto a cualquiera de las -

partes, dando preferencia a la que ofrecía mejor fianza para ga-

ranti:::ar la devolución del objeto y la entrega de los frutos, en

caso de perder el juicio. 

Durante este procedimiento e>:istían dos audiencias, en la primera 

se invitaba a los testigos presentes (ciudadanos que se encontra

ban ante el Tribunal, parientes y amigos de las partes que las -

acompat'raban>, a fijar bien en su memoria los detalles de lo que -

había sucedido, v11·tud de que el procedimiento era t•igurosa--~ 

mente oral, lo que constituía la litis constestatio, la cual te-

nía como f1nal1dad que alguna de las partes tratarse de cambiar -

los términos de la litis que se habla planteado ante el magistra

do, treinta días después, el Pretor en la segunda audiencia noti

ficaba a las partes el nombramiento del Jue=, tres días después -

comen:aba ante el Jue= el procedimiento probatorio, después de -

este y de los alegatos, el Jue~ dictaba una sentencia, declarando 

quien había perdido la apuesta. 

La Acción Postulatio Judicis, se diferencia de la Acción Sacra---

mento, en q1Je las partes solo se limitaban a pP.dir al Magistrado-

que les designara un Jue~, sin qLte se celebraran apuestas proce-

sales, esta acción se ejercitaba cuando se trataba de la división 

de una copropiedad o herencia, del deslinde de unos terrenos o -

la t1Jac1on del impo1•te de danos y perJu1c1os. 
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La Acc1ón Condictio, se utili::aba cLtando el actor recl.;:imaba 

bien determinado o una determinada cantidad de dinero. 

Para la ejecución de los derechos que se determinaban en las an-

teriores acciones ei:istían, la Manus Iniect10, que era la apre-

hensión corporal, y se aplicaba en caso de que el deudor no pu--

diera o no quisiera cumplir una condena judicial o un deber re--

conocido ante una autoridad, en estos casos el actor llevaba al-

deudor ante el Pretor y recitaba ahí una formula determinada, -

combinándola con gestos determinados y si el actor cumplía co--

rrectamente las formalidades inherentes~ su papel, Pl pr•etor --

pt•onunciaba la palabra ''addico'' que quería decir, te lo atribuyo, 

después de lo cual el acr•eedor podia llevar al deudot• a la cárcel 

privada, y durante sesenta días el act•eedor e::hibia al deudor e~

el mercado, una ve:: cada veinte días, y si nadie se presentaba a-

liquidar la deuda en c.L1estión el acreedor podía vender al deL1dor

o matarlo. En caso de haber varios acreedores cad~ uno tenía de-

rechb a una parte proporcional del cadáver. 

El deudor moroso podía defenderse ante el Magistrado, cuando el-

acreedor practicaba injustamente la Manus Iniectio; pero nec:esi-

taba de otro ciL1d,;1,dana; el cual si aLn:iliaba al deudor sin fun-

dar o motivar debidamente esta defensa, debia pagar Ltna multa qLte 

equivalía al doble de la deuda. 

La Acción Pignoris Carp10, se aplicaba por deudas de carácter -

militar, fiscal o sagrado, el acreedor podía penetrar en casa del 

deudor, pronunciando c1et·tas fórmulas sacramentales y sacan de -
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el l~ t:1lt;1(tn bien, no c;e tienen mayores datos de este procedimiento 

por lo que se especula, si el acreedor vendía la prenda o se con-

vertía en propietario, si el deudor en cierto tiempo no pagaba la 

deuda.. 

El procedimiento de las Acciones de la Ley a pesar de ser oral y 

d•l contacto directo entre el Magistrado, el Jue: y las partes 

no era rtlp ido 

''El término actio <acciones>, como el verbo agese, significaba -

cuando se referían a esta primitiva actividad introdL1ctoria del 

proceso privado Romano, una específica representaci on solemne };' 

ritual Cdiamaticai o ante autoridad pública o en lugar público, a 

los efectos de que se conociera por los modos r-elipiosos de pro--

ceder la proclamación de los derechos reclamados". c:u 

Al segundo período qL1e abarcb oesde el siglo II antes de Cristo -

y hasta el siglo III, después de Cristo, le correspondiO el sis--

tema procesal conocido como Formulario, el cual encontró or-i-

gen fuer~ de Roma y fué adoptado por el Pretor peregrino, en far-

ma paralela al proceso de las Acciones de la Ley, sustituyéndolo-

poco a poco hasta conve1•tit•se en obligatorio en el aNo 17 antes 

de Cristo. 

"Para los Romanos el arrendamiento CLocatio-Conductio rerum>, era 

un contrato por el cual una persona (!ocator>, se comprometía con 
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otr:1 'r:ond•.1i:to,•) .:t proc:ur¿irlc:> !:il u=o temporal de una ca~~' no fu11-

gible a c.:.mbio de una remL1nerac:ion periodica de dinero llamado 

merces 11
• ,.,., 

"Este contrato que desde hace dos mil at'l'os se encuentra en el 

centro de las controversias sociales, ya era muy relevante en 

tiempos imperiales en el siglo J de nuestra era, Roma contaba con 

unas 5(1 (1(1(1 vecindades, obJeto de arrendamiento, y sólo 2 000 ca.-

aisladas. Sin embcu•go la protección de arrendamiento 

tró por pt•imera ve= a fines de la época clasica''. ce> 

En este procedimiento, la notificacion al igual que en el proceso 

de las Acciones de la Ley, era Lm acto privado a cargo del actor, 

pudiendo presentar al demandado ante el Magistrc:1do si este se ne

gaba, y si este se eo::condía o salla de ñ·oma se podia pedir al 

Pretor se aL1tori::ara el embargo de los bienes del deudor. 

Se s~primió el papel del Magistrado de vigilar que las partes re

citaran correctamente sus papeles, c:onyirtiéndose en un organi::a.

dor que determinó discrecionalmente ct1al seria el programa proce

sal de cada litigio individual, set'l'alando a cada parte sus dere

chos y deberes procesales surgió así la formula que contenía las 

instrucciones que enviaba el Magistrado al Jue=. 

El Pretor solía poner en la pared de su despacho las acciones y -
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o::cepciones que estaba dispuesto a conceder al público; est!? Ma-

gi strado apt'ovechó de manera ad mi rab le sus nuevas faculta.des 

ando inteligerÍtemente nuevas acciones, excepciones y otras medi-

das procesales cuando las ju::gaba convenientes para obtener una-

mas equitativa administración de justicia. ''Gracias a esta acti-

vidad creadora del Pretor, surge, al lado del Jus Civi le el ad-

mira.ble edificio del Jus HonorariL~m, con lo que se da lugar al --

famoso dualismo en el derecho Romano". <bl 

Una ve:: ante el Preto, y en presencia del demandado, el actor e:<

ponía sus pretenciones, y el demandado tenía cuatro opciones: la.

primera, era negar los hechos; la segunda, era alegar otros he-

ches que destruyeran el fundamento de la acción y pedir su inser

ción en la fórmula y el actor a su ve:: solicitaba la incorpora--

ción de la contesto3cion; la tercer.:1, era cumplir con la obliga---

c·ión reclamada, lo que equivalía a una sentencia condenatoria, el 

mismo efecto tenía el hecho de que el demandado estando presente

nc manifestat•a nada. 

EN1stía otra forma de concluir el procedimiento tratandose de --

pleitos sobre un obJeto cier•to, el actor podía exigir que el de-

mandado Jura1·a ante el Pretor que no debía aquel objeto; si el 

actor ganaba. por su propio juramento, podía iniciar la fase eje-

cutiva. 

El Pretor una ve:: qLle hubiera escucha.do a las partes, procedía 
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indicación de la causa dPl pleito, la peticion del ~ctor y por• 

ültimo la autor1=ac:ion qLLe daba el Magistrado al Jue= para qL•e 

condenara o absolviera al demandado, si se demostraban los hechos 

manifestados por el actor o las e:{cepciones opuestas por el de--

mandado. 

Una ve= elaborada la formula, las partes debet·ian declarar que -

estaban conformes con ella y si no estaban, el Pretor e}taminaba -

si sus objeciones r•azonables, en cL1yo caso modificaba. la --

fórmula, pero si descubría que las obJeciones no obedecían a mo--

tivcs ra;:onables, podía ejer•c:er presion p.E1ra que las partes die--

ran su conformidad, amena=a.ndolas con la no admisión de su acción 

o de alguna e~~cepción que hubie1•an opuesto, o bien, ordenando a -

la parte reacia entregar la posesicm del objeto litigioso a su --

adversario. 

En esta fase in jure, es decir ante el Magistrado, las partes se 

esfot.•zaban para que la fórmula favoreciera a sus intereses, ya 

que en al9unas ocasiones, una ve= fijada la fórmula, ya no había

necesidad siquiera de t•ecurrit• al Jue;:; por el contenido de ella-

se comprendía de antemano en muchos casos, quien ganaria deordina 

ria, la otra parte? obedecía en tales circunstancias voluntaria

mente sin necesidad de recL•rrir al procedimiento ejecutivo. 

La ac:eptacion de l~ formula por el actor y el demandado consti--

tuía la litis contestatio, a la cual tenía los s1~uientes efectos 

se determinaba el valor de las prestaciones reclamadas, también -

tenia un efecto novatorio, es decir, el actor perdía el derecho -
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SL•e:.t:ant;tvo que reclamaba. can.ieandnlo por el d~recho a une\ justa

sentencia y el cumplimiento de la misma lo cual significaba que -

no podía volver a llevar un segundo pleito por la misma causa so

bre el mismo objeto y entre las mismas partes o su causahabientes 

Tres d1as después de la litis contestatio, las partes se presenta 

ban ante el Jue= y se abría el período de ofrecimiento, admisión

º rechazo y desahogo de las pruebas, los alegatos se hacían en -

forma oral dando su opinión sobre el resultado del proc:edimiento

probatorio y criticando las pruebas apot•tadas por la parte con--

traria, posteriot•mente el Jue;: dictaba la sentencia de viva voz,

debiendo ser siempre de carácter pecuniario, consistiendo en el -: 

pago de una suma de dinero que debía ser valorada por el Juez la

cual no podía ser impugnada. 

El condenado contaba con un término de treinta días pa1•a cumplir

con la sentencia o de lo contrario se e;:ponía a la ejecución for

zosa la cual se realizaba por los procedimientos Manus lniectio ó 

Pi9noris Capio, descritos anteriormente con la diferencia que es

ta época sólo los bienes responden de las deudas puramente civi-

les, y la autorización al actor de que se llevara al deudor era -

para que este l iqLlidara su adeudo mediante trabajo. 

En esta época se crea Ltn nuevo proceso l.:\ Actio Iudicati, en la -

cual la condena se duplicaba, si el deudor no confesaba su adeudo 

luego el actor obtenía la custodia de los bienes del deLtdot·, ---

quien deb1a adoptar· las medidas necesat·1as pat·a la guard~ y con-

..... •·v~"1.c:ion de los mismos, quien los tenia pcw treinta dí.as y si el 
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deudor, pas~do ~ste nl~:o no satiqfacl~ la prestacton s~ procedí~ 

a la venta de los bienes del deudor, primero como Ltna unidad a -

una sola persona, después una parte de los b1enes devolviendo el

excedente al deudor. 

Al tercer periodo que abarcó desde el siglo 111 después de Cris

to y hasta Justiniano, le correspondió el sistema procesal cono

cido como Eatraordinario, pasando de lo pr1vado a lo publico, de

lo oral a lo escrito, de lo bipartita a lo monofas1co, teniendo -

las sigu1entes etapas; presentacion del 11bellus Convent1onis, y

notifición al demandado, presentacion del Libellus contradictio-

nis, la cautio jL1dicio sisti, la notif1cacion del libellus con--

tradictionis al actor, una audiencia del la narra.tic, la contra-

dictio, el ofrecimiento, admis1on o recha::o de las pt·uebas, el -

desahogo de las pruebas admitidas, los aleg~tos y la sentencia. 

Presentada la demanda, un oficial publ ice la redactaba e::presando 

las pretensiones, luego la notificacion que había sido un acto -

privado se transformó en un acto público realizado por un funcio

nario público quien le entre9~b~ al demandado una copia de la -

demanda con la órden judicial de comparecer a una hot•a determina

da debiendo llevar la contestacion y en su caso la reconvención -

ademés de la fianza que debia e::hibir pare gar•anti:ar QUe no se -

ausentarla ~urante todo el proceso. Si este último no pudiera o -

no quisiera pt•estar la caus1on debla seguir al funcionario ejecu

tor quien podla retenerlo bajo su poder o enca••celarlo todo el -

tiempo que durara el proceso. 
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La litis c:ontestatio en este sistema se integraba c:on la demanda.

y la contestac:ión y en su c:aso la reconvención y su c:ontestac16n

con lo que quedaba trabado el 1 it1gio ante el Magistrado, lo que

signific:aba que quedaba planteada la verdadera c:uestión litigio-

sa, teniendo las partes a partir de este momento el termino de -

tres af'ros para c:onclu1r el procedimiento pues de lo contrario de

oficio operaba la caduc:idad de la instancia. 

En esté proc:edimiento se impuso el concepto de que la carga de la 

prueba de los hec:hos incumb:.a a aquel que aspiraba a obtener de -

ellos consec:uencias favorables para su pretencion se trate del -

demandante o del demandado, dándole mayor valor probatorio a la -

prueba documental pública. 

Una ve:: concluidas las tramitaciones referentes a la prueba y --

luego de haberse registrado todas las actuaciones en un protoco-

lP, el Magistrado se encontra~3 en s1tuac1on de dicta:- la corres

pondiente sentencia, la cual debía ser redactada por escrito y 

leida públicamente en persona por el Magistrado, en presencia de 

las partes y de todos los oficiales del tribunal. 

Contra la sentencia existía el recurso de apelación, teniF.!ndo en

su comienzo el apelante die= días para interponerla, pudiendo ser 

en forma escrita o ver•bal, y si no era admitida por el Magistt·a-

do, el apelante podía rec:urrir en queja ante el supel"iol" para que 

dec:idiera sobre su admisión, imponiendo una sctnción al Jue;: si -

revoc:aba su dec:isión y al apelante si la confirmaba. 



Conc:edida la apelación, que tenía efecto suspensivo, se remitía -

al superior y se llevaba un proceso igual al de la primera instan 

cia, con debates alegaciones y pruebas, pudiendo aducir nuevos he 

ches y aportar nuevas pruebas, per-o no podía aplicarse una ley 

posterior a la que regia en el tiempo de dictar la sentencia. 

Si el condenado no cumplía con la sentencia, dentro de los dos -

meses siguientes, el actor ponía en movimiento el ac:tio judicati

que exigía el cumplimiento de la prestación convenida, pudiendo -

el deudor hacer una cesión de sus bienes o solicitando L1na mora-

toria al Emperador. 

1.2 EL DERECHO PROCESAL EN ALEMANIA 

Al igual que en Roma, otras culturas también tuvieron la necesi-

dad de regular la solución de sus conflictos jurídicos y no en -

pocos se instituyeron jueces, procedimientos, organizaciones ofi

ciales o populares para administrar justicia, asi tenemos que en

tre las más notables aportaciones jurídicas pr•ocesales, se men--

ciona al derecho Germanice, no solo por significar un régi¡nen di

ferente, sino por los elementos introducidos en Italia con la in

vasion Longobarda, siendo la principal fuente del derecho Gem~ni

co la costumbre. 

La asamblea del país en que descansaba la vida política era la 

Conci.lium Civitatis, que se reunía en determinadas épocas para 

decidir• sobre las guerr·a y la pa= y otros asuntos import~ntes co-
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mo las elecciones y reconocimiento de los reyes, design~ciones de 

principes y duques. Es, además, una asamblea jLtdic1al que ju:::ga 

sobre los deli.tos políticos y militar·es. 

El medio de administrar justicia era a través del Ding, el cual -

estaba integrado por hombres libr•es del pueblo, medillnte un pro-

cedimiento público, oral y formalista, apoyado en Ltn principio --

acusatorio, correspondiendo la iniciativa a las pat•tes a las que 

se les dejaba la facultad de llegar a un convenio que sustituía -

la lucha por la conciliación. 

El procedimiento se inicio, mediante citacion del demandado por ~ 

el demandante1 una vez declarada solemne la constitución del tri

bunal, el actor proponía su demanda con palabras solemnes bajo la 

invocación de los dioses, debiendo luego jut•ar el demandado al 

contestar. La contestación debía ser afirmación plena o negativa 

rotunda y sin excepciones que sólo se permitieron posteriormente 

como legítima negativa de contestación. 

Si el demandado negaba la demanda, la sentencia era sobre la ---

prueba y final, en cuanto determinaba el procedimiento probatorio 

el cual se reali;:aba mediante el jL1ramento de purificación, que

presta una sola persona o varias que la aL1xilian. Los conjurado-

res, miembros de la misma tribu del qLte lo presta, juran conjun-

tamente, que el Juramento de la parte es limpio y sin tacha. El

juramento puede ser rechazado, y entonces para decidir la conti--

er1da -::.e acude al dLlelo. ~e emplearon con cur.'.lcter de p1·uebas el-

JLncio de Dio$ (Ordalías), la del agua caliente, la del fuego, la 



del hierro candente y l~ d~l agua fría, en el derecho pt•imitivo,

la ejecución de la ~entencia, a cuyo cumplimiento se ha comprome

tido solemnemente el sentenciado, tiene luga1· extrajudicialmente, 

y s1 no la cumple , c~e en pérdida de la pa:. 

''D' Onofrio dice que la verdad~ra sentencia era la demanada duran 

te la litis al establecer a quien pertenecía rendir pruebas y --

Chiovenda concluía afirmando: en el proceso germánico e:<iste t..1na

sentencia central sobre la prueba que no solo tiene el nombre de

sentenc:ia como la definitiva, sino que constituye la verdadera -

decisión potencial de la causa, porque la victoria o la derrota -

de la parte e:<presada en el pronunciamiento último del Jue;: no es 

sino la consecuencia automática del pronunciamiento preceden---

te"• C'7) 

El procedimiento germ~mico nacio como medio de pacificacion so--

cial, encaminado a dirimir las ccntiend.:i.s, más que a decidir•las, 

haci~ndo depender su solución, no del convencimiento del juez si

no por lo regular del resultado 'de formulas solemnes en la que el 

pueblo descubre la e::presion de un acto superior e imparcial < la 

divinidad). 

1.3 EL PROCESO CDMUN 

Con las invasiones de los bárbaros a Italia, penetra el proceso -

germá~ico, el CL\al nunca tuvo una preponderancia absoluta, por su 



en las c:awsas mi>(te, esto trajo como c:onsecuencia la c:raac:íón de

un procese e~p.ec:ial, inflL1ido tanto por el derec:ho germ.:.\nico ccmo 

por E?l romano y el canóniao, que se denominó proceso común, el 

cual fue Ei!'KtE?nso y cQmpl ic:ado. Habiéndos;.e intríJdLtc:ido después la 

costl..lmbre de redactar actas ele todos loe.; actos del pleito, para -

convertirc.;e f?n un proceso completamente escrito~ 

Pero junttJ al pr·oc:eso ordinar•io se vino fot"mandtJ otro más senci---

l lo qua luego se llamó sumario.. El f:'apa Clemente Vl trató de re-

solver las. dudas respecto de las formalidades que podían eludir -

los juac:es y las partes, mediante la bula SaE?pe Contingit, p(.tbli-. 

cada en 1·'306 1 est'°"bl~ciendo l::!'l prc:ic:edimiento sumat'io, "di~pensan-

do del libello de la contestación de l;;i litis; de la rigurosa --

conceción de los términos; antes í3tendi6 a. cCJncent;rar en una sola 

aud1enc:.ia todas las deducciones de las pat~te$, t~eafírmando los ---

poderes del Juez en la direccíon del pleito, acr~ciendo la r-ela-

ción erit;re las partes y el jue~ y en la oralidad del pleito; ad-

mitiendo un juicio en rebeldía propio". Otra dec:retal dE?-l --

propio Papa dispendiosa, estableció las cases en qu~ se ~plic:aba 

la r~edlU:'.C:ión d~ formalidades; cuando SE! trataba de pobres huerfa-

nos, 'forastEOrtJ'E'i, asi t::omo del fisco y da le igle5ia y cuando el 

valen" de lo controvertido era de P.Scaso monto y t;t_tando se trata-

ba de acc::iones posesorias o divisorias. 

El procedimiento com1Jn se iniciaba a pt'.?'ticitm Qel demandante y --

pot~ 01·aen de:tl Ju~::, qu1en se he\c1a acompaf1at• de asesor~s perma---

Chia~•n~a. ~~••• ~r•n~ipiO~ d• 

Cd~~~r~•l A•~-. M•d•~id. ~-O· 
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nentes como pPritoe: Pn dPrecho, sr-o citaba al demcindado a través -

de un suba} terno del Jue:: y en la primera aL1diencia se hací.3 

trega solemne del escrito inicial al demandado, el cual solo con-

teni'.a afirmaciones de derecho y ningún hecho, y si el demandado -

no oponía objeciones a la admisibilidad del procedimiento, debia 

contestar con afit"lnaciones en contra, formales y docL1mentales, --

debiendo prodLtC:ir todas sus excepciones al mismo tiempo, ya que -

el actor no podía deducir• en la réplic.o\ nuevas acciones ni el de-

mandado nuevas excepciones en la duplica, constituyendo esto la -

primera fase del procedimiento, la cual terminaba con la senten--

cia que ordenaba las pruebas, cuya sentencia era obl1gator1a para 

las par•tes y el Jue::, dividiendo virtualmente el pleito. La otra 

parte estaba destinada eHclusivamente a las pt"Ltebas que ter·mina--

ban con la sentencia definitiva. Solo las afirmacionei; contt·o---

vertidas eran objeto de prueba cuyo obJeto se e:-:aminaba con re---

glas rigurosas, las cuales se real1;:aban con declaraciones indi--

viduales de testigos, juramento del demandado y documentos. La -

sentencia podía ser impL1gnada por apelación o por vic:i'os de pro--

cedimiento mediante la queja de nulidad, ambas ante el t~ibunal -

real. "Si el demandado se niega o no comparece, se decreta embar-

go general, prosc1•ipcion anatema o excomunión''. e•> 

1. 4. EL DERECHO PROCESAL EN ESF'Al'lA 

Espat'fa estuvo regida antes del fot•o ju:go por el derecho Romano -

posteriormente por· el det•echo canonice, debido a la consolidación 
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de l.;;i iglesia catól íca an Espaffi'\ y por úl tímo por ~l der~echo vi-

sí godo debido a que en el ano 414 despues de CristQ constituyo en 

el nttreste de la península su monarquía, pero sin dejar de estar 

1nfluído por el derecho Romano. 

Los fueros er<an documentos que contenían los derechos de los ha

bitantes de una cíudad reconquistada a consecuenci<:i. de la rendi-

ción de los Cc3udillos, así tenemos que el fuero jt.1::90 s~ c:onside-

ró ley general principalmente en el reino de León, en e$ta época 

y de acuerdo a lo sel"faladc en el l ibt'o I I, tenían funciones de -

ju;:oador: el Duque, el Cond1e, el Vicario de estos y los elegidos, 

por las parte!;; entre los cuales se encont.raban los Obispos .. 

El Pt'ocedimiento ~e se9uia ."g, instancia del actor ctJn citación del 

demandadQ, por medio de un f?nviado del Jue;:. Contestci.de la de--

m..;;inda, ambas partt;>s se pre5>entaban a ofrecer pruebas qu~dando el

demandadc 1 ibre por medio" dta- juritmento si las pruebas eran insu-

ticiente!S. 

De la leg:islottci 6n foral de mayor impt:n·t~ncia, debe mencionarse al 

fuero de León, de Castel lant>, V1ejo de Castilla. ~onten1endo este 

último un sistema complejo de enjuici~mineto~ "Las leyes del fus

ro ju:::go ponen de manifiesto mih1mi's .;ic¿ibadas de jurisdicción de-

órdan en lei. tramitación de los J1.Jicit:1s, de aplicación de la~ le-

yes en via c:ontenc:iosa, de ,.ecepción de l~s pruebas en los plei-

tos, de la defens<:i y rt?presentac:1ón en juu:io, •. y normas m.:fl"::> con-

cretas de actuacit:Jn del poder judicial, si bum pero delimitadas-
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~nr Pl est~do incipiente de las doctt•in~s de derecho p6blico de -

la época".c10• 

La legislacion vino a multiplicarse con los fueros y debido a la 

disparidad legislativa de éstos, el rey Fernando Ill, tuvo la 

idea de formar un cuerpo de leyes generales y para el lo nombt•6--

un consejo de doce hombres. La primera obra fue el septenario, 

pero no habiendo concluí.do esta obra en vida, se la encargó .:i su

hi jo el rey Alfonso X, la segunda obra se llamo el Espec1..1lo, la -

tercera del fuero real o fuero de las leyes, esta última obra de

rec:opila.c:ión nacional fue acogida por todos los pueblos de la pe

nínsula.Alfonso X, continúo con la obra ordenada por su padre lo

cual dio por resultado las Siete Partidas, las cuales tenían por

obJeto ilustrar a los castellanos, a dulcificar• sus costumb1·es -

gur.rret•as, t•efiriéndose la primera partida, a la fe católica; !a

segunda, a los emperadores, reyes y otros grandes senores; la 

tercera a la Justicia; la cuarta a los desposarios y casamientos; 

la quinta a los emprestitos; la sexta a las compras y ventas; la 

séptima a las acusaciones y mal.,.,ficios que los hombres hacen y la 

pena que deben tener. 

"Para de Vicente y Caravantes, las partidas recogie1•on lo mejor 

que sobre procedimientos judiciales contenía el digesto y algunas 

dec:retales, y entresacaron lo poco apreciable del derecho espaf'lol 

antiguo. Establecieron Lm procQdimiento ordenado y e>1tenso, pero 

en ellas se observo un gran apego a las disposiciones Romanas, -

poco conformes con la equidad y la justicia, la copia de muchas -

C.t.t. P.a..,. 
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sut1le:as e ideas metafisicas difíciles de r·educi1· a 1~ práctica, 

como la ley que sólo permite llevar abogado por cada causa cien -

;:urcos, a los más traducidos por cien ma1·avedres; o la forma por 

rodeos pa'ra explicar la diversidad de demandas y su división en -

reales y pet•sonales, o la diminuta e>:plicación de las rebeldías y 

en el que no se fijan pla:os para concluir y sentenciar• las cau--

. sas, ni pat•a proponer o admitir las e:~cepc1ones y defensas, ni el 

tiempo en que los demandados incurren en contLtmacia o en que haya 

de reali;:arse el asentamiento, la multiplicación e::cesiva de 

d!as feriados; todo lo cual, unido a la pluralidad de ministros, 

oficiales y dependientes del foro, a las fórmulas, minucias y su

persticiones del Derecho Romano, aument6 los obstáculos y difi"'7 

cultades para la pronta administraciOn de justicia, que al mismo 

tiempo se hizo muy dispendiosa''. u.u 

Esta legislncion consagra el ,:1,rr•enda"m1ento en una forma muy gené

rica, es decir, se referíp tanto al arrendamiento de bienes in--

muebles o m.L1ebles, como al arrendamiento de animales. Se inc:lina

por un derecho protector hacia el at"rendador como lo es el hecho

de qLte la renta se pagaba en dinero de contado, por adelantado y

por todo el tiempo que durara el at·rendamiento, si por alguna t·a

zón el arrendatario no cubría el total del arrendamiento y se ne

gase a pagarlo el día convenido, el ar1·endador estaba facultado -

para sacarlo el día que quisiet•a sin responsabilidad alguna. 

Sólo por falta de pago del precio del i\rrendamiento, el arrenda-

dar estaba facultad.o a sacat• al inquilino, ya que una ve;: cumpli-
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do el pla=o de arrendam1ento 1 el inquilino debía entregar la casa 

• su dueno y en caso de que el arrendatario fuera rebelde y se o-

pusiera a ent~egarla 1 el arrendador debía seguir un juicio hasta-

obtener sentencia en contra del inquilino. Una ve:. obtenida la -

sentencia favorable, el inquilino era condenado a salir de la lo-

calidad y a pagar el doble de las 1·entas vencidas. 

A partir de las siete part1das y hasta la expedicion de la Cons--

tituci6n de Cadíz en 1812, se reali::=aron varias recopilaciones --

entre las que destacan, las ordenan=as reales de Castilla, leyes-

del Tot•o y la Novísima recopilación de 1805. 

La Constitución de Cadí= de 1812, decreto la independencia de la-

judicatura en la aplicación de las leyes, calificandola de tercer 

poder, prohibiéndose al Rey y a las cortes ejercer funciones ju--

risdiccionales, avocar causas pendientes, abrir los juicios fene-

cides, aunque los Tribunales administrarian jL1sticia en nombre --

del monarca. 

El artículo 247 establecía que, "ningf.ln espat'lol pod1a ser juzgado 

causas civiles ni criminales por n1nguna comis16n, s1no por --

Tribunales competentes, determinado con anter•ioridad por la ley.'' 

Se separc:i.ron las att~ibuciones jud1ciales de lo gobernativo-

y económico y se declaro el principio de lnamovil1dad y de res-

ponsabilidad de los jueces, aunque ~u nombt·~m1~r1to perteneció al-

rey. 

Pc"\g ina - '22 



El articulo :285 establecía que "en todo negocio cualquiera que -

sea su cuantí.a, había a lo mas tres ínstancias y tres sentencia<.;:;

definitivas pronunc:iadc3s en ellas" .. .r:~::n En c:ada partido se nom-

braron jueces de letras de primera. instancia 1 pues la segunda se 

sustanc1.aba ante el Trib1..inal Colegiado. Se erigieron Tr"ibunales

con el nombre audienc:ias territor·iales para c:onoc:er- de los plei-

tos de los juzgados inferiores en segunda y tercera instancia. -

Se creó un Tribunal Superior de Justici<it con atr1buciones para -

dirimir competencias, para conocer de los recursos de nulidad --

contra sentencias de última instencia y con efecto de devolutivo

ª los inferiores y de todos los negocios comune<:i aún de los que -

tuviesen fuero especial menos el ecles1ástic:o y el militar. 

Se creó el juicio previo de conciliación , se afirmó la fuer~a de 

las sentencias o laudos arbitrales que fue.ron eJecutables, si las 

partes no se hab í. an reservado e 1 derecho de apelar. Se un i f 1 e: a-

ron los trámites y se declaro que n1. las cortes ni r-ey pndi'..¿i,n --

disp~nsarlas. 

De las leyes elti.boradas en el siglo XIX sobresalen la ley de en-

Juiciamienta sobre negocios y causas de comercio de 24 de julio -

de 1830, el reglamento provisional para la adm1n1strac::ión de jus

ticia de 1835 y la ley de enjuiciamiento civil de 1855, la cual -

estableció entre otr'3s cosas que la prueba fuera p(1bl1c'3 para los 

litigantes, quiénes tendt~íñn der-echo a presentar contt~a i.nterro-

g~torios; q1.1e no hubíe1~a m~'ls d~ dos lnstanc.ias; unificó la juris-



prudencia cm todos los Tribunales, consul tanda el orden .icrár--

quico de éstos; hi::o e:<tensiva la observancia de la nueva ley a -

todos los Tr"ibunales y Ju;:gados cualquiera que fuera su fuero y -

qLte no la tuvieran especial para su procedimiento. 

1.5. EL DERECHO PROCESAL EN MEXICO 

El derecho me::icano ha sido cambiante a través de su historia,

por lo cual podemos decir que ha tenido diversidad de institu-

ciones y figuras jurídicas que han regulado a lo largo de su 

existencia, así mismo podemos afirmar que Lma de las influencias 

más grandes que ha tenido ha sido la leg1slacion espaNola. Trata 

remos de seNalar en forma concreta las variantes del derecho me~<i 

cano hasta nuestros días, para lo cual sef'l'alamos tres gr.:mdes eta 

pas: La época precolonial, la colonia y el México independiente. 

t.5.1 EL DERECHO PROCESAL EN LA EPOCA PRECOLONIAL 

Como en todos los pueblos de la ·antigüedad la administración de -

justicia en las distintas tribus indigenas, constituía una potes

tad del jefe o seNor y se desenvolvía con arreglo o procedimien-

tos rigurosamente orales era sin duda una justicia sin formalida

des y sin garantías.El actual tet•ritorio del Estado me::icano, 

estLtvo ocupado por nu-merosos puebloS indigenas independientes 

unos de los otros, por• -
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lo q~1~ na podía e~dstir una legislación uniforme, ni siquiera una 

hegemonía política, el pueblo más civili=ado era el A:teca, el --

cual tenia sometidos a la gran mayoría de los pueblos. 

En el pueblo Azteca la justicia era impartida por el rey, el Ci--

huacal t, que era el representante del menare.a, nombrándose uno en 

c.:1da cabecera de provincia importante, sus funciones eran, entre-

.otras, administrar justicia y sus sentencias no admitlan apela---

ción ni ante el rey mismo, el Tlacatecatl quien integraba un tri-

bunal con otros dos ayudantes, BLl:~i 1 i.ados por un teniente, cada -

uno sesionaba en las salas que había el palacio real, el Cen-

tec:tlapiques, hacia las veces de juez de pa= en los asuntos de - . 

mínima importancia, los cuales impartían justicia en los barrios 

o calpulli. 

El juicio era siempre ot•al; siendo la prueba principal la de tes-

tigos y la confesión era decisiva, iniciandose el procedimiento -

con la demarlda, se citaba al demandado, para que rindiera su con-

testacion, se desahogaban las pruebas y se pronunciaba la senten-

c1a, la cual podia ser apelada ante el Tlacatecatl. 

''El maestro Esquivel Obregón califica los procedimientos de r~pi-

dos carentes de tecnicismo, con defensa limitada 91•ande el at•bi--

trio judicial y severísimas las penas, pues en materia mercantil 

el Tribunal de doce jueces que residían el met·cada y decidían 

sumariam~nL& las diferencias que surgían las transacciones ---

mercantiles, podían imponer como pena la muerte que se ejecutaba 

en o:"l acto". c 1 ... , 
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! , ~. ~. l!I. m;mrCHO PROCESAL EN LA COLONIA 

Con el establecimiento de las colonias espanolas en América, fue

necesario crear una estructura gubernamental compleja ya que per

la lejanía del monarca no podia intervenir dit•ectamente lo que -

impuso una delegac:ion de facultades, siendo la primera autoridad

judic:ial los alcaldes por obt·a de Co1•tés, al fundar la Villa Rica 

de la Vera Crúz. 

En 1524 se creó el Consejo de Indias el cual tenia una doble fun

ción por un lado era órgano legislativo, ya que elaboraba leyes -

para la Nueva Espat'fa, prevía c:onsL1l ta del rey, y por otro era la

má:dma autoridad judicial cuya competencia abarcaba segunda ins

tancia que se iniciaban en las Indias, tanto en lo civil como en 

lo criminal delegando sus funciones a las audiencias, las cuales 

se establecían en los Virr~inatos. 

La audiencia de MéHico, se componía de un representante que era -

el Virrey y de ocho oidores que 'for·maban salas pat•a los negocios

civi les y c1•iminales. 

En primera instancia estaban los alcaldes ordinarios, que cono---

cían de negocios de menor cuantía, los asuntos civiles eran com--

petencia de los a~caldes mayores o corregidot•es a excepción de -

los pleitos civiles entre los indios y entre éstos y los espaNo-

les que eran competencia del Ju=gado de Indios. 
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L~ ~1Jdiencia también conocía de asuntos de primera instancia ---

cuando las partes eran huerfanos, viudas, etc. 

Desde los inicios de la conquista se empezaron a elaborar cédulas 

ordenanzas y disposiciones a fin de reglamentar la vida jur•ídica

de los nuevos dominios; todas estas reglamentaciones llegaron a

formar un consenso de gran magnitud, pero lleno de contradiccio-

nes o incohet•encias, es por el lo que se pensó elaborar un ordena

miento general que reglamentara el derecho en éstas tierras acu-

diéndose al igual que en la península a la recop1lacit>n. 

En el af"lo de 1563 se público una recopi lac:ión de las cédulas, ---. 

provisiones, capítulos de cartas concernientes a la buena gober-

nac:ión y justicia existentes en México, la cual se conoció como -

"Cedulario de Puga", por haber sido Don Vasco de Puga quien efec

tuó tal recopilación. 

En 1571 y en 1596, respectivamente, se efectuaron recopilaciones, 

la primera conocida como Recopilación Ovando y la segunda se de

nominó recopilación Encinci.s. 

En matet·ia "e procedimientos judiciales en todas y cada una de -

las legislaci·::·.~s de la Nueva Espat'fa, no e::isti6 _una reglamenta-

ción mayor total1~enc~ diferente a la que se previa en el derecho

procesal espaf'fol. 

En 1660 se elaboro la "Recopilac:1on de Indias", hecha con el ob-

Jeto de complementar la labot• de sus precesoras, se ha dicho que-
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es la colecc:ión más C'l.bundante de todas las formadas por la ~uto-

ridad real, se concluyó eñ 1680. Contiene esta 1•ec:opilaci6n, :-

aparte de otras normas, algunas sobt•e procedimientos, recursos y

ejec1¡1c:iones de sentencia, pero presentaba tales lagunas que era -

necesario aplicar con bastante frecuencia las leyes espaMolas. 

"La función judicial estuvo dispersa en no menos de treinta tri-

bunales especiales, a saber: El Consejo Real y Junta de Guerra de 

Indias, Tribunales Eclesiásticos, de la Inquisición, de la Santa

Cru:ada, de la Real y Pontificia Universidad, del Consulado de Mé 

xico, del Protomedicato, Ju:gado de bienes, de difuntos, de in--

dios, alcaldes de mesta, jueces de la grana, de penas de cámat·a,

de juego de pelota, de las pesquerí.as de pet•las, del marqLtesado -

del Val le de Oa::aca, de la Santa Hermandad y tribLtnal de la acor

dada~ de la real hacienda, de CL1entas y de antecedentes del ejér-

cito y provincias en el 1·eino de la Nueva Espana''. c1a> 

Posteriormente a la recopi laci6n de Indias encontt•amos diversas -

legislaciones que mantenían las características y bases del dere

cho Espat'fol, como son los autos ci.cordados de la Real Audiencia de 

la Nueva Espa~a y la ordenan:a de intendentes, la cual contiene -

306 articulas y cuyo obje¡to fue el de establecer intendentes del

ejérci to y provincia dotados de autoridad para gobcrnat• y hacer -

justicia estableciéndose la Genet•al del Ejército y Provincia en

la Capital de Mé::ico y otras once en provincia. 

Los abogados que litigaban en la audiencia "para ser admitidos 
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debían ser examinados por la propia audiencia, previa pasantía de 

cuatro anos y después de haber recibido el bachillerato. Todos -

los escritos debían ser- firmados por abogados y los honot•arios de 

éstos estaban fijados en aranceles aprobados por la propia audien 

cia". , ... , 

1.5.3. EL DERECHO PROCESAL EN EL MEXICO !NDEF'END!ENTE 

Al consumarse la Independencia, Méaico se vio abrumado por Lm sin 

n(1mero de problemas políticos, ya que unos buscaban la forma Cen

tralista de gobierno y otr·a corriente el Federalismo, teniendo -

como consecuencia una desorgani::ac16n burocratica, ra::ón por la -

cual la impartici6n de justicia se siguió rigiendo por las leyes

espaNolas, con sujeción a las leyes que se iban dictando. 

El 27 de mayo de 1837 se e::pidió una ley que ordenó que se si---

guiera aplicando la legislación Pspaffola, en lo que no se opusie

ra a la nac~onal; también dividió esta ley a los ju::gados de pri

mera instancia en civiles y criminales; estableció la concilia--

ci6n for=osa; el juicio sumario para las causas que no pasasen de 

doscientos pesos, no e:dstia la apelación y con sCJlo el recurso -

de nulidad para el tribunal superior, cuando se hubiet~an contra-

venido las leyes que arreglaban el proceso. 

"El decreto del 12 de octubre de 1846, sobre juicios de concilia

ciCJn y elecciCJn de jL1eces de pa=, estimaba que los conciliadores 
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los certificados sirvieran de escrituras guarenticias <~1c>_, --

para dar a la demanda o a la excepcion un carácter que acaso no -

tenía el contrato¡ determino en su at•ticulo 1. que el acto de --

conc:iliacion conformado por el 155 de la Constitución, debía in--

tentarse antes de la demanda, ocurr1endo por sí las partes y de--

biendc la autoridad procurar reducirlas a un avenimiento pruden--

te. Las demandas y avenimientos podia llevarse a cabo por los al-

caldes de Ayuntamiento, los jueces del ne9oc10 y un alcalde de --

cartel, pot• lo que el Ayuntamiento había de proveer a los jueces-

de los libros necesarios para anotar las conc1liaciones y fallos-

debiendo servirse los jueces, para la ejec:ucion de las sentenc:1as 

de los alcaldes au::iliares de la capital''. , 17 , 

El 4 de Mayo de 1857, es expedida una ley de procedimientos judi-

ciales, "Ley que no tiene categoría de Codigo, tanto por su deno-

minación como por su contenido". cuu Esta ley contemplaba el jui-

cio verbal, la conciliacion, el ;u1c10 ord1na1•io, segunda y ter--

cera instancia, del recurso de nulidad, del juicio ejecutivo, .de-

las rec:usaciones y eHcusas de los magistrados supet•iores y JUec:es 

de primera instancia y sus respect1vos secretarios, disposic:iones 

generales y de las visitas a carccles. 

El 13 de diciembre de 1870 se expidió una ley en materia inquili-

naria "sobre sustanc:iac16n de las demandas para desocupación de -

fincas urbanas en el Distrito Federal, las cuales debían promover-

se en juicio verbal ante jue-ces menores, si las rentas de dos me-

ses no e::cedían de cien pesos y ante los de primera instanc:1a si-
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pasaban de ellos. 

Para pedir la Í::lesocupac:iOn, bastaba el adeLtdo de dos meses y no -

se admit!a otra excepción que la de pago justificado con arreglo

ª las leyes, no siendo ac:umL1lables las pretensiones y excepciones 

que tendieran a producir la retención de la finca, por lo que se

procedia sin d~mora a la desocupación, quedando a salvo et.tantos 

derechos asistieran al inquilino, para deducirlos después contra 

el loc:ator. 

El fallo condenatorio contendría siempre el apercibimiento de -

lanzamiento si a los quince días no se efectuaba la desocupación-. 

y se ejecutaría pasado el plazo, sin excusa alguna. Toda demanda 

se daría por concluida cuando el inquilino acredite el pago den-

tro del tercer día de la citación Q emplazamiento". C1'9> 

El 13 de agosto de 1872, se e~pide el primer Código de Procedí---

mientes Civ~les, derogando todas las leyes de procedimientos ci-

viles e}:i~tentes hasta la fecha, este codigo consta de 2362 artí

culos y se componía de XX títulos que son, de las acciones, de -

las excepciones, de la competencia, de los impedimentos, recusa-

cienes y e><cusas de los Jueces, de los cictos perjudiciales, del -

juicio ordinario, de las sentencias. de los j1.1icios sumcirios 1 del 

juicio ejecutivo, del juicio verbal, de los interdictos, del JLii

c:io cirbitt"al, del juicio en rebeldía, de los incidentes, de la -- · 

segundci y tercer•ci instancia, de la eJecuci6n de sentencia, de los 

1·c>;;1_•tt:s, c:oncut•s.::is, d;: los ,Juicio·.:; ht..•r>:?dlttl.r·ios y de lct JUr1sd1c-
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ción voluntaria. 

El juicio ordinario principiaba por demanda, corría traslado--

al demandado para que en el término de nueve días la contestara,-

si reconvenía tenía el actor seis días para contestar, posterior-

mente se abría el juicio a prueba por un término ordinario que no 

podía exceder de cuarenta dias comunes a las partes, siendo los -

términos e:<traordinarios de dos meses cuando la prueba debía de -

rendirse dentro del territorio nacional pero a una distancia de -

más de cien leguas del lugar del juicio; o de tres meses si la 

distancia fuese mayor de doscientas leguas; de cuatro meses si 

fuere en los Estados Unidos de America; de seis meses, si fuera 

en America del Sur o en Europa; de ocho meses, si fuera a cual---

quier otra parte del mundo. Reconociendo esta legislación como -

med16s de prueba la confesional, documental pública y privada, --

testigos, peritos, reconocimiento judicial, fama pública y pre---

sunciones. 

En su título VIII. trataba de los juicios sumarios, en su capí--

tulo I de las disposiciones generales, artículo 891 fracción IV--

establecía el juicio sumario para: "el pago de rentas, desocupa--

ción de predios rósticos o urbanos o sobre cualquier otra cues---

tión relativa al contrato de arrendamiento: ~·:'1·10 lo dispuesto --

por el artículo 11)79". c:zo> Este C1ltimo rP.gul.:ioa el juicio verbal 

que en algunos casos podía versar sobre arrendamiento según la -

L.OZANO. U:ctlc::ld., O'f'lc::l-1. Ta'"a Xll• z,...,.,...,,_.. 
~. D~b1•n ~ Camp•"l•• Pa 0 • :Z94 
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El término fiJado para contestar la demanda y oponer e:~cepciones 

perentorias y dilatorias era de tres dí.as, sólo podían promover-

artículo de previo y especial pronunciamiento relativo a la per-

sonalidad de los litigantes, podía hacerse valer la excepcion de-

incompetencia, únicamente se podia promover reconvencion si la --

accion con que se reconvenía estaba sujeta a juicio sumario, si -

se oponía la compensación después de contestada la demanda, el -

Jue;: citaba a una junta dentro de los tt~es días siguientes, para-

que se discutiera la excepción, y se ofrecía pruebas en relación-

a la compensación concedía un término de nueve días para su --

recepción, para la prueba principal se c:oncedia un término de -

veinte días, par~~ alegato daban diez dias a cada parte, suce--

sivamente, produciéndose los alegatos, el Jue:: tenia que dictar -

su sentencia dentro de los cinco días siguientes, la cual podía -

ser apelada en el efecto devolutivo. 

También el título VIII, capitulo II, r"Dgulaba el juicio especii'il

de desoc:L1pación, el cual procedía en lo;;siguient'.?s casos: por -

cumplimiento del término estipulado en el contrato, cumplimiento

del pla::o que el Código Civil fijaba para la terminación de con-

tratos por tiempo indefinido, por falta de pago de una renta o de 

las que se hubieren convenido e:<presamente o cuando se infringí.a

una condición del contrato de arrendamiento y que con arre9lo al

código civil motivaría la rescisión del contrato. 
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Si la suma anual de la renta era inferior a trescientos pesos se-

tramitaba el juicio en forma verbal si era mayor de esa suma por

escri to. 

La providencia de lan:amiento se llevaba a efecto de la siguiente 

manera: si el actor probaba en su comparecencia ante el Juez por

escri to o verbalmente según el caso, con documentos o en forma -

testimonial, la e::istencia del cont1•ato de arrendamiento y la --

falta de pago, a criterio del Jue=, éste dictaba un auto mandando 

al secretario o esct·ibano en su caso, a requerir al demandado pa

ra que en el acto de la diligencia justificara estar al corriente 

en el pago de la renta de lo contrar-io se le prevenía para que en 

el término de ocho dias desocupara la finca s1 era para habita--

ción, de quince si su giro era mercantil o indust1•ial y treinta -

si f~era rústica. 

Esta diligencia se hacía buscando por una ve= al inquilino al no

encontt•arlo se le daba cita para que esperi\ra al día siguiente, 

apercibido que de no hacerlo en "la hora set'l'alada, en la búsqueda 

se entendería la di 1 igencia con sus fami 1 iares o con el vecino en 

defecto de aquel los, o c:on el agente pal icla encargado de la ace

ra, hecho el requerimiento se entregaba a la persona con la que -

se entendia la dilig.encia, una copia de papel y timbres corres--

pondientes y se levantaba acta de ésta. 

La diligencia de lan:amiento solo se suspendía si el inquilino --

probaba estar la diligencia al cor-rientE o lo probaba ante el-

Juez o exhibía el importe de las rentas adeudadas. 
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Si durante la tramitación de la demencia poi~ alguna de las tres 

causales que daban lugar a la desocupac:ion distinta a la falta de 

pago, el demandado dejaba de pagar la renta, el actor podía pedir 

que se decretara la providencia de lan:-amiento. 

El 15 de septiembre de 1880, se promulgo el Codi90 de Procedi-

mientos Civiles, que abrogó al de 1872, este Codigo consta de ---

2241 artículos, divididos en :?1 titulas, agregándose en este c:o-

digo un capítulo a las tercerías, en materia de arrendamiento se

reprodujo lo contemplado pot· el código anterior, con excepción de 

lo relativo a la competencia de los juzgados por ra~ón de la 

cuantia, así tenemos que cuando el importe de la renta anual no -

e::c:edia de cincuenta pesos, conocía el Juez. menor o de pa:::, en el 

juicio verb~l sin acta, si no e~:cedía de cien pesos, conocían los 

Jueces menores en juicio verbal en· acta, si no e~:c:edía de qui---

nientos pesos anuales c:onócía el mismo Jue:: menor por expedien--

te, si e::cedia de quinientos pesos pero no de mil, conocían loa -

Jueces de primera instancia en Juicio verbal, y si era superior -

de mil pesos "•nuales, conocían estos Jueces en juicio sumario es-

crito. 

El 15 de mayo de· 1884, fue expedido el Código de Procedimientos -

Civiles, difiriendo mucho de los dos codigos anteriores en cuanto 

a su contenido sistemático, dividiéndose en cuatro libros, estos-

con los correspondientes t.ltL1los, los que a su ve::: se encuentran-

SL1bdivididos por capitules; y se les precede un t.ítulo prelimi-

lh.tr, consta de l't!:i:! art1cLtlos, regulandose el Juicio ordinario, -
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sum~rin, en matPri~ d" ~rrenrl~miento, en los mismos términos qt,0-

el antet•iot• código adjetivo. 

El 29 de Qgosto de 1932, fué eHpedido el actual Código de Prcce-

dimientos Civiles, que rige en el Distrito Federal, y entró en

vigar el primero de octubre del mismo at'fo. 

Esta Ley adjetivi\ estaba compuesta por 939 articules repartidos -

en quince titules con sus correspondientes capitules; más otros -

47 articules finales dedicados al titulo especial de la justicia

de paz y 16 transito1·ios. 

En la actualidad muchas disposiciones han sido derogadas, otr.35 -

substituidas y algunas modificados, intrC1dL1cióndose también nor-

mas nuevas, con el proposito sano de agili=ar los procedimientos. 

Para darnos una meJor idea del aspecto evolutivo del código proce 

sal Y por ende del aspecto del arrendamiento que se contiene, 

sir·va de base la cita de Eduardo Pallares Portillo, al respecto: 

"El Sindicato de Abogados d9l Distrito Federal, con motivo de la

promulgación del Código de Procedimientos Civiles de 1932, se 

formuló una declaración que hizo constar que éste es superior-

al de 1884, porque perfila la tendencia hacia la realización del 

ideal procesal, 6 sea al juicio oral en toda su pureza; o porque 

pugna por determinar el espíritu individualista del código ante-

rior que nacido dentro del ambiente liberal de su época, no po-

dia, par menos de consagrar la concepcibn pr•ivatista del proceso, 

lo que se tradujo en multitud de preceptos, el código del 32 af'fa-
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verdad real sobre la forma y clasifica al derecho procesal civil-

entre la rama del Derecho F'úblir:o, en lo que logra notable ade---

lanto y pone los procedimientos en c1rmonia con las c:orrientes que 

informan la téc:nica procesal moderna; confía el desarrollo del --

procedimiento al Juez, que dota de amplias facultades, puede in--

vestigar la verdad beneficio no solo las partes sino de la. so-

ciedad y prescinde de los c:omplic:ados sistemas de competenc:ia 

tradicionales, con sus obligadas apelaciones, los incidentes de -

nulidad y otros trámites engorrosos''. c21> 

Lo que demuestra lo elogiado que fué nuestro código de procedi---

mientes civiles actual y en el que es pert1nente anotar que el --

tan loado aspecto oral introducido en esa época en la actualidad-

ha qL1edado totalmente reducido a algunas esporádicas intervencio 

nes, dejando totalmente el tert·eno al aspecto esct•ito lo que vie-

ne a demostrar que la actuali~ación legislativa un elemento 

sustancial en el interés de la justicia y en el de las partes pa-

ra obtener la pacificación social. 

P•ll•r•• Part~lla• Eduardo• HS•tarS• d•l D•r•C~a ~~aC•••l -

H*"Le•no. P~Lrn•r• •dLcLOn. UNAM. H."Leo t•62. ~•g.&~6-
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CAPITULO ~EGUNDO 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CASA HABITAC!ON. 



:'.1. CONCEPTO 

Consideramos necesario estudiar el derecho objetivo, en qt.te se -

funda el juicio de controversia de arrendamiento de finca urbana.

destinada a la habitaciem, para poder llegar a una comprensión -

integral del mismo, por lo que aquí. hemos de tratar diversos as-

pectas del contrato de arrendamiento. 

El Código civil pat•a el Distrito Federal, en su articulo 1793, -

nos define al contrato como: •Los convenios que producen o transfieren hs obligaciones y 

der!chos tDMn et nOllbN! de cootratos•. 

De lo anterior se desprende que el contrato es una. especie dentro 

de los convenios. El convenio es el acuerdo de voluntades para -

crear, transmitif·, modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

" Hans Kelsen, hace una crítica al concepto de contt•ato aduciendo 

que en dicha palabra se comprende no sólo al acto de celebt•ación 

del mismo, sino también a su resultado, el cual constituye más -

bien la reglamentación de la conducta que deben seguir las partes 

para que dé fiel cumplimiento al contrato. Es así. como establece 

que hay una difet•enc:ia entre el contrato como acto jur•idic:o y el 

contrato como norma". c22 , 

Para Die;: Pic:asso y Guillón Ballesteros, hay presL1puestos idio--
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lógicos que influyen en la maner·a de concebit• al contt·ato, as1 -

sostienen que: "La concepción modet·na del contrato tiene su mas -

profundo fundamento Lma serie de presupuestos ideológicos. El 

primero de ellos es el lema Laisse:: Faire. El segundo de los pre-

supuestos ideologicos la idea de sustancial igualdad de l~s -

partes contratantes. El contrato es el medio mejor de arreglo de 

los intereses, porque es una obra común de dos contratantes que

se encuentran en igual situación y en un mismo plano económico. 

El tercero de los presupuestos es la ideológia reinante en una -

época que rinde culto a las ideas de la preponderancia de la li

bertad individual y de la libertad humana". c22, 

Sin embargo nos atrevemos a opinar que alguno de los pt•esupuestos 

ideológicos que mencionan estos autores como determinantes en el 

contf.ato, han variado notablemente, en primEC>r lugar, porque 

muchos casos no e:1iste la pretendida igualdad ent1·e las partes, -

debido a que le afectan diversos factores que no permiten que en 

muchos casos la misma pueda darse entre las partes, entre ellos -

encuentra la desigualdad econOmica, la apremiante necesidad -

de conseguir determinados bienes o servicios que escasean y se -

encarecen. De manera que, al variar los presupuestos la idea del 

contrato y su régimen juridico se madi fican. Así, el Estado ya no 

sólo vigila, sino que interviene en su formación, imponiendo re

glas para la salvaguarda de los intereses de la clase a quien -

considera más debil y no abuse de la libet•tad individual de que -

go::an los individuos en perjuicio del otro contratante. 

Página - 39 



El contrato de arrendamiento esta definido en el artículo 2398-

de 1 Cod i 90 C i vi 1, como:• Hay arrenda.111ento cuando las dos partes contratantes se obligan cec1-

proc.-ente, una a cooc!der el uso o goce tetporal de una cosa 1 y la otra a pagar por ese uso o goce, un precio 

No siempre en nuestro ordenamiento legal se ha definido al con---

trato de arrendamiento como se indica, ya que el Código Civil de-

1884, disponía que: " El arrendamiento tenía dos nombres; arren--

damiento, cuando recaía sobre inmuebles y alquiler cuando recaía-

sobre muebles. También a la prestación a que se obligaba el 

arrendatario le daba dos denominaciones; renta si se trataba de -

un contrato de arrendamiento; alquiler si se trataba de un con---

trato de alquiler". (:a .. , 

Nuestro actual Código Civil recoge dentro de la denominación con-

trato de arrendamiento, tanto al arrendamiento de muebles como de 

inmuebles, haciendo una distinción en cuanto al objeto del mismo, 

como contr·ato de arrendamiento en términos generales: Contrato de 

Arrendamiento de finca urbana destinada a la habitación, locales 

comerciales o industriales, predio rústico y bienes muebles. 

De la definic1on que nos da e~ Código Civil en estudio, se des---

prende que el contrato de arrendamiento únicamente puede tener --

por objeto cosas sin embargo no todas las cosas son suceptibles 

de arrendamiento, sino solamcnt.e aquel los bienes que pueden usar-

se sin consumirse, con la salvedad de los bienes que la propia -
~o•-"º Nar••a•e ~~-ne••~o• Cu•r~o Cur•o d• C•r•eMo C&-t.1. 

Co..-.t:r•t.o•- Eo::tlt:c>o-1•1 Awc:u::t.•ctn..-. N•r:t.o..-..al o::t- NC>t.•••tao::t~ 
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ley prohibe arrendar y los derechos estrictamente personales. 

Rafael de Pina, define a la cosa no consumible como: '' La que es-

susceptible de un uso continuado sin que se destruya". 

Ahora bien, en cuanto a que solamente las cosas que pueden usarse 

sin consumirse pueden ser objeto de at""rendamiento es lógico, si 

atendemos al requisito de temporalidad del contrato, que consti-

tuye una de sus características esenciales, pues al término del 

plazo por ~l cual se celebró, se debará restituir y una cosa con-

sumible sería de imposible devolución. 

Francisco Lozano Noriega 1 se concreta tan sólo a realizar comen-

tarios sobre la def inici6n legal del contrato de arr•endamiento: 

''De la definición que da este at·ticulo 2398 del Cndigo Civil, se-

desprende que el contrato de arrendamiento es Lln contrato por-

virtud del cual se produce la enajenación temporal del uso o la 

enajt¡!'nación del uso y goce al mismo tiempo de una cosa". 

En este comentarió el autor citado trata de hacer hincapié en el-

requisito de temporalidad del contrato, en lo que no estamos da -

acuerdo con él, es en el hecho de afirmat• que se produce una ena-

jenación temporal, pues nos da a entender que se vende por cier-

to tiempo una cosa para después regresarla, pues sabemos que la -

venta transfiere todos los derechos de propiedad de una cosa, y 

I 
en tal caso la persona que compra tiene el derecho de disponer y 

hacer dr:> el l'°' lo q1Je qu1e1"C1.. y en el c:ont1'ato de arri:Jndo.111iento -
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hay limitaciones que impiden que haga mal uso de la cosa, y mucho 

menos se permite, se disponga de ella en forma que pueda dat'larse-

le, 

"Coctrinalmente se ha definido al contrato de arrendamiento, como 

aquel en virtud del cual una persona llamada arrendador, concede-

a otra, llamada arrendatario el uso y goce, en forma temporal o 

sólo el uso mediante el pago de una renta, que es el precio y que 

debe ser cierto.". t2?"> 

Como puede apreciarse la mayoría de las definiciones que de con-

trato de arrendamiento dan los tratadistas, se apegan notablemen-

te a la definición que el Código Civil nos da. 

Ce lo anterior podemos desprender que los elementos de la figura 

Jut•idica en análisis son: 

1.- Se concede el uso y goce, durante cierto tiempo de una cosa. 

2.- El arrendatario tiene la obligación de pagar un precio cierto 

o renta a cambio de tener el uso o goce de ésta y puede con--

sistir en una suma de dinero o de cualquier otra cosa equiva-

lente, siempre y cuando sea cierta y determinada, sin embargo 

para el caso del Contrato de Arrendamiento de Finca Urbana 

Destinada a la Habitación, ese precio tiene que ser forzosa-

mente una. de dinero, y en moneda nacional .. 

13.- Se tiene la obligación de devolver o restituir la cosa obje 

to del contra~o dentro del pla=o s~ílalado "n ~l c~ntr·~to .. 
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2.2 ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y REOUIS!TOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO 

Los elementos de existencia son: 

El consentimiento 

El objeto 

El consentimiento es "el acuerdo de dos a más voluntades tendien-

te$ a la producción de efectos de derecho, siendo necesario que 

esa voluntad tenga una manifestac:ión exterior", ,2., y se encuen-

tra compuesta por una propuesta, oferta o policitación, que es 

una declaración de voluntad que contiene los elementos esencia-

les del contra.to que pretenda llevarse a cabo4. 

La polic:itación es una declaración unilateral de volLtntad t'ec:ep-

tiva, expresa o tác:ita hecha. a persona presente o presente, 

determinada o indeterminada, con la e:<presión de los elementos 

eseñciales de un contrato cuya celebración pt•etende el autor de -

esa voluntad, seria .y hecha c:on ánimo de cumplir en su oportuni-

dad. 

El segundo componente del consentimiento es la aceptación, que al 

igual que la propuesta, es una dec:lat4 acibn unilateral de voluntad 

mediante la cual -se expresa. la adhesión a la propuesta, policita-

ción u oferta. 

Por lo antes expresado y de '°'cuerdo a lo dispuesto poi"' el artícu-
O~-~•rr•s y mon••1••• •~n••~a• D•~•=Ma d• 1•• Ob1&o•~ao"••· 
•d~uo~&•1 C•~~=• ~u•bl•· M•wtca a~a2. ~•Q• 202 
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lo 2398 del Código Civil, el consentimiento es el acuerdo de vo

luntades que tienen por objeto conceder el uso y goce temporal de 

una cosa a cambio de una renta. 

El segundo elemento esencial lo constituye el objeto que es defi

nido por Leopoldo Agui lar Carbajal, de la siguiente manera: "En

c:uanto al objeto, puede decirse que todos los bienes corporales o 

incorporales, muebles o inmuebles, pueden ser objeto del contrato 

siempre que puedan producir una ventaja económica al arrendatario 

y como excepción no puede ser objeto de art•endamiento las consu

mibles y aquellas cuyo arrendamiento ésta prohibido por- la ley. 

Pueden set•lo las cosas y los derechos si pueden producir una ven

taja económica al arrendatario. En cambio, no puede serlo las co

sas no detei'ominadas o indeterminadas y las cosas que estén fuera 

del comercio". c:z•1 

Para Ft•ancisco Lo;:ano Noriega el objeto es: " La obligación que 

cada una de las partes asume, es decir, el arrendador se obliga a 

proporcionar el uso o goce de una cosa C objeto material > y el -

art•endatario se obliga a p~gar pot• ello un precio cierto. Por lo 

tanto según lo anterior, tenemos que hay dos objetos. El primero 

de ellos es el objeto de la obligación del arrendador, que com

prende la concesión del uso y goce de la cosa, y el segundo, se

ria el pago de la renta que es la contraprestación debida por el 

arrendatario'1
• 

Página - 44 



La definición d~da por Leopoldo Aguilar Carbajal, e~ incompleta 

ya que solo habla del objeto que busca el arrendatario, como es 

el uso y goce de la cosa, omitiendo el objeto pretendido por el 

arrendador que es la obtencion de la renta, por lo que estamos de 

acuerdo en la definición que de objeto nos da Francisco Lozano 

Noriega y a falta de alguno de estos elementos produce la inexis

tencia del contrato de arrendamiento. 

Una vez que hemos tratado los elementos esencioles del contrato 

de arrend~miento 1 pasaremos a anali:ar los requisitos de valide=, 

cuya consecuencia no es la inexistencia del acto jurídico, sino 

su nulidad absoluta o relativa siendo esta última suceptible de 

ser convalidada. 

El primer requisito de valide= que la voluntad se encuentr~ 

libre de cualquier vicio, en el momento de la celebracion del 

contrato de arrendamiento. Los vicios que pueden tenerse en la 

volun'tad son: el error, dolo, mala te, y violencia. 

El segundo requisito de valide= es el llamado licitud del· acto 

Jurídico y consistente en que el acto debe tener un fin, motivo, 

objeto y condición lícitos en todas sus manifestaciones para que 

el derecho los ampare y les dé consecuencias Jurid1cas. 

El tercer elemento de validez es el denominado formalidad y que 

consiste en exteriorizar la voluntad de acuerdo a las formas le

gales. El contrato de arrendamiento es generalmente, un contrato~ 

formal y excepcionalmente consensual, cuando el monto de la ~enta 
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anual no pase de cien pesos ( Art. 2406 del Código Civil >, bas-

tat·~ la simple manifestación verbal del consentimiento. Pero -

cuando se ewce~e de esa cantidad debe otorgarse por escrito y -

cuando se trate de arrendar 1.in inmueble destinado a casa habita--

ción <Art.2448-F del Código Civil>, o si el predio fuese rüstico 

y pasase la renta anual de cinco mil pesos se debet•á otorgar en 

escritura pública. 

El cuarto y último de los requisitos de valide= es la capacidad y 

que consiste en que la voluntad se otorgue por persona capa::, 

firiéndose Leopoldo Aguilar Carbajal de la siguiente manera: "La 

capacidad para dar en arrendamiento la encontramos en los mayores. 

de edad y los menot•es de edad emancipados respecto de los bienes 

muebles e inmuebles". 

En materia de arrendamiento tienen capacidad para arrendar: 01 1.-

Los propietarios. 2.- Los que por un contrato tienen el uso o -

goce de un bien , facultados por la naturale=a del contrato para 

transml ti r ese uso o goce. 3. - Los que por virtud de un derecho 

real pueden conceder el uso o goce de los bienes ajenos. 4. - Los 

eHpresamente autor1:::ados por la ley en calidad de administradores 

de bienes ajenos, para celebrar arrendamientos". c3:z> 

Respecto de la legitimación para recibir una cosa en arrendamien-

to, la tendrían los arrendatarios que tengan capacidad, y que no 

se encuentren dentro de los supuestos legales ( Articules 24ó3, 
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2402, y 2405 d~l Código Clvi.1 ) quer prohiben a los Magi<::tr:.dos, 

jue<:es y empleados públicos tomar en ar-rendamiento los bienes t~es 

pecto de los cu~les intervengan en ~lgQn ne9QciQ, tienen la misma 

prohibicí6n los encargados de los estable~imientos públicos y los 

funcionarios y empleados públicos, recibir en a~rendamiento algún 

bien que admini5tren. 

2.3. CLASIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Etl estudio de la clasificación del c:ontr.ato de arrendamiento nos 

.JJyuda para determinar' su naturaleza jurídica, 'SLt ubicación en la 

c:ate9oria que le c:orresponQe, dentrti de la gama de los contratos. 

Es un contrato trasl~tivo de l.tso, pues a través da él sa le- otor-

9:ª a ·otra persona el usQ de una cosa. 

t:s un contrato principal, port¡ue engendra derJ?chos y obli9acione$ 

rec1Procas, es decir, eontesion~ el uso o goce de una ~osa y el 

pago de 1..ma renta. 

Es un contrato oneroso, porque impone provechos y grávémenes DiH"<:t 

ambas parte$, es decir, t;,ol arrendador tiene el p:rovecho de la -

renta y eel gré.\vámen de concedet• el usa o 9cce da la cosa, y el 

.!lrt·enc:lataric:i tiene el provecho de gozar del uso o goi:e de la cosa 

y ~l gr•avam~n de p~gar• una renta~ 

Es un contr~to conmutativo, porque es una asp~cie del contrato ~ 

onero<so en el que las prestacioni:as que léJs partes se deben son 
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cir:rt.:..s desde que el in1smo s~ celebra, i.:om.:.i ::=.011 í"l b1E!n at·r-endadt:i 

y la renta. 

Es un contrato generalmente formal, porque a e':cepcion de los -

contratos que no sean de finca urbana destinada a la habitación y 

cuya renta no eacedan de cien pesos anuales, se deberán celebrar 

por escrito, así como los predios rústicos cuya renta pase de -

cinco mil pesos debet•An otorgarse en escritura publica. 

Es un contrato de tracto sucesivo, porque ambas partes desde la 

celebración del contrato de arrendamiento quedar•on sujetas a -

prestaciones repetidas a intervalos convenidos, por un tiempo de

terminado o indeterminado. 

Nuestro Código Civil reconoce como contratos de arrendamiento los 

de bienes muebles, de locales comerciales e industriales, los de 

finca urbana destinada a la habitacion y los de predio r6stico. 

También los contratos de arrendamiento pueden clasificarse en ci

viles, met·c~ntiles y administrativos, atendiendo a la naturale::a 

de las normas que los rigen, es decir, el carácter civi 1 se de

termina por exclusion; cuando no es mercanti 1 o administrativo, 

será civil. Es mercantil e>:clusivamente cuando recae sobre bie

nes muebles, y con el propósito de especulaci(')n comercial. Es ad

ministrativo cuando los bienes pertenecen a la federación, a los 

Estadas o a los Municipios. 
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'.'.4. REFORMAS AL COD!GO CTVJL EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

Toda modific:~c:ion o reforma a la ley es producto de una situa-

ci6n de cambio que se suscita a la realidad social, pues el der·e

cho como una ciencia din~mica debe adaptarse a la misma, para -

conseguir la ar'monia de los integrantes de la sociedad, buscando 

la solución a los conflictos qL1e se presentan, a la ve:: que debe 

regular la conducta de los individuos para evitar que se produ;:

can. 

A nadie que viva en el Distrito Fedet"al le es ajeno el hecho de 

la esca.se~ de la vivienda, que ha adquir•1do indices alarmantes lo 

que influye en su alto costo, encontrci.ndose entre los factores 

que han dado origen a este problema social, los siguientes: 

-Falta de planeac:ion en el crecimiento de la ciudad capital de la 

República Mexicana, al no haberse previsto l"' concentraciCJn de

una gran parte de las fuentes de trabajo y el establecimiento de 

los poderes de la unión en la misma area geográfica, produciendo 

como consecuencia que un gran número de personas se establezca en 

esta ciudad. 

-La crisis en el orden económico y social originada por la mala 

administración del sector públ ic:o, el gran endeudamiento tahto -

exte1·no como interno del gobierno, la caida del precio del petro

leo, la fuga del capital al exterior, la industria privada inci

piente, lo que ha provocado la gran inf lac:ion vivida en el pais y 
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con ello el al~a de los precios y la pérdida del poder adquisiti

vo, derivada del estancamiento de los salarios. 

-El crecimiento interno de la población, Etc. 

Debido a la creciente demanda de vivienda para arrendar, y la in-

flacion que vivia, los propietarios y casatenientes vieron la 

oportunidad de especular con respecto de la misma, imponiendo

condiciones y elevando la renta de manera desproporcionada con el 

poder adquisitivo de los inquilinos, quienes poco a poco se vie

ron en la imposibilidad de poder cubrirlas. Lo que pr-ovocó en mu

chos casos, que ante la falta de individuos que contaran con la'. 

capacidad económica de rentar una casa habitación los arrendado

res decidieron venderlas para no sufrir un menoscabo constante en 

ingresos, aunado al número de conf 1 ictos que se presentaban 

ante las autoridades judiciales para ser resuel tós, acabó siendo 

una molestia para los arrendadores que preferían no arrendar para 

no tener problemas. 

Estos factores rompieron con la armonía que debe e::istir en las

relaciones jurídicas que se establecían entre el arrendador y el 

arrendatario, siendo esta última a quien más afecta el problema 

plan tea do, pues es la parte que debe abocarse a la di f íci 1 aven

tut·a de conseguir un techo donde habitar, que so encuentre al al

cance de sus posibilidades económicas y que seu además, una vi-

•:tPnrl~ di9nA. ~'J~ r~6na l~s condi~tnnns 6ptim~s dQ hi~ien~ y 53-

lubridad, lo cual resulta complejo. 
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Por estas ra=:ones la Comision Legislativa del Distrito Federal, 

después de una intensa investigación, en la cual se recogieron -

opiniones y sugerencias por parte de diversos grupos de poblac:ion 

como organizaciones de inquilinos, colonias, propietarios, Cámara 

de Industria, y Comercio, universidades y estudiosos de la mate-

ria urbana habitacional y en virtud de que, el gobierno no podía 

dar.una solución al problema, se llegó a lo siguiente: 

"Se acordó proponer varios proyectos de modificación al derecho 

comCín vigente en el Distt"ito Federal, con objeto de tutelar y -

protege!"" los derechos de los arrendatarios y al mismo tiempo ar-

monizar los derechos de éstos y los arrendadores, con el propósi-

to de conseguir mayor equidad en la relacion juridica que se es-

tabl~ce por vtt~tud del contrato de arrendamic::into de finca para 

habitación. Asimismo, la Comision tuvo presente la necesidad de 

estimular la inversión, del Sector PCtblico Social y Privado para-

arrendar". c:::i:::n 

Con tales propósitos, se dieron diversas alteraciones para refor-

mar o adicionar entre otros ordenamientos los siguientes: 

El Código Civil. 

El Código de Procedimientos Civiles. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal. 

La Ley Fedr->r·~l de ProtP.r.:C"tfJn i'\l Consumidor. 
Ana ::r ::r ::r. Tamo ::r ::r .t NOm. 42• 1.• Col• Dt.c:t..,.,b,..• 
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Entre las refo~"mas al Código Civil més impo·rtantes se encuentrari 

las siguientes: 

Se t"eserva el Capítulo JV del Titulo Se:<to de lci. Segunda Parte 

del Libro Cuarto para regular el arrendamiento de finca urbana 

destinada a la habitación. 

Las disposiciones del Capitulo mencionado son de orden p~blic::o y 

de interés soc:ial y por tanto irrenunciables. 

La duración mínima de todo contrato de arrendamiento de tinca ur

bana destinada a la habitación, será de un af'lo forzoso y prot"ro'": 

gable por dos af'fos más a juicio del inquilino. 

La renta se estipula en moneda nacional. 

La renta sólo podrá ser aumentada en Lln ochenta y c::inco por c::ien

to del incremento porcentual, fijada al salario mínimo del Dis-

trito Federal, en el ano en que el contrato se renueve o se pro

t"rogue. 

Más adelante trataremos las demás disposiciones reformadas, ye1. -

Que en este Capitulo sólo nos refer-ir•emos al contrato de arrenda

miento, por lo que, tomando en cuenta las ra:ones de la Comisión 

en el sentido de que tuvo presente la necesidad de estimula~ la 

inyersión del Sector Públ ice y Privado para an~endi\t .. y vier.do lC:ts 

consecuencias de la refot~ma, nos atrevemos a afirmar que con di

chas reformas no se estimula la inversión p1"ivad¿,. en materia de 
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arrendamiento, sino por el contrario como todo e::ceso de protec-

c:ión a la larga resulta perjudicial para los arrendatarios, ya -

que el arrendador antes de arrendar su inmueble, prefiere vender 

el mismo, para no sufrir un menoscabo en su patrimonio, lo que 

provoca la escase:: de vivienda en arrendamiento incrementándose 

la demanda, aumentandose automáticamente la renta en fot~ma des

proporcional a los ingresos de la gente que necesita de una vi-

vienda. 

A lo anterior podemos agregar que las citadas reformas, en vez de 

solucionar el problema social de vivienda que se vive en la ciu-

dad de México, lo viniet~on a agravar, ya que el arrendador para 

fijar la renta debe tomar en cuenta el tiempo que puede durar el 

arrendatario en el inmueble, y en el cual los aumentos a la renta 

será~ insignificantes, tomando en cuenta la situación econom1ca 

del país, y que de ac:uerdo a las reformas ese tiempo tiene un -

promedio de cuatro at'l:os, ya qLte son: uno del tiempo 'forzoso, dos 

at'fos de la prórroga y otro en juicio para lograr la desocupación 

del inmueble, dur~nte este tiempb el inmueble sufrirá un deterio

ro que el at~rendador debe preveer en la renta, para no sufrir Lln 

menoscabo en su patrimonio. 

2. 4.1. DECRETO CONGELATORIO DE RENTAS DEL 24 DE DICIEMBRE DE 

1948 

La razón por la cual incluimos este tema en nuestro trabajo, es 

porque si bien el Decreto congelatorio de rentas publicado el 24 

de Diciembre de 1948, no entraf'fó que se reformara el Código·Civil 
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s1 implicó en cambio, que algunas de sus disposiciones dejaran de 

aplicarse para· determinados contratos de arrendamiento de bienes 

inmuebles para casa habitación, locales comerciales e industria-

les. De manera que en adelante, quedarían comprendidos y regula-

dos por los preceptos legales que conforman el dect•eto referido 

cuyas normas jurídicas se calificaron como de orden público e in-

terés social. Además de que sus efectos continúan aún vigentes. 

Este decreto nació tres aNos después de que se diera fin a la Se-

gunda Guerra Mundial, México, aún cuando no sufrió los problemas 

de.Europa, si presentó otros como escase= de vivienda, lo que 

provocó el alza inmoderada de rentas por parte de los arrendado-

res y para evitar qL1e los c:omet•c:iantes e industriales se vieran 

afectados por estas al::as y para evit.:w que estos a su ve;: incre-

mentaran los precios de sus pt•oduc:tos, el Estado intervino para 

proteger a los inquilinos, elaborando el decreto en estudio, el 

cual en su articulo primera estipul.;1. : 

Artículo Prltero.- •Jf se~~r~~a~~fc~j~i~f~~t~n~:, lf~ ~~t~!:~;a~;ó~r~:O~!~~~fo d~es~:s~l~~f~ifés s~J~ºeA~~f: 
da se mencionan: 

11 Los d~shnados exclusivar.ente a habitación que ccupa el inquilino y ID$ aieribrO'i de su 
fa•iha que habitan con él. 

111 Los ocupados por trabajadores a dOl!licilio. 

tlil Los ocupados poi• talleres. 

JVI Los destinados a co.riercios o industrias•. 

Artículo Segundo: ·~1~~~~ t011prend1dos en la prórroga que eshblE'Ce el artículo :interior los contratos que se 

11 A casas destinadas a la habitac16n1 cuando las ~tas en vigor, en la fecha del presente 
decreto1 sean .ayeres de trescientos pesos. 

111 ~il6: ~~ª~nauiE~~!e~ ~iiie~i1~··d-:n~~~~~º;i~d1J;ep~~i!ª~usl1 t f¿~g¡;;" ~~t: 1g:ta~~i6~a1~~ 
de eo;;te requu1to-. 
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A esta disposición se le af'ladio posteriormente una tercera frac--

ción por decreto de fecha :::o de noviembre de 1951: 

1111 ~i~i~~ iª~~~l~t~~i~~/~~~~d~r:i~~~~n~~~ 1lt~~e;í!s;a~~~t~, ~~~losde 
pClblicos1 COIO teatros, cineaatogr.tficos•. 

Si la intención que se tuvo al <'.'.probarse y real i::arse este decre-

to fué la de amparar a las clases economicamente débiles, es jus-

to que a todos los a1•rendata1•ios se les bt•indase dicho benefi-

cio pues los hay quienes aún en su calidad de inquilinos o de -

arrendatarios en el caso de aqLtellos que rentan locales comercia-

les o industriales, tenían o tienen ingresos que los colocan en 

la posibilidad de tener un alto nivel de vida; de manera que el -

legislador utili::ó como criterio para valot·ar dicha situación el 

de la cantidad que pagaban por concepto de renta, pues se ~upone 

que aquellos arrendatarios que se encontrasen pagando una canti-

dad superior a la establecida en la ft•accion I del articulo 

gundo, no const1tLtían o meJor dicho no pertenecían a la clase que 

el legislador quiso amparar. 

Artículo Tercero: "Las rentas estipuladas en Jos contratos de arrenda111ento ~e se prorrogan por la prer-ente Ley 
le~~;n~~:hayan sido aUJll'l'ltadas. dl'Sde el 24 de Julio de 19 2, pochan serlo en los siguientes 

11 De a.ts de cien pesos y hasta doscientos pesos, hasta un diez por ciento. 

1J1 De a.is de doscientos y hasta trescientos pesos1 hasta Un quince por Cil!Oto. 

IIIl Las rentas que no ercedan de cien pesos no podrAn ser auaentadas. 

IVJ los aUllE'ntos que establece este articulo no rige para los locales destinados a ca.ercio o 
industria, cuyas rentas quedan congeladas•. 

El legislador al prote9er a los arrendatarios de locales comer--

c:iales o industriales pretendía evitar la elevación de precios de 

cierto:; artlcLtlos o ;5erv1c1os de primera nec:asidad L·n pt=rJu1c10 -

de la población. También se comprendió dentro de la excepción a 

la casa habitación cuycis rentcis no fueran super"iores a cien pesos 
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aplicado tal ve~ al criterio de que las personas que pagaran di-

cha cantidad eran de muy escasos recursos. Asimismo este decreto 

no significa ciue aquellos arrendatarios que se encontraban en su 

ámbito de aplicación pudieran incurrir en ciertas conductas que 

implicaran un abuso del beneficio que les brindó la Ley o bien, 

cuando la permanencia las fincas urbanas pusiera en peligro la 

salud e inclusive la vida de sus ocupantes, por el mal estado en 

que éstos pudieran encontrarse. De modo que para estas conductas 

o circunstancias operaba la t"escisión del contrato respectivo. -

Asi se estableció por las articules 4o. Y 7o. que enseguida 

transcr•ibiremos: 

Articulo SéptilflO.- •Procede la rescisión del contrato de arrendaaiento en los siguientes casos: 

11 r:~ ~Í!s d:d~:d~: !~:s ~s~!i~dffev: ~º,¡g~ r~edfli~~gr~·J:r 1 r.:;z.!~:nfJ. t99ortl! de 

IJ) ;~~t:;1 ~~arrenda.tiento total o pan:ial del inb.Jeble 1 sin consentimiento expreso del pro-

JIII Por traspaso o Cl'Sión expresa o tácita de los derechos derivados del contrate de arrenda-
uento sin la e1presa cootor.1dad del arrendador. 

IVI ~~ea~r:~O:td:rf~d~i;~~ld~s~a;f lJt;;f~a~o~J subarrendatario el local arrendado a 

VJ P9rgue el arrE!fldatario a el subarrendatario llevan a cabo, sin el consentiaiento del pro
fü~!~~' di:ir1~.~~l~~ naturaleza que alteren r.usta.ncialmente a juicio ~e peri tos, las coo 

VII ~:g~~ :~r::;á¡1J~ªM~¡gb :~~f!"~M:~~~~:~"J:"~~~ g0~~~f~rendatarios causen daf'os al in-

VIII Cuando la 1Hyoría de los inQuilinos de una casa ~liciten, con causa justificada dt'l -
~rrerid~dor la resc1si6n del cootrato de arrenda11ento respecto de alguno a algunos de los 
1nqu1Jmos. 

VIJJI Cuando la fii:ica se encuentre en estado ruinoso que hagil necesaria su dE!llolición total o 
parcial a Juicio de perito. 

JU Cuando las coodiciooes sanitarias de Ja finca eKijan su desocupacidn a juicio de las auto
ridadl'S sa.nitarias, 

El artículo quinto tiene relacion directa c".:ln su homólogo .artícu-

lo segundo del decreto en su fracción II, pues en este se e:<cep--

tuan de la prórroga a las casas o locales qL1e el ar•t•endador nece
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sit:~ h.;:1bit.;:1r u ocupcir p.:i.r::1 establecer una industria o co1nercio, -· 

siempre y cuando lo justifiquen ante los tribunales competentes. 

Debiendo otor9o?.r una compensación al arrendatario que por tal mo-

tivo debe desocupar el inmueble reqLter1do por su arrendador. Tal 

compensación ha de consistir en entregarle una cantidad igual a 

tres meses de renta, si el inmueble estaba destinado a casa habi-

tación. Pero si lo estuviera a comercio o industria, la campen-

sación la determinaran los tribunales que tengan competencia to-

mando en consideración los elementos que se precisan en el arti-

culo quinto del decreto, y ademas para que opere esta cirC\..tnstan-

cia por la cual se exceptuaron de la mencionada prót•roga indefi-

nida, deberán avisar al arrendatario de manera fehaciente en los 

términos sena.lados por el articulo se::to, la necesidad de termi-

nar el contrato, garanti=ando pt·eviamente el pago de la compensa-

ción a que tenga derecho el inquilino. 

Artículo OJinto.M• ~0l~s~~~~~~~lTn ~/\a1~~~~Ci~~1d:lt\~~~ :~~~~&ol~~e·~~~t1~1asen~endr.tn dere-

al ~'h:~ 1 ~orte del alquiler de tres meses, cuando el arffildaaiento sea destiniado l c1sa h¡M 

b) En 1~ canti ~e fijen los tribuhales tQ11Petentes tratándose de locales destinados a co-

Qoc · c~l\~~ ~~~~fra~~~~~r1~~1 ~°la~1~~a~~~a~~=t~~ ~~ Jiª~i: ~g~t~ 
que ar l los trabajadores a su servicio, conforM! a la resoluciOn que d1ctl!n hs auto-
d es del trabajo•, 

Articulo Sexto,- ·~~~dga~Jrf~r~g:~º~lh!~~~t~~:0d3~~~~ ~e~¡ ~~¡~:,,r;, i~~5rr!i ~:rj~c~f¡~~~f~dfi 
~~¡!f~ta de casa hab1taciOn y con seis 1eses s1 se trata de establec1•1en~a mercanti o indus-

El arrendatario no estar~ OOligado a desocupar el local arrendado en lM plazos fijldos en rl 
~%~ª~ºq~t~i~~\i:~~íª:ri~c~Í~l!fl~~~i~·~º garantice suticieoteaente el pa~o de a ce1pensa-

Pagina - 57 



Este artículo octavo viene a compensat• un poco la injusticia im--

puesta a los arrendadores por este decreto en estudio. 

No obstante lo anterior e~istia la posibilidad de que se diera el 

caso de que al modificar un contrato o concluirlo resultat"a un be 

neficio para ambos contratantes y por lo tanto, se efectuara esto 

sin la intención de impedir que se aplicaran los preceptos lega-

les del Decreto; así, el pacto celebrado no se encontraría vicia 

do, dándose la nulidad establecida por el citado artículo, este 

criterio lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis siguiente: 

ARRENDAMIENTO, MODIF!CAC!ON DEL CD.ECRETO DEL 24 DE DICIEMBRE DE -

1948). 

"Esto nos lleva de la mano a cons1derar que la nulidad consagrada 

por el precepto noveno del Dect•eto, se refiere a aquel·los casos 

en los cuales se pretende perjLtdicar al arrendatario quien es la 

parte favorecida por dichas disposiciones¡ más si en cambio la-

celebración de un contrato diferente trae como consecuencia 

beneficio para ambas par•tes, el mismo no set·á nulo, pues no hay-

mala fé en su formacion, que pL•diera encaminarse a escapar al ám-

bito de aplica.c:ión de la Ley en estudio". ,;:s.,., 

Es te decreto ti gin e ya una dur•ac i On de cuarenta y dos aflo~ 1 de ma-

Ap•"dS~• Ju~'•p~ud•n~'•1 U• 1917 • S9e~ d•l S•rn•n•~'Q Jud,-

c••1 d• •• ~-d•~•cSO"• Cu•~~- ~-~t•• T•~c•~• D•l~- P~o- t~7 
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ni?'~"' que hay inquilinos que siguen pagando cantidades qLto no r·e-

basan los trescientos pesos mensuales, cantidad que como cense-

cuencia de la devaluación de nuestra moneda, se ha hecho insigni 

ficante a6n para las clases mas pobres, por lo que los bienes que 

se encuentran dentro de los supuestos del citado decreto han cons 

tituido un pet•juicio cada ve;: mayor en el patt·imonio de los pro

pietarios, ya que si bien es cierto que el decreto no implica mo

dalidad alguna a la propiedad, sino solamente limita la libertad 

contractual, también ·es cierto que dicho decreto privó a los -

art•endadot•es de seguí r obteniendo de los bienes de su propiedad 

una ganancia licita y actual, ya que como puede apreciarse en di

cho decreto no se estipuló una revision periódica por parte del 

gobierno para aumentar las rentas gradualmente, cuidando que el 

al::a no resultara gravosa para los arrendatarios ni un menoscabo 

en el patrimonio de los arrendadores quienes logicamente se en

cuentran imposibilitados para r~ali::ar las reparaciones que les 

corresponden a los inmuebles arrendados, por lo que en la mayoría 

de los inmuebles se ha producido un deterioro normal. 

Con este decreto se perdió la natut•ale::a de lo5 contratos de -

arrendamiento que afectó, en primer lugar, de alguna forma ha de

saparecido el requisito de temporalidad para los contratos prorro 

gados ya que no tienen un término de duración, disponiéndose ade

más que en caso de ausencia del arrendatario titular del contrato 

continuarán sus familiares como causahabientes del contrato res

pectivo. En segundo lugar, se convirtió con el tiempo en un con

trato leonino, en virtud de la desp1•oporc16n que existe entre el 
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E?~rifj~io del ~rrend~dor y el b~neficio del arr~nd~tat•io, d~J~n-

do de manet•a inequívoca su falta de equidad. 

~.4.2. DECRETO DEL 7 DE FEBRERO DE 1985 

En virtud de las razones e>:puestas con antet•io~idad el dia 7 de -

febrero de 1985, se reformo el Código Civil en materia de arren-

damiento de casa habitación, con el propósito de remediar de al-

guna manera el problema de la vivienda arrendada. 

En su articulo primero se dispuso; "Se reforma el Capitulo IV del 

Ti tul o SeKto de la SegLtnda Parte del Libro Cuarto del Código Ci-: ~ 

vil para el Distrito Federal y el artículo 3042 del mismo ordena-

miento para quedar como sigue". 

Con lo anterior se pretendió evitar que cualquiera de las partes 

mediante la vía del convenio hiciera a un lacio las disposiciones 

contenid~s en el Decreto, por lo que se impuso así un límite a la 

libertad contractual, pues deben sujetarse los contratantes a es-

tas normas 1orzosamente, porque de no ser así, fácilmente serían 

eludidas impidiendo l leva1• a cabo las finalidades qL1e se propu-

sieron al promulgar las reformas. 

Artículo 2«B-A.- •No detier~ darse en arM!flda11iento una localidad que no reóna las condiciones de higiene y sa
lubridad exigidas por la ley de la •ater1a•. 

En esta norma jurídica establece la pr•oh1bJc1on de dar en --

ar·t·endamiento aquellas viviendas que no reúnan las condiciones 
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0L1e e~t~blece l.;i. LP:-' Gener:=i.l de S@lltd, S"11· ... aguard~ndoo;=e Pl dere-

cho que tiene toda persona de ocupar una vivienda digna, y no 

e}:ista el riesgo de que sus habitantes sufran por ello un menos-

cabo en su salud, la Ley General de SalL1d en su reglamento de In-

geniería Sanitaria, relativo a edificios, ent1~e los que se com-

prende a las construcciones destinadas a la habitacion se esta-

blece que éstas deberán tener entre otros requisitos: puertas, -

ventanas bien distribuidas para que haya una adecuada iluminacion 

y ventilación, además instalaciones san1tat~ias indispensables ca-

me: excusados, lavabo, ft'egadero, regadera, lavadero, patio de -

servicio, dormitor10, cocina y baf'lo". c::s1:u Estas medidas tienen-

por objeto, proteger el derecho a la salud que se consagra por 

nuestra magna carta en su artículo cuarto. Así como el derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa consagrado en el mismo 

precepto constitucional. Todo esto se dispuso porque se quiso 

eliminar la posibilidad de que un arrendador· pretendiera rentar 

una vivienda que no contase con los requisitos aludidos a un cos-

to bajo,. y el arrendatario apremiado por la necesidad de canse-

guir un techo donde habi tat~, 'aceptara celebrar el contrato de 

~rrendamiento, aún en su pet•juicio, por lo que, se justifica la -

intención del legislador al prohibit• que un inmueble en malas -

condiciones se at~rende. Mas en el SL1puesto de que con anteriori-

dad a la publicación del Oec1·eto, y pensamos que asi debe intet·-

pretarse, se encuentren celebrando un contrato sobre una finca 

urbana en mal estado, se impone la obligación al arrendador en su 

artículo 2448-B de realL::::ar las obras que ordene la autoridad sa-

n_itaria para que la localidad se encuentre en óptimas. condiciones 
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de habitabilidad e higiene, hacil?ndolo responsC1bl~ de los d.:i.flos y 

perjuicios que sufran los inquilinos como consecuencia de SLI omi-

s1on. 

Articulo 2448-9,-•EJ arrendador que no haga las obras que ordene la autt;iridad sanitaria correspoodímtes cono -
~~~~l~ ~~~a 1~ei~~í\~~;¡~~r~ªp~~b~~~b~iu~a~~g1enica 1 es respaisable de los darlos y -

Artículo 2448-C.- •ta duración 1iniaa de todo cootrato de arrenduiento de finca urbana destinada a la habita-

i!~"~efe~~~d~a~~1 tg~~~ºpg:r~~l a~e~~d~i~~r;"~~!~~ºSe q~~c~~trC'~í~~l:nfe v~~i 
pitgo de las rentas•, 

Esta disposición implica primer lugar, otorgar al arrendatario 

que esté al corriente en el pago de las rentas, es decit~, que, ha-

ya pagado puntualmente, el derecho de conservar la vivienda que 

habita por un período mayor al estipulado en el contrato respec-

tivo y que será de dos afros más, lo cual produce un beneficio pa-· 

ra el inquilino, sin embargo, seria contradictorio afirmar por 

nuestra parte que el hecho de disponer que el contrato deberá du-

rar for::osamente un afro, sin posibi 1 idad para el arrendatario de-

renunciar a dicho pla::o favorable a sus intereses, pues se le 

obliga a permanecer en el inmueble aún en perjuicio, porque 

hay gente qL1e necesita un lugar donde vivir por menos tiempo que 

el de un afro. Esto puede traer consecuencias serias para el 

arrendatat•io que pot• cualquier circunstancia n~ requi~1·~ 1·antar 

vivienda por todo un af'l'o, creeomos qL~e en r-::iste caso el crite-

rio ut1li::ado al crea1• este precepto legal fué el de que si un 

arrendatario no necesita ocupar una finca urbana destinada a la -

habitación por todo un af'lo, no tiene gt~an necesidad de una vi-

vienda. 

Por otr-a parte nos preguntamos, por qué el legislador en cambio, 

~i estableció la opción para que el arrendatario cuyo contrato 
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~~tuvics!?' por fi:on~cPr. de seg1.1ir permaneciendo en el inmuoble por 

dos at'l'os más y no le impuso que este lapso fuera for:oso. Es ob-

vio que considerb que no podría obligar al inquilino a seguir 

ocupando en contra de su voluntad la vivienda arrendada. 

El legislador se preocupó por brindar el derecho a la estabilidad 

en la localidad que habitan, al grL1po familiar que hace vida en 

común con el inquilino titula1· del contrato, de tal suerte que si 

este llegara a fallecer, su familia continuar·a con el cont1•ato de 

arrendamiento sin que pueda terminar al morir· el titular, exclu-

yendo de este derecho a las personas que por cualquiet" otro tltu-

lo ocupe en el inmueble, tales como aquellos que lo hagan como 

subarrendatarios, cesionarios o por cualquier otro tltulo que no 

sea el de ser familiares, entre los que la Ley considet•a tanto al 

cónyuge, concubina, hijos, ascendientF.:>s en linea directa o por 

afinidad. Asi lo dispuso E'.'n el artículo 2448-H que te::tualmente 

dice: 

ArUculo 2448-ff,-•El arrendatario de fincas urbanas de<.>tin~das a Ja habitación no ter11ina por la 11Uerte del 
arrendador ni por la de la arrendatar10, sano s61o por los IOtiWS e'itablec1dos en las Leyes•, 

~enf:i 1~1 r~n~! ~~~J~i~~!rg g~~~:~i~~cre¡uj~:~Jafa~:o 'r.ff~~~3C ~ ~~lr~s ~s¡~-
derechos y obl igac101es de este; en los •IS-OS ter•inos del cmtrato, sie1pre y cuando hubie
ran habitado en foraa real y per11anente el 1n111Ueble en vida del •rrendatar10. 

Na es aplicable lo di~puesto en el pkraf9 anterior a las personas que ocupan fl inaueb~e Cl»O 
~t~r~d~t~i~h~~~~i;w1aria o por cualquier otro titulo SNeJante que no sea a utuac1Wl pre 

Sin embargo, en el articulo '.2483 de las disposiciones generales 

d~l art·~ndami~nto que se t•ef1ere conct·etamente a l~~ cau~~= d~ 

terminación del contrato. no menciona entre ellas la muerte de-

cualquie1•a de las partes, de manera que asi se protegía la perma
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nonr:io:\ f'n los inmuebles de li!:s rier~onas que ,:i(tn no siendo títul.;;i.

res del contrato, si ocupaban la fine: a en compaf'l'ía del inqui 1 ino. 

Estimamos que lo único que hi~o el legislador con el articulo 

2448-H, fue limitar y condicionar el derecho de permanecer en la 

vivienda para las personas que la ocupan. Pues el articulo =483 

e::presa en general, al no sena lar entre las causales de termina

cion del contrato, la muerte del arrendatario que cualquier per-

sin necesidad de revestir algún carácter especifico que po

día continuar en el arr•endamiento del inmueble, y con las refor

mas de 1985 se limitó la posibilidad de cualquier persona, que 

ocupaba la vivienda antes de que muriera el arrendatario de poder 

continuar habitando el inmueble. Otorgándole este derecho única-: 

mente a los fami 1 iares del inquilino, lo que es justo, pero puede 

suceder que el titular del contrato no tuviera familiares y habi

taran con el otr•as personas que deberían desalojar la vivienda 

cuando aquel muriera por no tener parentesco al~¡uno con él. 

El de1·echo de permanencia del arr·endatario en la casa habitación 

que ocupa habt•ia sido una medida insuficiente, si el arrendador· 

quedar•a en 1 ibertad de imponer una renta que el inqui 1 ino no es-

tuviera situación de poder cubrit•. Por esta ra:ón se impuso la 

nec:esided de establecer un limite al al:a de las rentas, pero -

efectu~ndose tt·ansaccion legal al al=a del precio del 

damiento. Fue asi como en el articulo 2448-0, se determinó diver

sas medidas; la pr•imera de ellas es que se elimino la posibilidad 

de que el arrendatario pudiera pagar como renta cualquier cosa 

equivalente a una suma de dinero, el hecho de omitir esta ci.ltera

ci~n perjudica de algún modo aquellos arrendatarios que de esta 
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forma cubrian las t•entas, sin afectar parte de sus ingresos ~ di-

cho fin, lo cual redundaba en un beneficio par~a el los, sin embar

go, como se requería imponer un límite al al::a arbitraria de las 

rentas quedó determinado que debería estipularse en moneda nacio

nal puesto que de otra manera no podía delimitarse su aumento. 

Pero tambíen dentro de este precepto se encluyó la probabilidad 

de que la renta se concertara en moneda e}:tranjera, lo cual es -

encomiable, porque el arrendador en su posicion de superioridad 

con respecto contraparte pL1diera imponer entre las condicio

nes contractuales que el precio del arrendamiento consistiera en 

una cantidad en moneda extranjera, resultando una carga para el 

inqui·lino si tomamos en cuenta que debido a la constante devalua

ción de nuestra moneda la extranjera tiene un valor que se incre

menta periodicamente < como el dolar >, con res'Pecto a nuestra

moneda, y el hecho de seguir permitiendose que la renta se pac-

tara en moneda de otro pais acarrearía de algun modo un al;:a cons 

tante en la t•enta, sin posib1l idad de ser tasada legalmente para 

impedit• su aumento indiscriminadamente en detrimento de la econo-

mía del art•endatario, con el subsecuente beneficio para el arren-

dador quien de esta manera pretende evitar la depreciacion. 

Otra situación que conlleva el precepto al que nos hemos venido 

refiriendo; es que se estabeció que la renta sólo se aumi::>ntará 

anualmente, imponiendo L1n tope respecto ~l tiempo en qL•e podrá 

elevarse. Ademds se fijó un límite a la cantidad que como renta 

deberá cubrirse, de manera que solq podrá incrementarse como -

má:ümo en Ltn ochenta y cinco por ciento del incremento porcentual 
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qti~ fije i\l salario mínimo general del Distrito Federal, en el 

cirro que el contrato sea renovado, o bien prorrogado. 

Creemos que la redaccion de este artículo en su último párrafo, 

es confusa para el común denominador de la población, además de 

que es perjudicial para ambas partes contratantes, virtud de 

que el salario mínimo a sido el fac:tor economice más castigado en 

relación a la devaluación e infla~ión vivida en la última década, 

ya que las políticas guber•namentales seguidas han pretendido fre

nar la inflación en base a los salarios, además de que en nuestro 

país, el principal patrón es el Estado; perdiéndose con todo ello 

el poder adquisitivo de la mayoría de la población .. 

Ahora bien, si bien es cierto que en la ciudad de México, LlnO de 

los grandes problemas sociales es· la falta de vivienda, también 

es e ierto que reformas como el precepto legal en estudio, no so

lucionan el problema, sino lo agravan, debido a que no tienden a 

fomentar la invet•s16n del Sector Pt·ivado en este r·englón, sino a 

ahuyentarla en perjulcio de la cl~.se necesitada que es la que se 

pretende proteger, por lo que opinamos que en esta materia deben 

reali:arse reformas más dinámicas y atract1vas para los propieta

rios, como adecuar el aumento de las rentas a los indices de pre

cios al consumidor que publica el Banco dn Mé::ico mensualmente en 

el Diario Oficial, tomando cuenta que en la realidad ese por-

centaje fijado por d1cho Organismo está por debaJo de la infla

ción real, pero resultaría más att'activa para los inversionistas; 

aumentando la oferta con lo cual si habrí.a una disminución real 

•n las t'entas, de acuerdo a la oferta y a la demanda. Si tomamos-
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en cL1enta el tiempo mínimo de trQs anos qL1e puede permanect?t' el 

arrendatario en el inmueble y los aumentos a la renta durante ese 

lapso tan desproporcionados a la r•eal idad económica del país, en 

perjuicio del patrimonio del arrendador, es lógico y normal, que 

las viviendas par·a arrendamiento se hubier·an encat'ecido en per-

juicio de la clase necesitada, por no presentar mayor beneficio 

a los propietarios y si grandes problemas para su economía, por 

lo que los arrendadores al fíjar la renta de sus inmuebles deben 

tomar en cuenta los factores que ya senalamos con anterioridad

como: una permanencia del arrendatario en el inmueble mínima de 

tres af'l'os 1 con un au1nen to anL1a l en la renta que no podrá P.Xceder 

del ochenta y cinco porciento del incremento pot"centual fijado 

al salario mínimo general del Distrito Federal, en el arra en que 

el contrato se renueve o se prorrogue, el P-390 del impuesto pre

dial ·que en ra:::ón y medida de la inflación rebasa el cien por-

ciento cada af'l'o, el impuesto sobre la renta, entre otros al mo

mento de celebrar el contrato a efecto de no sL1frir mayor perjui

cio en su patrimonio, de lo contrario cómo se puede hablar de -

justicia social, si el propiet.:irio que hci trabajado durante anos 

y ahorrado para adquirir el inmueble para art"endar, no puede dis

poner seg(tn sus necesidades, de lo QLte ha obtenido con sacrificio 

durante af'l'os, pat'a cuando por su edad o enfermedad no pueda traba 

jar, en este ór'den de ideas, cómo habrá justic1.:1 si no se le da ""' 

cada quien lo que es suyo, porque at•riesgar su capital en un cam

po en el QLle no se le respetar~ ni su propiedad ni su inversión. 
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Ahora bien, esta materia de CH'rendamiento y su c:onflicto social -

ha tomado un matiz de carácter netamente político, con sus deri

vadas consecue~cias. 

Para mayor comprensión de lo antes citado, procederemos a presen

tar• una lista donde se podrán apreciar los aumentos al salario 

minimo general en el Distrito Federal, en relación al índice de 

precios al consumidor que publica el Banco de México mensualm~n

te en el Diario.Oficial de la Federación, así como la coti=ación 

de nuestra moneda frente al dolar de los Estados Unidos de Nor-

teamérica, tomando en cuenta el promedio de coti=ac1ones de com

pra y venta < giros ~ transferencias bancarias al cierre diario 

del sistema bancario mexicano>. 

El salario mínimo general diario en P.l Distrito Federal se incre-

mentó en 1985 en un 48%, quedando en $1,251..~.úú; en 1986 incre-

mentó en un 98"1., quedando en $2,480.00¡ en 1987 se incrementó en 

un 161'l., quedando en $6,470.00; en 1988 incrementó en un 23%, 

quedando en $8 1 000.00; en 1989 se incrementó en un 26%, para que

dar en $10,000.00, sin que hasta el 30 de junio de 1990 se hubie

re incrementado, ahora bien, si tomamos en cuenta que en 1984 el 

salario mínimo era de $ 816.00, y en la actualidad es de 

$ 10,001).00, este se ha incrementado en un 1, 136·1.. 

Ahora bien de acuerdo al indice nacional de precios al consumidor 

que el Banco de México publica mensualmente en el Diario Oficial 

de la Federacion; en eL.. af'fo de 1985 se tuvo incremento del-

63%; en 1986 un 57'l.; en 1987 un 159%; 1988 51%; en 1989 un-
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19'l.~ en 199(1 hasta el me>s de junio un 15'l., por lo qL1P- el porcen

taje manejado por el Banco de México en este período es de -

1, 725%. 

Nuestra moneda a sufrido y sigLle sufriendo un desliza.miento fren

te a la mayoria de las monedas e:<tr'anjeras. Para una mejor com

prensión del incremento de los bienes y servicios es impot"tante 

tomar en cuenta la paridad de nuestra moneda, frente a una de las 

monedas más fuertes. del mundo como lo es la moneda de los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

Pat"a nuestro estudio tomaremos en cuenta el promedio de c:oti::a

c:iones de compra y venta C git"os y transferencias bancarias, al 

cierre diario del sistema bancario me::icano); el 2 de enero de -

1985 el Dólar se coti:ó en $ 210.00 pesos, para finali::ar el aNo 

en S 450.CIO pesos, devaluándose el peso un 113/.; en 1986 en un 

105Y., para quedar en $ 925. 00 pesos; en 1987 en un 138% para que

dar en $ 2,204.00 pesos; en 1988 en un 3% cerrando en $ 2,273.00 

pesos; en 1989 en un 16% cerrando en $ 2,630.00 pesos y en 1990 

hasta el 30 de junio en un 6% cerrando en =, 806. 00 pesos, por lo 

que el peso se ha devaluado en un 1,236%. 

De este estudio se desprende que de 1985 a la fecha estos tres -

factores con pequeNas diferencias han ido de la mano por lo que 

no vemos objeción en que las partes puedan pactar la renta en mo

neda extranjet"a o incrementarla. cada 6 meses de acuerdo al indice 

de precios al consumidor que marque mensualmente el Banco de Mé

xico, de esta fot"ma se respetaría el a:{ioma Pacta Sunt Servanda 
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que detet-mina que la voluntad de los contratilntF's es la suprem<\ 

en el acto júridic:o que realizan, además de que se fomentaría la 

inversión en este campo, ya que los pr-opietarios no sentirían que 

les están afectando sus inter-eses. 

Articula 2448-D.- •Para 105 efectos de este capltulo la M!flta debera estipularse en 10neda nacional. 

La renta solo podra ser lncre9entada anual~te¡ en su caso, el au1eOto no podra exeder del -
~1~o~c~r!~ª:li ~~~":f'i~t~~~~~u~u~~~ago,:lp~~~~e~!"i.a general del Distrito Fede-

Con el objeto de brindarle al arrendatario mayor- seguridad Juri--

dica, se determinó que si en el contrato respectivo no se hubiera 

dispuesto cláusula alguna que f iJara los plazos en que la ren-

ta sería cubierta, se ordenó legalmente que la misma se pagaria 

por- meses vencidos, para impedir de este modo que el arrendador-

maliciosamente invoca1-a como cau?a para rescindir el contrato, 

que el plazo otorgado a su inquilino para cumplir con su obliga-

cion era pot .. ejemplo: por mensualidades vencidas y que en reali-

dad no fuera cierto, dando la apariencia ante la ley de que el 

inqui 1 inc no estaba al corriente en el pago de las ren'tas, cuando 

lo cierto era que éste creía que pagándolas en otro término c:um-

plía. 

Artículo 2240-E,- •La renta debe pagarse en tos plazos convenidos y a falta de convenio por eese'i vencido'i. 

El arrendatario no e'iU OOtigado a pagar la N!flta si no desde el dia en que reciba el nueble 
i:Ojeto del contrato•, 

El articulo 2448-F impone la obligacion para las partes, de c:ele-

Llrar i::l c.:ont;rat.o Je 1.H'rcndamiento respectivo por escrito impú-

tándole al ar•rendado1· la falta de tal requisito de forma sin em-

bargo, parece ser que el legislador olvido que esta disposición 
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ya t..°': sistia ·::tnter1or·ide\d concretamente en el articulo 24U6 

del Código Civil para el Distrito Feder•al, que dispone lo si--

guiente: 

Articulo 2406.- "El arrendatiento debe otorgarse por escrito cu.indo J¡ renta pase de cien pesos .nuiJes•. 

En efec:to, si consideramos que actualmente no se celebran contra-

tos de arrendamiento cuya renta sea de cien pesos anua.les, se -

concluye que todos los contratos de arrendamiento, inclusive los 

que tienen por objeto un bien inmueble destinado para casa habita 

ción, deben otorgarse por escrito. Lo que si consideramos una -

innovación y un acier-to fué el hecho de responsabili~ar al ar•ren-

dador de este requisito, esto con la intencion de proteger al in-

quilino de la mala fé del arrendador, quien podr•1a argumentar no 

tener celebrado contrato de arrendamiento y tratar de eludir la 

norma legal de órden pü.blico ante la falta de prueba que acredi-

tar•a la relación jurídica e}listente entre las partes. Este pt•imer 

párrafo de precepto contenido en las reformas de 1985 tiene rela-

ción directa con el articulo 9SB~del Código de Procedimientos Ci-

vi les, que determina que el arrendador deberá acompaf'far a su es-

crito inicial de demanda el contr•ato de arrendamiento. 

Así mismo, el articulo 2448-F, determina los requisitos que debe 

contener el contrato de arrendamiento. 

Artículo 2448-f,- •para los efectos de este capítulo, el cootrato de arreoda11iento, debe otorgarse por escrito -
la falta de esta fol'111:1l 1did se 1r.iputará al arrendador. 

El cootrato deberá contener, cuando llff!OS las siguientes estipulacicoesi 

I.- Noabres del arrendador y arrendatario. 

JI,- Ltlicación del in111..1eble, 
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IU.-~r~i~ed~~!M:d~a1il e\"::;e 9~~e~~1d:~ 5~t~;\º c~e elª:s\~á~ª~~~i~¡~/an~cceso-
11/.- El .IOflto de la renta. 

V.- la gari11Ua1 en su casa, 

VJ.- La' eenci6n expresa del destino habitacional del in1Ueble arrendado. 

VJJ,-fl t~aino del cootr.to. 
VIJl-LH abligacicnes qin arrendador y arrendatario contraigan adicional11ente a las estable

cidas en la ley•. 

Est:o permitirá que ambas partes c:cno::c:an y no estén ignorantes --

acerca de las condiciones del contrato y· tengan una certe::a de-

los alcances que dicho acto jurídico posee. Al mismo tiempo se-

impedirá la posibilidad de que ante la omisión de alg(tn derecho, 

obligpcibn o bien la falta de pt•ec:isión de una condición de lugar 

a dudas que pudieran ser aprovechadas por uno de los contratantes 

para abusar de SLI contraparte. 

El artículo 2448-G, impone la obligación a cargo del arrendador -

de registrar el contrato de arrendamiento ante la Tesorería del 

Distrito Federal, y entregarle una copia al arrendatario del mis-

mo, ya registrada, a quien se le conced•.ó' acción para demandar tal 

registro cuando el arrendador no lo haga, así como el derecho de 

regist1•ar.la copia de su cont1•ato ante dicha autoridad. Un incon-

veniente que encontramos esta disposición, lo es que, no se-

e>:presa término alguno para que el arrendador cumpla con la obl i-

gación a que sujeta este precepto, de manera que puede t•etrasarse 

demasiado en hacerlo e inclLtso dQjar de efectL1arlo, y mientras-

tanto el inqLIÍ lino no tiene copia del contrato que c:elebrb y no -

será hasta el momento en que se canse de pedirle al arrendador su 

copia registrada del contrato CLl<"lndo determine a demandar el 

registro y la entrega de la copia del cont1·ato. 
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A5' mi~mn, 3~ 1~ d3 ~1 derecho de registr•at· la copi~ d~l contrato 

ante la autoridad competente del Departamento del Distrito Federa 

a el arrendatario. Pero cómo va a registrar la copia, si la ley 

no obliga al ar•rendador a entt•egarsela sino hasta el momento en 

que se hHya registrado, y no la ha recibido aún, y cuando se la-

den sera supuestamente CLlando esté registrado el ac:to jurídico 

que c:elebro; de manera que no encontramos motivo lógico que le-

haga desear registrar algo que ya lo esti\. 

Artículo 2440-G.- ·6Jri:~=~g,.d:rar:t~ff~s~~~r!l. c~~ª~~z ~~frdgª:~~t~~;;i M, ª~f~!~a e~:~~~ª~¡! 
r10 una copia ~utrada del contrato. 

~~1 a~~~!t~;Jo tendriA acción para dHandar el registro 1enc1onado y h entrega de la Cl't'ia 

~re~l~feelaª~~~fá!:;ig~~i~t~ed:fh~;~;~l~t:;:f BYsf~i~ ~:Je;:J!;ato de arl"ffld•-

Este·artículo se relaciona directamente con los preceptos 89 

fraccion I y 94 de la ley de impuestos sob1·e la renta, en donde 

se comprenden dentro de los ingreso gravables a los provenientes 

de ar~rendamiento o subarrendamiento de inmuebles, y establece la 

obligación de solicitar su inscripc1on en el registro federal de 

contribuyentes. Todo esto es can el objetivo de contar con un 

control fiscal. También se relaciona con el artículo 3042 frac--

ción III del Código Civil, el cual determina que cuando el con-

trato de art·endamiento tenga una duración superiot• a s~is a~os y 

el arrendatario cubra anticipadamente las rentas por más de tt"es 

at'l'os, deberá de inscribirse en el Registro Público de la Propie-

dad con el objeto de darle publicidad al acto y pueda ser oponi-

ble frente a tet·ceros. 
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del decreto que se estudia, en cL1anto a que establece un derec:ho 

de preferencia pa,.a el arrendatario que esté al corriente en el 

pago de las rentas y tenga las mismas condiciones que otro sujeto 

que pretenda tomar en ar,.endamiento el inmueble que ocupa el in-

qui lino, para gozar de la prerrogativa de tener la predi lec e: ion 

sobre cualquier persona que intente tomar en arrendamiento la ca-

habitación. Ensegu1da se consigna el derecho del tanto para 

el inqu1 lino, si el propietario del inmueble desea venderlo. Es-

tas disposiciones tienden a proteger el derecho de mantenimiento 

y estabilidad del arrendatario en l.a finca urbana destinada a la 

habitación, en donde vive y satisface sus necesidades de vivien~ 

da. 

Articulo 2448-I.- "P.¡,rcJ los efectos de este cdpitulo, el arrenddtar19 1 s1 esl.i dl corriente en el pago de lc1 
rentd tendl'a derecho a que, en igualdad de cond1c1ooes, se le _prefiera <1 otro interesado 
en el nuevo arre~daaioolo Ce! in1DUeble. Así 1111smo, tendra el derecho del tanto en caso de 
que el pf"tllietar10 quiera vender la finca cJrrenda'Ja", 

En cuanto al derecho del tanto. conr:ideramos que es beneficio pa-

1·a los inquilinos, ya que se les brinda la opot•tunidad de podet" 

comprar- la casa h.;1bitac1ón que ocupa y así ten~r una propiedad-

donde establecer definitivamente su t·es1denc1a y tener- un patri-

propio. 

Sin embargo, el inqL11l1no en muchas s1h1aciones o casos no cuenta 

con los recursos económ1cos suficiente>s que le permitan encon-

:1r:l'1'11 

rir la propiedad de la viviend~ qLle ~quel habita, por• lo que se 
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ver~ preci<:'l~do .:\ desocup3r]·1 y c>n t~Jc:>s casos t?l derecho dr~l LJn-

to no podra ser ejet•citado. 

Los reqLtisi tos y la forma que deben se9u1rse para un adecuado -

ejercicio del derecho del tanto estcin seflalados en el artículo -

'.2448-J. 

Artículo 2448-J.- •EJ ejercicio del derecho del tanto se sujetarA a las siguientes reglas: 

J.- En tod'05 los casos el pr:q>ietario deber.i dar aviso en foraa indubitable al arrendatario 
de su deseo de vender el 1n11Ueble1 precisando el precio, térnunos, condic101es y llOda
lidades de la ca.pra-venta. 

JI,- El o IO:i arrendatarios dispoodrán de 15 días para notificar en for.a indubitabie al -
~~"f!d~~~~t~ voluntad de eJerc1tar el derecho del tanto en los térainos y tD'ldtc1ones 

JJI.-En caso 
tará obl 
de ese 
anter10 
nuevo a 

Vl.- TraUnd05e de bienes sujetos al reg1een de p~iedad en condotinio se aplicaran las d1s
posic1ooes de la ley de la •ateru. 

V,- La c~ra-venta y su escr1turac16n realizadas en contravención de lo dispuesto en este -

f~íf~r~i~~~ádenY! ªf e~ed~ 1 f~ 0~f~~~? (a 
1~c ~g~a~~º~u i~á~?l r~~e ~;! r;:~~~b ~J ~~ª1 r:~-

ción prescribe a Jos seis •eses contados a partir de que el arrendatario tuvo ccrioc1111en 
to de la N!allzación del contrato. 

En casa de !IUe el arrendatario no dé el avisa a oue se refieren las fracciones 11 y IIJ de 
este artículo precluir.1 su derecho•. 

Uno de los objetivos del artículo" 2448-V, ~s el de impedir que el 

arrendador sin motivo ni fundamf?nto rect1ac:e como fiador del 

arrendatario a una persona que retina todos los requisitos leQales 

para serlo, produciendo un perJu1c10 a el inqu1l1no que consiste 

en primer lugar, en el hecho de retrasar la forma de un contrato 

que tal ve:: a este le urja firmar para c:onseguir una casa tiende -

vivir~ En segundo lugar, debemos tener en cuenta, que no todas 

las personas se encuentran dispuestas a set• fiadores de alguien 

qua pretenda firmar un contrato pues el serlo implica que ante el 

incumplimiento de alguna obligación del deudor se le pueda e:<igir 
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del arr•endatario a una persona que reúne las exigencias previstas 

en la ley para fungir como tal, implica un problema para el in-

quilino, puesto que se vera precisado a buscat• nuevamente a algu-

na persona que esté dispuestá a '!!llo. 

Artículo 2449-K,- "El propietaria no puede r~usar t09Cl fi¡clor a una persona que reuna los requisitos e:irigidO! 
par la ley para que sea hadar. 

TraUndose del arrendamiento de viviendas de interK social es poteshtivo para el arrendat.
rio dar fianza o sustituir esa garantia ctn el depósito de un 111!'.i de M!Oh". 

Con la finalidad de que los contt•atantes cono=can sus derechos -

principalmente el arrendatario y puedan e::igi1· cumplimiento se 

estatuyó por el artículo 2448-L, lo s1g1.uente: 

Articulo 2448-L ,- •En todo ~ontrato de arrt."l'lda1ienta para casa habitación deber.in trianscribirse integrn las 
disposic1ooes de este capitulo". 
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CAPITULO TERCERO 
EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 



3.1. PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCEDIMIENTO 

La función jurisdiccional tiene por objeto resolver los conflic

tos de intereses que surjan entre los miembros de una sociedad 

mediante la aplicación de la Ley Genet"al al caso concreto, a tra

vés de un órden, al que deben sujetat"se tanto el ju::gador como 

las partes, a fin de garantizar 1 a igualdad de éstas y una sen

tencia justa y equitativa. 

De acuerdo con la naturaleza propia de cada uno de los conflictos 

de inter-eses que se pretendan, el legislador ha establecido di

versas premisas fundamentales conforme a las cuales debe desarro-. 

llarse la función jurisdiccional. Estas premisas que informan el 

proceso reciben el nombre en la doctrin~, de PRINCIPIOS RECTORES 

DEL PROCESO que 1 como hemos dic:ho son diferentes según el tipo de 

intereses que se pretenda satisfacer, así por ejemplo, en la le

gislación penal se presume la inocenc1F1 del acLtsado mientras no -

se demuestre SLI culpabilidad. En materia civil los principios -

rectores del proceso buscan, fLmdamentalmente, la igualdad de las 

partes, que el procedimiento se desart~ol le en el menor tiempo po

sible y que todas las investigaciones litigiosas se resuelvan en 

una sola sentencia. 

A continuación haremos un análisis de los principios que 01-ientan 

el proceso civil, de ac:uerdo con la doctrina e indicaciones en su 

c:aso, aplicación Lt observancia en los códigos moti.va de esta li

tis. 
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Impulso Procesal.- El proceso no se desat•rolla por sí solo. sino 

que se reqLtiere de un impulso de parte de los sujetos que inter-

vienen en la t•elación jurídica procesal. 

Desde el punto de vista del papel que desempena este impulso pro-

cesal el desart•ollo del proceso, éste se divide en dispositivo 

e inquisitivo. Desarrollándose en. nuestra legislacion adjetiva -

un sistema mi:<to, pero preponderantemente dispositivo, pues son 

las partes las qL1e dan o no i~pulso al proceso pero en ocasiones, 

es el ju~gado1· el que marca el paso con disposiciones de oficio, 

como acontece en los asuntos del órden familiar, especialmente 

tratándose de menores y de alimentos. (articulo 941). 

Adquisición Procesal.- De acuerdo a este principio procesal, la-

acti~idad que las partes desarrollan en el proceso, influye reci-

procamente entre el las, de tal forma que lo que Lma parte haga -

en su beneficio puede también beneficiar a la contraria. 

Oralidad y de la forma escrita.- ''Las partes no pueden a su arb1- · 

trio valerse de medios orales o esct•itos para comunicarse entre -

sí con el juez, sino que deben observar, cada caso, las disposi-

clones legales respectivas" c:s•• 

Concentt•acion.- Tiene pot• objeto que en un mismo proceso se ven-

tilen todas las cuestiones litigiosas entre las partes y estas 

se resuelvan en una misma sentenc-ia de manera que se evite la du-

plic1dad de procesos y posiblemente de sentencias contrad1cto-

rías CAcumulac:i6n 1 ConeNidad y litispendencia>. 
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ESTA 
ShUtt 

TESIS 
DE lA 

NO DEBE 
BlfJUOUCA 

tablece: •Cuando hay¡ varias acciooes contra una ais11a causa, deben intentarse en una sola deiianda¡ por 
el ejercicio de una o a.is quedan extinguidas las otras•. 

Contradicción.- "Consiste en que el tribunal dé a las partes la 

oportunidad de ser oí.das en defensa de sus derechos, y no se vio-

la cuando ellas no aprovechan esa oportunidad." c~7 , 

Este principio, refiere al acto de empla:::amiento el cual debe 

reali:arse conforme a lo establecido en la Ley, para que se pueda 

dar la contradicción, lo cual no obliga a las partes a interve-

nir, ya que el acto a(tn cuando alguna de las partes se ausente 

tendrá plena valide;::. 

Igualdad.- Las pci.rtes deben estar en sitL1aci6'h idéntica frente al 

Jue::, teniendo las mismas oportunidades en el procedimieto, para 

que puedan obtener una sentencia imparcial y equitativa. 

Todos los tratadistas coinciden en que d~be privar una absoluta 

paridad de los contendientes frente al ju=gador, evit~ndose con -

ello ventajas, parcialidades, hostilidad o en general, privile-

gios favot• de una de las pat•tes y pet•Juicios de la otr·a, o sea 

qLt~ los litigantes tengan idénticas oportunidades dentro del pt"o-

cedimiento para aportar pruebas tendientP-s a justificar sus afir-

maciones, con la finalidad de que ~l jue;;:: aprecie o pueda detE:'r--

minar a quien le asiste el derecho. 

r-11 • .-... oice:tan-rto n-•·-c:ha P~·.-.o::::-••I CtV"11 0 
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E~onomia Pt•nce~~l.- Fl ~rticuJo 17 d~ 1~ Constitución Polf~ica d~ 

los Estados Unidos Mexicanos, establece entre otras cosas que: 

"los tribunales estat•án expeditos para administrar justicia en 

los pla::::os y términos que fije la ley". 

Ello implica que el desat•rollo del procedimiento debe reali=arse 

dentro del lapso fijado por- la ley, temporalidad que, pt•esutiva-

mente, es suficiente para el decz.arrol lo del procedimiento, la e-

conomía procesal tienda a: evitar maniobras que promulguen el 

procedimiento, con. la interposicion de promociones o t"eCLlrsos no-

toriamente improcedentes y frívolos, los que debera rechazar el -

juez oficiosamente; el establecimiento de términos precisos para

la reali=ación de.determinado acto procesal, sancionando la acti

vidad morosa del liti9ante por medio de la preclusión, la caduci

dad O la prescripción¡ la conval idacion de un acto nulo, revali-

d~ndolo por la simple aceptacion tacita o eHpresa de quien debie

ra impugnarlo y no lo hace; la facultad que la ley otorga al jue:::: 

para declarar nulo, de oficio, un emplazamiento o notificación 

reali::ados sin apego a las forma1idades de la ley. 

Publicidad.- Chiovenda. seNala que este principio puede entender-

se: "Como admisión de los terceros Cpúblicos> a asistir"' a las ac

tividades procesa.les o como ner:esidad entre las partes de QLle to-

da actividad procesal puede ser presenciada por ambas". c:s•, 

De esta definición se desprenden dos elementos, el primerb, con 
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r~soecto a las t~rceros. Ja publicidad consi~tente en q•J~ las dt-

ligenc:ias de pruebas y las de vistas y audiencias, sean públicas 

excepto en los casos en que el órden y las buenas costumbt"es e:<i-

jan lo contrario; el segundo can relación a las partes, consiste 

en que los actos a través de los cuales se desonvuelva la rela-

ción procesal, deben necesariamente ser patentes para todos los 

sujetos de ella. 

Congruencia.- El Juez debe juzgar con base a lo probado y alegado 

y nada más sobre los hechos controvertidos, es decir que las sen-

tenc:ias deben set" congruentes no sólo consigo mismas, sino tam-

bién con la litis planteada con el escrito de demanda, de cantes-

tación a la reconvencion, es decir deb~ presentarse una conform1-

dad absoluta con lo actuado, sin tomar en cuenta hechos que no 

hayan sido materia de lo controvertido, porque sí. así. se hiciera 

sobrepasar-la las propias actitudes de los litigantes. 

Pt•eclusión.- Este principio esta 1·ep1·esentado por el hecho de que 

diversas etapas del proceso se desarrollen en forma iaucesiva, me-

el regreso a etapas o momentos procesales ya e::tinguidos y con--

sumados. 
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La preclusión es definida como : ''La situación procesal que se 

pr•oduce cuando alguna de las partes no haya eJerci tado oportuna-

mente y en forma legal, alguna facultad o algún derecho procesal 

o cumplido alguna obligación de la misma natur•ale=a''. <3•, 

El articulo 133 sef'l'al~:. •lkla ve: concluidos los terainos fija~os a las partes, sin necesidad de 
~~t~ ~iu~ 1~e~~h ~~~~ta~~¡~1c10 su curso norul y se tendra por per'd1clo el derecho que, 

Inmediata=.- Citaremos a este principio la definición de Chioven-

da que nos dice: ''El principio de inmediacion de las actividades 

pr•ocesales consiste en que las partes se comunican entre si y 

el juez que debe proveer, y el jue= se comunica directamente con 

las partes y con las ciernas personas que intervienen en el proceso 

mientras que según el pt•incipio opuesto, esta comunicacion es in-

directa." (40> 

La inmediata= tiene por finalidad que el jue= sostenga contacto 

directo con las par·tes, para así poder emitir una sentenc:ia justa 

con conocimiento de causa, prove.niente, puede considerarse que en 

el procedimiento eminentemente escrito, las partes se comunican 

pat•a hacer sabe1· lo que piden, pero ello lo conocen por mediación 

de~ jue:. En este caso se debe considerar que el Ju=gador desem-

pet'\'a un papel mediato-inmediato puesto que este fw1cionar10 debe-
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r~ eMaminar previamente la procedibilid~d de la inst~n~i~ y Qn ~u 

caso, ordenar traslado o vista a la contrar·ia, o dictar el acuer-

do que corresponda, lo que se hace del conocimiento por medio de-

la notificación. 

Eficacia Procesal.- "El proceso debe producirse con perjuicio 

de quien se ve en la necesidad de promoverlo para ejercitar 

derechos de acudir a él para la defensa de los mismos. 

De todas las ma:dmas que determina la figura del proceso ideal-

ninguna es tan honda y frecuentemente violada en la práctica, ca-

mo ésta, ya que una experiencia secular demuestra que los proce-. 

sos son costosos, dilatados, producen gran pérdida de actividades 

y resulta inefica= en gran parte. 

De acuerdo con este principio, el proceso debe ser, de ser posi-

ble, que el actor reali:e mediante él plenamente sus derechos. De 

modo especial, a de pr•ocurarse compensar la pérdida de tiempo que 

implica todo proceso''• c~1> 

3.2. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

El derecho procesal mel:icano y dentro de la organi:aci6n del po-

der judicial, existe ºla jurisdic:ción't en los ju=gados, tribuna-

les y Suprema Corte; esta jw•isdic:c:ión se pone en actividad im-

pulsada por la ''Acción'' eJer•citada por los particulares, por cau-

sa de la conflictiva social, que, no habiéndose solucionado va-

luntariamente desemboca en el "proceso". 
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Al pt•r:Jhibi1· l¿, ~Lito defF'ni:;a 1 el E'5tado tuvo que aswtdr la func:i6n 

'de resolver los conflictos, controversias o 1 itigios, entt•e los 

miemb1-os de la comLmidad, a través de un órgano imparcial que en 

su nombre impusiera una solución obligatoria, y terminase así el 

desacuerdo de las partes. 

Este órgano de Estado está constituí.do por los Tribunales a los -

que corresponde esta solución obligatoria de los conflictos, por-

lo tanto, la jurisdicción, constituye, una de las funciones esen-

ciales del Estado moderno, la cual esta encomendada al llamado-

poder judicial. 

"La jurisdicción puede definirse como la actividad del Estado en-

caminada a la actuación del derecho objetivo mediante la aplica-

ción de la norma general al caso concreto. De la aplicacion de -

la norma al caso concreto puede deducirse, a veces, la necesidad 

de ejecutar el contenido de la declar•acion formulada por· el jue= 1 

y entonces, la actividad jurisdiccional es solo declaratoria -

sino ejecutiva también. 11 

A su ve=, José Becerra Bautista la define como: La facultad de 

decidir, con fuer::a vinculativa para las partes, una determinada 

situación jurídica controvertida.'' ~4~> 

Puede considerarse la jurisdic:cion como la función del Estado, 

dirigida en primer lugar, a resolver los conflictos, controver 

C••~&11a k•rr•"•g•• Ja•- y A-~--1 d- ~&o•• %n•••~uc&on-• d• 

~rac-••l C&~&1. Kd&~a~&•1 ~a~rO•• M•H•~a 1••1• ~ªD• 
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sias o litigios a través del proceso, que se reali::a por Ltn órga-

no p(tblico que actúa en 'forma imparcial, por encima de los con--

tendientes, en el cual puede dictar una resolución obligatoria y 

ejecutarla, cuando sea necesario, aún en contra de la voluntad 

del perdedor; y en segundo lugar a realizar actividades, sin que 

exista contienda entre partes. 

La acción es la garantía jurídica que se otorga a los particula-

res para acudir a los órganos del Estado que tienen a su cargo la 

función jurisdiccional a pedirles el reconocimiento o la ejecu-

ción de un derecho. 

La acción que por mucho tiempo se considero como un aspecto del 

mismo derecho sustantivo cuyo cumplimiento se e:dge en el proce-

so, se ha precisado en épóca reciente como un derecho autónomo, 

es decir, independiente del citado derecho sustantivo, de tal ma-

nera que cuando una persona considera que tiene un derecho a su 

favor que le es negado por su contraparte, puede acudir a los 

tribunales para eHi9ir su satisfacción aún cuando posteriormente 

se demuestre que este derecho no e>:iste o que no se justificó; y 

esto explica la situación bastante frecuente, de la absolución 

del d.emandado, como solución final del conflic:to a través del 

proceso. 

Por otra parte, la acción es también un derecho abstracto, o sea 

que se hace valer independientemente de la naturale:;:a del derecho 

obJet1vo qLte se discute en el proceso, pues le:\ acc1on puede eJer-

citarse, según se di jo anteriormente, cada ve>z que se presente 

Llna controversia, y uno de los contendientes 13cude a los tribuna
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les par~ eiciqir la prestacción jur•isdiccional, pero ~iempre atr~-

vés de una o varias e:<igencias concretas que reciben el nombre de 

pretensiones, que no son otra cosa que la visión que cada parte 

tiene de sus derechos, solicitando al juez que r•equiera su cum-

pl imiento a la contraparte, así Eduar·do Pal lares define: "La ac-

ci6n procesal propiamente dicha es el conjunto de medios legales, 

fórmulas y procedimientos, por los que se ejercita el derecho 

constitucional de acción.'' (44> 

''El proceso jurídico, en general, puede definirse como una serie 

de actos jurídicos vinculados entre sí por el fin que se quiere 

obtener mediante ellos y regulados por las normas legales". '"''u 

"El proceso es una institución establecida para reali::ar mediante 

ella la función de administt"'~W justicia, mientras que, el proce-

dimiento es el conjunto de formas o maneras como se efectúa esa 

función. Unas veces, en forma escrita, otras verbalmente, en la 

vía amp 1 ia dilatada, que se llama ordinaria o en la breve y expe-

dita que tiene el nombre de sumaria; en ocasiones el proceso se 

inicia mediante un embargo lo que tiene lugar en los juicios eje-

cutivos, y de esta manera el procedimiento cambia según las cir-

cunstancias y origina el proceso como un todo orgánico, pues a-

quel es la manera como se tramita este último." 

El proceso es una , .. elación jurídica entt"'e jue=., actor y deman-

dado, la cual tiene un car~cter jurídico indiscutible constitu-

P'a11• ... ••• ..... g .. :z::zo 

Id•m,. P'•g,. 101 
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vendo estos tres su.ietos la relación jurídica procP.s~l pPt~0 no 

sólo estos sujetos intervienen en el proceso. 

Parte es "la pel"'sona que ei<ige del órgano jurisdiccional la apli-

cación de una norma substantiva a un caso concreto, en interés 

propio o ajeno esta definición supone do~ partes, la que 

exige y de la cual se exige. 

En el órden doct1•inal se pretendió establecer una distinción en-

tre parte en sentido material y parte en sentido formal. 

Parte, en sentido matet~ial, son las personas físicas o morales,, 

que intervienen en un juicio y sobre las cuales recaen los resul-

tados de la sentencia de fondo; dicen Castillo y de Pina es 

" aquella en favor o en contra de la cual se reclama. la interven-

ción del órgano jurisdiccional." c .... , 

No puede aceptarse, teóricamente la eMistencia, de un juicio que 

no afecte dere~hos de persona alguna, pues carecería de objeto la 

intervención del Estado en un conflicto puramente especulativo, 

por lo tanto, en todo juicio existen personas que litigán, es de

Cir que existe un verdadero pleito entre personas con intereses 

opuestos. 

Por lo tanto, dice Bece1·ra Bautista al citar a O'Onoft•io: ''Ser·~n 

partes en cuanto que la sentencia afecta sus derechos y define a 

la parte en sentido material diciendo es aquel, en cuyo interés o 

u-c•rr• •-u~••t-. Jo••• Db. e•~- ~Ag. 1q 

C••t111D L•~r-~•g-• Jo•• y R•~••l 
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tanto el actor c:omo el demandado pueden ser una o varias 

~ersona$ que ~onjuntamente hacftn vale~ sus d~rechos o defensas, 

entQnces todos los que demandan, integran para los efecto~ lega-

les, a la part@ actora y todos los que son demandados integran a 

la parte demandada, por el lo la ley obliga a todos los qua ejer- ..... 

c:itan la mísma. accion u opongan las mismas e::c:epc1ones y defen-

sas, a que nombren un representante común a fin de Ql.le ~ea ésta 

el medio para tomunic:arse en el juicio con tCJdos los ac:tores CJ 

demandados. 

Parte, en f>entido formal, cuando el afectado nt> puede comparecer 

en juicio por sí mismo, se nftc:esi ta que otra person.?. ""ctfu:s en el 

protedimíento en su rE?presentac:ión, aún cuando a elle. no le pare 

perjuicio, en lo persCJnal, la sentencia que se dicte. 

Oicf? Becet~ra Baut1sta, citc:mdo a f:'u9liatti, "la representación 

legel desc:ansa direc:taimentE? sobre la norma de la ley, y se con-

flel"'e norm.:almente con el fin de hacer posible el ~jerc:icio dE? las 

derechos que corr~sponden a los sujE?tos l~galmente incapac:it;ados 

Los sujetos dal proceso, como se ha s.ef'lalado, son tCJdos lo~ que 

vienen a él en representación de los sujetos de lc;a l ítis, de esto 

se sí~Lte que la CC;\pacidad para aer parte st? encuent1~a en la le9i-

timac:ion del Qer"'echo de que se reclama; en tanto c:¡ue la C:Apat:idad 
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procesal se encuentra en el usó de los derechos civiles corres

µ·~111d10"11l.e~ para. podet• estar en el proceso, as1 se d1c:e que t.tn me

nor no puede comparecer a Juicio sino por medio de su legítimo 

representante. 

Así debe entenderse el principio de legitimación a la causa y el 

de legitimación procesal, esto es, que las partes deben demostrar 

su derecho a reclamar, por considerar que legitiman el derecho 

que hacen valer en juicio, en tanto que la legitimación procesal 

se refiere a la capacidad que la ley concede a las personas para 

comparecer en juicio. 

Tienen el carácter de sujetos procesales o de proceso, las perso

nas que participarán (o no.pero que fuet•on llamados a Juicio con

forme a derecho), en el desarrollo del proceso y fundamentalmente 

son: el actor y el demandado y aún en ocasiones intervienen otras 

personas (terceros>. 

El actor es la persona, física o moral, que ejercita, o en cuyo 

nombre se ejercita la accion, o la que inicia el juicio o a cuyo 

nombre se inicia el juicio, mediante demanda en forma. 

El demandado es la persona, física o moral en contra de la que el 

actor ha endere=ado una demanda JLid1cial 1 e::igiéndolc alguna pres 

tación determinada. 

De lo antRrior, puede d~spt•onderse que el actor no e~ el único 

que puede iniciar una demanda, ya que el demandado tiene a su ve::: 
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el derecho r:le dem~"\nd.J.r t .~mb i én ct l <'tC tor, lo QLte da c::sl r:.:lrác tei• de 

actor, es quien presenta la primera demanda. 

Los terceros son personas físicas o morales, que pueden concurrir 

a un procedimiento originalmente iniciado por dos personas, a de

ducir un derecho propio distinto al del actor o demandado o bien 

coadyuvando con cualquiera de ellas en la defensa del derecho 

substantivo hecho valer. 

Estas personas pueden acL1dir a juicio en forma voluntaria o en 

forma obligada (cuando son llamados), en c:u)ios casos el terceris

ta será parte en Juicio con todos los derechos, cargos y obliga

ciones que corresponden a las partes. 

Los Abogados, no son parte en F.'!l proceso, solo intervienen ase

sorando técnicamente a sus clientes, siendo potestad de las par

tes asistir asesoradas o no al juicio, solo podrán ser parte en 

sentido formal, cuando tengan representación de sus clientes 

mandato general, ':1n poder especi°al o un endose en procuración. 

El gestor Judicial, es la persona que sin estar autorizada por 

una de las partes, comparece en el Juicio para representarla y 

tomar sus defensas, en los casos en que lci parte no pueda hacerlo 

por encontrarse ausente del lugar del Juicio, y no tenga repre

sentante legítimo. 
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3.3. EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

La controversia, llamada también litigio, o simplemente litis, es 

la cuestión, a vec:es de hecho y otras de det"echo y sobt'e la cual 

hay desacuerdo o conflicto de intereses, ya sea porque uno e;:i ja 

el pago o el cumplimiento de determinadas prestaciones, y el otro 

se niege, alegando por e1!9una razón, o por estar impos'ibilitado 

para cumplirlas, o simplemente, porque no quiera satisfacer las 

E'lligencias del actor. 

Tal desacuerdo o conflicto de intereses, es la causa o el motivo 

que determina la necesidad de acudir a los Tribunales en demanda 

de Justicia, ya sea como ac:to1~, ejercitando alguna accion, o como. 

demandado, oponiendo excepciones y defensas. 

Así tenemos qL1e, toda controversia ·que se lleve ante Triubunales 

competentes y ql1e no tenga sefYalada en el Código de Procedimien-

tos Civiles una tramitación especial. se tramitat•a en la Via Or-

dinaria Civil, es decir, el juicio ordinario civil es la regla. 

El juicio ordinario también plenario ha sido regulado siempre con 

sujeción a los trámites mas solemnes y ha estado dedicado a r-e-

solver las cuestiones más importantes, biRn por su cuantía econó-

mica, bien por su complejidad. 

El juicio ordinar10 civil a sido definido como: ''Aquel que se de-

senvuelve con la amplihtd de instruccion y prl1eba que se ha esti-

mado necesa1•1a en cada momento historico, pat•a que dentro de el 

pu~da resolver la generalidad de las cuestiones y litigios civi
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Jes con t:odos 10<5 prnblt=>m<'l:s incidentales y, cm Qenet'<'l, rroc:~i:;-:i.

les que puedan surgir." coa, 

Frente al j1 . .lic:10 ordinario se regulan todos los dernas juicios, 

c:on algunas diferencias en cLt.ento a actuaciones. plazos y dura

ción, pera lo determinante es que el debate es plenario sobre el 

litigio como sucede con el ordinario. 

El procedimiento es el modo como va desenvolviéndose el proceso 

los tramites a que esta sujeto, la manera de- substanciar lo, es

crito o verbal, con período de pruebas o sin él , ordinario o e

jecutivo, etc. 

De lo a.nteríor se hace necesario definir lo que se entiende por 

pt"ocS.so que "es el conjunto de actos proces.,"l.les que se inician 

con la presentación y admisión de la demanda, y termin.?.n cuando 

concluye por las diferentes c~usas q1..10 16' ley admite" ,ea.:z> 

En el juicio ordin.;i.rio que se in·1c:ia con la demanda y termina con 

!a sentencia, los actos procesales en que se desarrolla puede di

vidirse en cinco fases .. 

1.- La inicial introductiva, en la cual se plantean, mediante 

los escritos de demanda, contestación y en s;u caso reconvención y 

contestacion a la reconvención, las cue~tiones de hecho y de de

recho m~ter•ia del Juicio. 
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2.- La conciliatori~ en 1"' qtrr-> -;~ procLwu el <01vcinimicnto de 

las partes. 

3.- Período de ofrecimiento de pruebas. 

4.- Periodo de admisión, desahogo de pruebas y alegatos. 

5.- Sentencia. 

3.4. EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 

El juicio especial de desahucio, es el medio que la ley ha creado 

par•a hacer cumplir al inquilino con la obligación de pagar la 

renta estipulada en el contrato, pero la acción que en esta vía 

se ejercita, no es la del pago en pesos, sino de desocupación, 

por falta de pago. Hay que dist1ngLtir entre estas dos acciones ya 

que la acción de pago de pesos se sigue de acuet•do al objeto del 

contrato de arrendamiento en l.:i vía ordinaria civil, si se trata 

de local comercial o industrial o finca Urbana Destinada a la Ha

bitación, si se t1•ata de casa habitación; en el Juicio de pago de 

pesos la cuantía deterffiinada, en el juicio especial de desahucio 

es indeterminada; ya que pueden reclamarse las 1·cntas que se si

gan venciendo hasta la total solución de la controversia; el jui

cio por pago de pesos termina con embargo y remate de los bienes 

embargados, en tanto que el juicio especial de desahucio concluye 

con el lan=am1ento. 
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En ""l procedirnientc. dol Juicio de des,.:i.hucia, li\ dr;im"'lnd:i d0bc fun-

darse en la falta de pago de dos o más mensualidades, y se debera 

acompaNar "' la demanda el contrato escrito de arrendamiento. Ade-

más es de co9notación límitada en ra::::ón de las e::cepciones oponi-

bles en esta clase de jL1ic:io, son solamente las de pago y las que 

tengan por objeto demostrar que no se han causado las rentas por 

no estar el inquilino en el del inmueble, pero al oponerse 

estas deberan acompaNarse de las pruebas necesarias. 

Este juicio tiene un doble sistema de ejecución; por parte 

el inquilino será requerido para que en el ac:to de la diligencia 

justifique, con el recibo correspondiente, estar al corriente en 

el pago de las rentas, y de no hacerlo, se le prevendrá que tiene 

treinta días para pagar o desocupar el inmueble, si éste es des-

tinado a casa habitación, cuarenta si es comercial y noventa s1 

finca rústica; .:idomci!:i en el acto de la diligencia, si el a-

rrendador lo pidiese o en el momento del lan:amiento, se pueden 

embargar y depositar bienes bastantes para cubrir las pensiones 

reclamadas y las costas. 

El juicio se susp~nde cuando el arrendatario acredita estar al 

corriente el pago de las rentas, esto es con los recibos co-

rrespond1entes o con la copia sellada pot· la Oficina Central de 

Consignaciones a de algún juzgado, del escrita de ofrecimiento de ., 
pago al que hubiere acompaNado los certificados de depósito res-

pectivos. 
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La sentencia que ordene el lanzamiento sera apelable en el efecto 

devolutivo y la que lo niegue será apelable en ambos efectos. 

Como se indicó anteriormente el articulo 494 del Código de proce-

dimientos Civiles establece: •El juez debe desechar de plano las e-cepciones diversas a las 
que el C6digo Civil 1 en las artículos 2431 a 2434 1 coocede al inquilino para no pagar la renta, siendo estas 
inad11isibles si no se ofrecen cm sus pruebas•. Es dec;:ir, este precepto dispone, que 

solo se admitirán como excepciones, las de pa90 y las que tiendan 

a probar que el inqui 1 ino no ha causado las rentas por haber es--

tado imposibilitado para ocupar el inmueble dado en arrendamiento 

De lo anterior se desprende, que este articulo fue redactado bajo 

el supuesto de que la relación contractual o el cumplimiento vo-

luntario del
1 

contrato están debidamente probados. ya que este es 

el presupuesto sobre el que descansa esta clase de juicios y que 

si no es mediante su prueba plena, la acción en desahucio es im-

procedente. 

Ahora bien, en caso de que la persona que ocupa el inmueble 

hubiera celQbrado contrato de arrendamiento alguno, razón por la 

cual deberá admitida la nulidad del documento base de la 

acción. 

En el acto de la diligencia de requerimiento de pago se empla=ará 

al arrendatario para que en el término de nueve días ocurt•a a opa 

ner las e•:cepciones que tuviere, las cuales como ya se seNal6 

limitadas, consideramos injusto. que no ~e admita la compensaci6n 1 

ya que si el arrendador debiera al arrendatario alguna cantidad 

que cubriera el impot•te de las rentas, y que podía set• pot• eJem-
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plc.i pcw .i\1:=-jc1·~s ~~1 inmuebl~ hechas por el arrenda.tc:ir10 y autor1-

:::adas por el propietario, o las reparaciones ·a que se refiere el 

art¡culo 2412, fraccion II o 2423 fracción I del Código Civil que 

establecen: 

•Articulo 2423.- •torresponde al arrendador pagar las 11?joras hechas por el arl'el'ldatario. 

J.- Si en el contrato, o poster1onente1 lo autoriz6 para hacerlas y se obligo a pagarlasr• 

•Articulo 2412.- El arrendatario está obligado, aunque no haya pacto e~preso: 

Il.- A consernr la cosa arrendada en et Mi5'0 estado1 durante el arrendaiento1 haciendo par.1 ello 
todas las reparaciones necesarias•. 

Al dictarse la sentencia, esta debe1•a concedet• al arrendatario el 

término de gracia para desocupar el inmueble, los días que falten 

para cumplirse el término que se d1o'J al requerirle el pago de las 

rentas, es decir al notificarle el auto de ejecL1ción c.demas si se 

tratase de Finca Urbana Destinada"" la Habitac1on se debera noti-

ficar personalmente la sentencia y el auto de eJu~ucion, en el 

cual se dan además, treinta d¡as para desocupar el inmueble dado 

en arrendamiento, en cumplimiento a lo dispuesto por' el articulo 

525 del Código de Procedimientos Civiles. 
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3.5. EL JUICIO EN REBELDIA 

En todo juició encontramos normalmente dos partes actor y deman

dado, estos sujetos procesales, no actúan por obligación, sino 

por interés, ya que puede seguir este su curso sin que una de 

las partes lo continúe hasta su terminacion, en este caso tenemos 

la figur•a procesal denominada rebeldía. 

La rebeldía tiene su apoyo logico-juridico en la necesidad de 

gular los distintos periodos en que las partes deben r~eali:ar de

terminados actos procesales durante la secuela del procedimiento 

en virtud de que la fLinciOn jurisdiccional no puede 

por la incompat•ecencia de alguna de las partes. 

impedida 

La rebeldía representa una modal id.ad que se da en todos los jui

cios, siempre que alguna de las partes no comparece o se sitúa al 

margen de las actividades del proceso. 

En consecuencia la rebeldia es la figura procesal por• medio de la 

cual se hace la constancia en C\utos, de que a cL1alquiera de las 

part~s le precluyo determinado derecho, por no haberlo ejercitado 

dentro del término qL1e le fue concedido. 

"El término judicial es el tiempo en que un acto procesal debe 

llevarse a cabo para tener eficacia y validez legales". Los 

cuales comen::ar.f!.n a correr al dí.a sigu1ente de aquel en que se 

~·1ul.J1~t'd 1·e.:d1::atlv la 11ot11 l~o.1c1CJr1 / conclu.1.1·~11 P.l dia fiJado; ---

Ct.t1. ,..,O• 10ts 
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cuando •"?<:::te ":i<:> estable::ca cin dí.:ls sólo cont.:\ran <"qu~llos en qLte 

puedan tener lugar actuaciones judiciales y cuando se fijen por 

meses se regulariln por el n(1mero de días que les corre~pondan. 

Este precepto comprende en general todas las actuaciones de las 

partes durante el desarrollo del proced1m1ento como pueden ser 

desahogo de vista, ofrecimiento de pruebas, interposic1on de re--

cursos, etc. 

Practicado el empla=.amiento, el demandado a su conveniencia, po-

dra optar por contestar la demanda o por no hacerlo, pero en uno 

u otro caso habrá de estar a sus consecuencias. 

Artículo 271.- •Transcurrido el plazo fijado en el eitplazamíento sin haber sido cOfltestada la d~nda se har.1 
g~l;rp~;ºr~ea~fr¿J1J: 1 21~~qye21r../~ gg~g~d~iePf;:edr~~sr~r~:r~e1etf¡~¡~go;:i!º pres-
i:'"~f!~Jr¡r~Jª~rcf!~ ¿'ft~~~g~a, ~Jtlt'iia~~~ª~~~~~~0;:~t:elh~:jf1 53e:!~di3Jr;;: 
la foraa lega , s1 el de111andado no se~al6 casa en el lugar del Ju1c10 si el deaandado quebrantó 
el arraigo. 

Si el juez encontrara que ei l'llPla":a•iento no se hizo correctaoente1 aandar.1 reponerlo e i11pondrá una corrección d1c1plinar1a al nahhcador1 cuando aparezca responsable, 

Se pl'6U11iran cmfesados los hechos de la de1anda que se deje de contesta:-. Sin eabargo• se ten-

~íi1~~.~~~\e~1~~0~1~~t~~º1~~~~~~i~~n~~~~i~:~e d~e a~~~~~1~~oª~:C\foc~ª~r~~~ci~~ ~~: 
bitaci6n 1 cu~do el de&andado sea el 1nqu11ina, y eo los casos en que el ~lazamienta se ubiere 
hecho por e1hctos•. 

Este artículo dispone en primer término, la obligacion del jLtez 

de examinar escrupulosamente y baJo su más e~:tricta responsabili-

dad si el emplazamiento se hi:o en forma legal, es decir, si se 

hizo en form<=1 personal con el demandado, o en su defecto con que 

persona se pr8ctico Csi et·a pariente, empleado o doméstico o si 
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1~ persona con quien se practicó vive en el domicilio) si se le 

dejo cédula en la que se hará constar la fecha y hora en que se 

entregue, el nombre y apel 1 ido del promovente, el jue;:: o tribunal 

que mande practicar la diligencia, la determinación qL1e se mande 

notificar, el nombre y apellido de la persona a quien se entrega 

además deberá set'l'a~ar los medios por los cuales el notificador se 

cercioró de que ah{ tiene su domicilio el demandado; además si se 

le entregó a la persona con la que se practicó la diligencia co-

pía de la demanda y demás documentos presentados por el actor y 

que fueron debidamente cotejados y sellados. 

En segundo lugar, establece la obligación del. jue:: de declarar, 

al fenecer el término de emplazamiento, oficiosamente la rebeldía 

en que haya incurrido la parte do;:imandada, lo cual en la practica 

no ocurre, por lo que la parte ac·tora o interesada deberá exci-

tar la actividad del juez pidiéndole el cumplimiento de su obli-

gación, en ve;: de endere::arfa en contra del demandada, por su 

inactividad procesal. 

El demandado por no haber ejercitado su derecho denb'o del térmi-

no que se le concedió, tendrá como consQcuencia inmediata la pre-

clusión de su derecho no sólo para contestar la demanda sino para 

interponer además demanda reconvencional. 

Artículo fJT,-•fü¡ifgªd~~~~ dae j~lf1~o c~n1g,.!!, c:s;~ t~~f vi~a ~:;~~f¡~~r IJ{/p~~¡~ºaf~:':i~dgu~a~I 

J~ª~aJ!~s~l~i~f? t ?~!r~~ :~; í e r~1:l~tjuáfÉf JP:u1sif ~1 1 g~e~!~o{ ~ª~~:s oft!ªgJs~e:e d!: 
pre1·enga~, 
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Jose Bece1·ra Bautista interpreta este artículo en los siguientes 

tét"minos: La primera consecuencia es que el Tribunal ya no nece-

sita practicar nuevas diliget1cias requiriéndo al demandado para 

que compare~ca. al juicio, y todas las notificaciones, aún las 

qLte de acuerdo con la ley deber(an ser personales, se le haran 

por el Boletln Judicial 1' lo•, 

Lo anterior tiene su apoyo en lo dispuesto por el articulo 112 

que estab ~z,cd~;ign~i~~~osubii~~~an~~i fyg~~ P;J;}i~~¡~r[~~~aº :e~ ~~-i~~~i\~~~Mf~~1~ ~eb5~ 
prict1quen Jas d1hgmc1as Que sel.O neceurus. 
Igualtente deben d~ignar la casa en que a de hacerse la pri.era notihcaci6n a Ja pe~a o -
persooas cootra quienes se pr0111Ueva. 

~1~s unu;it~&~:~~ l:s"~~:da ~rlfef,.J:~ g:¿!~sedep:~:f~f~~'Jªf ng!;JAc:~;~ys~ 
letín Ju~jc\at; si fal ti~ Ja segun~a parte, no se hara noh ficac1ón alguna a 1a persona contra 
quien se pfl*Jev• hasta qui! subs.ane la 01:i!H6n•. 

De la obligación de· este precepto hay que diterenc:.1ar entre dom1-

cilio de una persona y el domicilio procesal, el primero será de 

acuerdo a lo establecido con el Código Civil, el lugar donde re-

side ·con el propósito de establecerse en el; a falta de éste, el 

lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios y la fal-

ta de uno y otro el luQar donde se halle; el segtmdo sera el lu-

gar donde por disposición de la ley o por la voluntad d_e las par-

tes le deben ser hecha$ las notificaciones. 

La eMcepcion a lo anterior lo constituye el ju1cio seguido en 

contra de al91.1na persona cuyo domicilio se ignore, además del em-

pla;:amiento hecho por edictos, deberan notificar por edictos pO:-

blic:ados en el mismo boletín y en el periódico local que indique 
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el jue:::, los autos que ordenen que un negoc:io se rec:iba a pruebe\ 

o senalen día para la audienc:ia de pruebas y alegatos, a.sí como 

los puntos reso'lutivos de la sP.ntenc:ia. 

En el aspecto ejecutivo la declaración en rebeldía produce el e-

fecto de que el juez, a petición de la parte contraria, puede de-

cretar la retención de sus bienes muebles y el embargo de los in-

muebles en cuanto se estime necesario para asegurar lo que sea. 

objeto del juiciÓ, así tenemos que el artículo 641 establece: 'la 

retenci6n se har.i en poder de la persona que tenga a su disposición o bajo su custodia los bienes 11Uebles en que 

h1ya IM cooslstir ccncediendo el juez un tert1ino pMJdente para que garantice su .anejo coeo depdsitario, 

Si edinguido ese ter•ino no ofr-Kiere garantías suficientes a juicio del juez, se ccnstituirán los 11Uebles en 

deposito de persooa que tenga bienes raices o diance su .anejo a satisfacción del Juez', la retención 

continuar& hasta la conclusión del juicio. 

Cuando desde el empla::amiento el actor desconoc:ia el domicilio 

del demandado y se hi::o pcir edictos, la rebeldía del demandado 

para contestar la demanda produce un efecto que debe tenerse muy 

presente; la sentencia que se dicte no puede ejecutat•se sino pa-

sados tres meses a partir de la última publicacion en el Boletín 

Judicial o en el periódico de lugat• a no ser que el actor dé la 

fian~a prevenida para el Juicio ejecutivo. Debe recordarse que 

los puntos rl:'solutivos de la sentencia en tal supuesto deben pu-

blicarse ademas tres veces, de tres en tres días en el Boletín Ju 

dic:ial y en el periódico que haya en el lugar del Juicio. 

~1 r·ebelde puede comparecer• a Ju1c10 cualqu1et•a que SQa el estado 

procesal en que se encuentre, teniendo los derechos que a su pat•-
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te correspondan en la étapa procedimental en que se encuentre és

te al momento de l leg.:1r, además podrá consegl.\ir c:i:ue se le alc:e la 

retenc:iOn o el embc?<r90 de los bienes que le hubiet·an sido sec:ues

tt .. adost estos derechos a que nos referimos son; oft"ecer pruebas 

sobre alguna e::cepción perentot"'ia, siempre que incidentalmente a

credite que estuvo en todo el tiempo transc:ut•rido desde el empla

;:amientot impedido de comparecer en el ju1c:io por una fuer::a ma

yor o interrumpida, y podrá finalmente, apela~ de la sentencia ya 

sea en la forma ordinaria o en la entra.ordinaria. 
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CAPITULO CUARTO 
REFORMAS Y ADICIONES AL PROCESO EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO DE 
FINCA URBANA DESTINADA A LA HABITACION 



4.1. DECRETO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1983 

Por decreto del día 9 de Diciembre de 1983, públicado en el Oia-

rio Oficial de la Federación el 27 del mismo mes y an'o, el cual 

entró en vigor el día 1 de OctL1bre dt:> 1984, se reforman, se adi-

cionan y se derogan diverst:"l.s disposiciones del COdigo de Procedi-

mientas Civiles y de la l.ey Or9an1ca de los Tr·ibunales de Just1-

c:ia del Fu1?ro Comün d~l ú1str1to Federal. 

Con el objeto de incorporar la adm1n1strac1on de justicia a la 

campafla de morali::acion emprc;>ndidt1. por e>t Presidente de la Rep(1-

blica St~. Lic. Miauel de la Madt•id Hurt~do, pretendiendo según la 

exposición de motivos de la 1n1c1at1va de reformas, mediante la 

imparcialidad sPl~ccion del jue:: q1.1e d8b·3 conoc•=?r de t~"l.s con-

tad que tenia el actor p~r~ escoger el Jue: se ere~ la Dficialia 

de P~rtes Coman del Tt•1bunal Superior de Just1c:a del Oistr•ito 

Federal ante la cual se deberán pt"P.sentar todos lo~ escritos ini-

c:i~les~ y ésta, con la util1:ac1on de una comnut~dora turnará las 

asuntos a los re~pPcttvos jL1=gados 1 Ja cual no s~gu1r·a una forma 

conocida en turno, de mane,.a que pueda· ser controlada por los li-

ti9.;1nt.es, a'51 se reformo el articula 65 dol COdigo de Proc:edimi-

en to.:; Civiles para qLtedM' como 51 (iue. 



Al parecer la forma indicada de este pr"ecepto fue la única sol1..1-

ci6n v~able que por el momento se encontró para evitar por una 

parte, la saturación de juicios en determinados Ju=gados, y por 

la otra el control e influencia que sobre ellos ejercían los li

tigantes que presentan demanda en forma masiva e inf luian en los 

funcionarios judiciales para obtener prelación en sus trámites. 

El distribuit• en for•ma equitativa los asuntos en todos los ju=ga

dos obligó a que los litigantes que rehuían el q1..1e determinados 

j1..1eces conocieran de sus negocios por su rectitud y apego a las 

disposiciones legales o bien por su negligencia observen una pos

tura profesional más ética en'primer caso o exijan las respon~a

bilidades correspondientes, en el segundo lo que hará qu~ el ju=

gadot• se cap~c1te o abandone la magistt·atura en beneficio de la 

administt•acion de justicia. 

Como contr•apar·tida a la libertad ~e eleccion del jue~ del cono-

cimiento por p~r~e del actor· se hBbía concedido la recusacion sin 

causa, la que también desaparece con las reformas, ya qt.te al ter

~inar la citada facultad del demandante deja de tener ra=ón de 

ser. 

Por· acL1erdo del pleno d'S'l Tribunal Superior de Justicia del Dis

trito Federal, tomado" el 19 de Septiembre de 1994 y publicado en 

los boletines Judiciales de los días =6 y 27 del mismo mes y a~o 

se estableció la división de la Oficialia de Partes ComOn dos 

ramas, una para la materia civ1l y otra pat•a la f~miliar. 
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El trámite ante la Oficialía de Partes Comon era la siguiente: se 

presentaba la demanda, documentos y copias simples de ley una ve= 

llenando el formato respectivo, est' devolvía al litigante una 

copia de la fot·ma y el original de los escritos y sus ane:;os de-

bidamente foliados y sellados para que al d(a siguiente el inte-

resada los presente en el ju=gado al que fué turnado, mismo que 

harA de su conocimiento mediante lista que el tr•ibunal fijará en 

lugares visibles; el original del formato se remitía directamente 

al ju=9ado con la copia d~l escrito in1c1al, para hacerle saber 

designación y esta deb(a co1nc1d1r con la copia que el actor 

tenia ~ue e::hibtt• con los orig1nales·y ane:1os, asi como una copia 

para s~ sello pot• su parte de dicho tribunal, la única ettcepci6n 

a la norma establecida por este at•ticulo son las demandas acumu-

lables a los juicios iniciales que deber~n prescmtarse ante el 

jue= que esté conociendo de dicho j1Jicio. 

En cuanto a los escritos de trámite, éstos sólo se podrán presen-

tar én la Oficialía de Partes Común, después de que hubieran con-

cluido las labore$ normales de los ju=gados y hasta las diecinue-

ve horas de cualquier día hábil. 

Así mismo el articulo 54 de la Ley Org~nica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal se reformó para 

quedar como sigue: 

Artículo 54.- ·a~sil~z~;~~. df,. 1~u~lvi!n~r1e1 !~ ~fQM!~~~s t~~f~c~e~:icialfa de Partes Colún1 para c•di una 

t.-Recibir el escrito por el cual se inicie un pnx:edi1iento1 1iYO que deberá tumarse progresiva· 
1Dente al Juzg•do que corresponda, para su coooci•tento. 

II.-Recibir 105 escritos f05teriores al inicial, si 5e pn!5entaren fuer• de horario de jaborn del -
~:~1~~/~~~respondien e, pero dentro de hora5 h1biles1 •is.>5 que deber.1 turnar al uzgado al que 

Cada Oficialía de Partes CMfJn, per111anecer~ abierta durante las horas h.ibiles a que se refie~ et 
artículo 64 del Código de Proced1.iientos Civiles para el Distrito Federal 
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El horario a que se refiere este último párrafo se1·á de las siete 

a las diecinueve horas. 

Otra de las reformas importantes para nuestro estudio a(tn cuando 

tuvo escasa vigencia fue la modificacion a la competencia por-

cuantía de los Ju::gados Civiles, quienes conocerían de los nego-

cios contfenc:iosos cuyo importe fuese mayor 18~ veces el' salario 

mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. 

Esta reforma representó Ltn 
1
grave problema para los arrendatarios 

de la ciudad de Mé:dco, ya que el procedimiento judicial ante los 

Ju::gados civiles, siempre se ha aprovechado por los abog~dos de 

los inquilinos para retardar su salida del inmueble arrendado si-

ende costumbre que desde la iniciac1on del juicio, se le. asegura-

ra al arrendatario que el negocio no termina.ria antes de Ltn af'fo 

como pla::o mínimo, en el supuesto de que el abogado del arr•enda-

dor fuera sumamente diligente, aprovechando cuanta chicana e:cis--

tiese, la apelación a la sentencia definitiva y por último el 

juicio de ampa1·0, po~tbilid~des que desaparecerían o disminuírian 

con las reformas le9islativas. 

Así tenemos que se reformaron los articules :2do, 3ro, 4to y 5to 

del título especial ''De la Justicia de Pa='', del Códig~ de Proce-

dimientos Civiles, y para efectos de nuestro e~tudio a continua-

ción transcribiremos los artículos 2do y 5to lo~ CLlrtle::s 'qL1e.daron 

como sigue: 

Articulo 2.- "Concceran los jueces de pa:, en materia civil 1 de los juicios cuya cuantía no exceda de 182 veces 
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Arttculo 5,-

Así. mismo se reformo el articulo s:::: de la Ley Orgánica de los 

Tribunales del Fuero Común del Distrito Federal, para quedar como 

sigue1 

Artíoilo 53,- •Los Jueces de lo civil conocer.in: 

I.- ... 

11 · -~~~ WJ~ 1~ ~.iT¿~5~º~º~:e~~~r s~r¡iJª v~~i~ª~ª~ª~:':[~r~a~:rroª1 ~e~~~r:1~:t:'>~" 
el 01str1to Federal, excepto •.a se controviert~ cuesti01es relac;:ionadas con e~ patr110010 de fa
•ilia1 en que la coopetencia coresponde a los Jueces de lo faultar. 

lll.-~l~c~r ~:?~i~.1~i~r~n;f~i~~~~f~~~:~~ ~~ ~1;rri~~r~:;.f~Y:x~~t~':n ei~~~~~e;: nientes al Derecho de Fa•ilia. 
IV,-.. , 

V.-g¡J;~a d:~~~ca:s1Bire~~~~ª~f5 s~Ía~rgs.!?~~~ón~~~!~d~i e~r:t~ ~f Óf s¡~frq °F~e~:r:i3:~i~~o~ 
estar en el p~rrafo Slf'9Undo del articulo 157 cfe1 Código %e Procedj1ientos Ctviles, en los casos
de prest.clones periOdtcas, excepto en los asuntos de derecho faa1llar. 

VI y VIII,-.. ,• 

Estas reformas crearon un fuerte movimiento pop1.1lar en su contra 

iniciado por las or9ani=ac1ones inquilinarias y de trabajadores, 

incluyendo mociones ante el Congreso de la Union, mitines, mar-

chas de protesta, etc., y como resultado del embate contra las 

reformas, en el Otario Oficial del = de octubre de 1984 se publi-

có el decreto del primero de ese mas y af'to, reformado los articu-

los =do del titulo especial de la Justicia de Paz del Código de 

Procedimientos Civiles y el articulo 97 de la Ley Ot•gánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Coman del Distrito Federal, para 

qu~dar·como siguen: 
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t'lrtículo 97,- •Los Jueces de paz del Distrito Federal en 11ateria civil conocer.in: 

J,-~Í l~UJ~i~S C:J~r5~s3: 1~~i;~r~~Ó~0~6~t~cr~j~=~n OO d~:~U~~~gf~OSC~e~l~íl~gb~~ ~~~~ 1 a: 
102 veces el salario •íniro diario ¡eneral vigente en e) p1strito FetleraL ~exceptúan los inter 
1~~~\e;~~ asuntos COllpetencia de os jueces de lo fam1 har y los ¡u1c1os sobre arrenda11iento de 

Este decreto entró en vigor el mismo día de su publicacion, por 

lo que las reformas antes comentadas d"l día 9 de diciembre de 

1983, sol~ tuvieron aplicación un solo dia. 

4. 2. DECRETO DE:L 28 DE O I C I EMBF:E DE 1 984 

El surgimiento de gran cantidad de litigios que se plantearon an-

te los JLt~gado:; C1·.1i tes en dE?manda de solución, provocaron que 

reformara y adicionara el Codigo do; Pr·a,;i:,::imierito5 Civiles y la 

Ley Or•9anica de los Tribunales d¿ Just1c1a del Fuero ComOn del 

Distrito F~de1·al, con la intención de cons~9u11· mayor• equidad 

esta t·elación jurídica, ademas de logt·~t· qu~ l~ imp~rticion de 

Justicia sea realm~nte pronta y e::pedita. 

Estas r·eformas se publicaron en et Di~rio Ofici~l de la Federa-

cion el dí.a 7 de febrero de 1985; la reform,;1s al Codigo Civil h,;:i.n 

sido comentad~~ en el capitulo segundo de esta tesis, por lo que 

procederemos a comentar las reformas al Codi90 de Procedimientos 

Civiles. 
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Se adic1onñ al Código di'? F'rocedlmientos Civiles el Título Décimo 

Se:: to 81:: denominado: "De las controvers1as en materia de arrenda-

miento d~ fincas urb~na3 destinadas o la habitacion. 

Artículo 957.- •A las contoversias que versen S<lbre arrenduiento de fincas urbana~ destinadas a la habitación a 
~ue se refiere el Caoitulo Cuarto, del Titulo Sexto del Codi~o C1v1l le ser.in apllcables las -
.~ff~:Aa~°'l:: grs~~~i,i~~~~º~erxéiCf~ufJ ~~!~lg, eagf'lNurg si~tr~~ 1~e ª!s~~e,~3¡J~. seguiran 

El juez tendr.t las m.ts a:iplias facultades para decidir en fcr11a pronta y expedita lo que en de
recho convenga•, 

Este art1culo determina que es~e procedimiento se aplicara sola-

m.;::;nte a las controver:5tas de arrend:om1t?nto de finccis urbanas des-

tin~da9 a l~ habitación, estableciéndos~ un3 e·~cmpción en cuanto 

en vigor• tanto por el ar•r·endamient~ inmobil1cir•10, tanto de casa 

habitac1:i11 1 como de loc"'l comercial, indL•.5tr1e1l o r•h;t1co. Adi::!mcts 

se le car.fi~re a los juec'=i:: d~l arrendami>?nto inmob11 iar·io todas 

trámite del juicio, con i:-1 propos1i;o r.J..:: l::._;,r,;r 1.m.:;i just1ci.;i. po·<::n-

t.:.\ y efL:~;:. De est;e pt·ec<.='pto S<? desprende qL•e e::tsten do:;; ví'.e1.s 

par~ tr~mitar los juicios que wersen scbt·e ar·rendamiento y éstas 

la vía de contravi:;ir:5tr,_ de arrendamiento di? finca Lwbana des-

tinada a la habitacU;in y l~ vía ord1n:1r•i.::i c1v1l en la cu.:il se-

tt•amitor.:in todos las jLttc1os eri m._-lterl'OI. de .:1rrendi\m11?nto de inmue 

bles, á e::cepcion de los d8etinada~ a cas~ h~bitacion. 

Este precepto guarda í'.nt1rn.a relcic1on con el ~rtir:ulo 2448-F del 

Código Civil, pues en éste, determina la obligación a cargo 

del .:irt·endador de otorgar• el contrato de arrendamiento por es-

crito. Adem~s en el ar·ticulo en estudio se dispone una sanción, 
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Que consiste en no darle curso a la acción que intente el ar•ren--

dadot• si no acompana a su demand~ el contrato de arrendamiento. 

Sin emb~rgo aunque no hubiere dispuesto lo anter·ior las pa1·tes de 

todas maneras tienen la obl ig.oicion de acornpat'far a su escrito de 

di:manda el o los documentos en que se tunda su de,-echo y qL1e, 

el caso en estudio lo constituye el contrato de arrendamiento. 

Lo dispuesto por el at•ticulo 958 en cuanto al requisito y san-

cion, cansid~t·amos que se duplica por· lo mismo. debido a que los 

artículos 96 y 103 último párrafo del Codigo en estudio, dicen·: 

Articulo '16,- •fa.Clbién deberá acoepanar-se a toda de111anda D contestación, el docua:ento en que la parte interesada 
funde su derecho. 

Si no lo tuviese a su disposición, .. • 

Artículo 103,· •La 0111isi6n de ~as copias no sera 11Dtivo para dejar de ad1~it1r los escritos y docu.:ientes que.se 
presenten en t1~0 oportuno. En este caso el Juez senalar.! 1 s1n ulterior recurso, un ter111no 
~~~.tn~ 1e~~:~!r~~ ir~~s1~ª~l1~ªp~~~ib~~el1~sc:\t~ty s1 ne se presentasen en dicho plazo1 las 

Se exceptuar!n de esta dispesiciOn los escritos de dHanda principal o inciQental y los~ que 
se pidan liquidaciones1 que no ser!n adr.11hdos si ne se acoi::paflan de las coptas correspondientes 

Pot• otro lado, con la intención de ai=an=ar la anhelada econom[a 

procesal que perm1tia obten~r. ~horro d~ tiemoo, de tr~b~jo y de 

dinero, se i1nptant6 la celt?brac:ion de una audiencia previa y de 

conciliacion, pet•a que as[ mediante la int~r·v~nc1on del ju:gadot· 

las part~s contendientes llegar~n a art·eglo que pusiera fin al 

litig1.:i, sin perj1...1dic.:-.r los interese de F.llas y sin la necesidad 

de agotar todo un procedimiento. 

Artículo 959.- 'Una vez presentada la demanda ccn los docu:nentos y ccpias requeridos, se correr.\ traslado de -
ella a la parte de~andada citando a las partes para ql!j concurran en un ter.,.ino de tres dias al 
juz~ado para 3ue tenga veri hcat1vo la audiencJa conc1 iator1a respectiva, Eliplazandelo para que 
fepc ~~i~"íºha~~s v~\i~i~ta~f;n;~ i~1 1~~ª1~i~1n~s d~i~ªct~\ii);i ~r~:~~~t'f ¡ \~1~eg~~~~1 d~~~¡! ~;: 
dena1111ento • 
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La primer.a parte de este artículo sef'fala que después de presenta-

da la d~manda se co1·r2r•a traslado al demandado, citando a las 

partes par~ que un término de tres d1.=i.s. El.CLtdan al ju;:g-"do pa-

r~ que 5e lleve a cabo la audiencia pr·e~ia y de c:oncil1ac:ión. A 

este resp~ct;3 est1°T,3mos pertinente comentM· qL•e a•:in cL1ando es en-

c:omiable por el legi=:lador, ~l hecho de tener en cuenta que el 

procedimiento debe ser lo 1na3 égil y efica: posible e::~9er6 la 

nota, al disponer un t~rmino tan t•educ1do como lo son tres dias 

después d~ que se pr·e~~ntc l~ d~·~~nda, para qu~ acudan las part~s 

a tratar d~ concil1a1· d:farenc1as en la au~1Pnc:ia respectiva 

c:on:;ideramos p1.1e3 QUI? resul t..:i 1mpo;;1bl.., riue 85to suceda en la 

práctica debid~ ~ la c:a1·3~ tan grande q•Ae ttenan los ju:Qadores 

en mater·ia de arrenda1n1ento. 

Una cuestion importante y refer•ente ~ los estatuido pa1• el pr•e-

c:eipto cit.:i.do, lo E'S el hecho de que s<= h-:;.ya establecido que la 

celebracion di:?- dic:h.!! aL1d1encia se llev.:ir~ a cabo antes de ser 

cont~stada la demanda lo que implica que aún no se ha fijado la 

litis por ello, no se encuentran establecidos los puntos contra-

ver·tidos. entonces sera dificil establecer las bases par~ preten-

der· alcan:ar una conciliación. 

Artículo 960.- •A la audiencia conciliatoria las partes deber!n c011parecl!r personalmente o por lediode •Poder•do 
o l'í'pfeSentante Je~al, quien deberá acreditar tal car!cter, así COIO hcultades expresas para -
i'd!'l~\%\~~d~ ~º~ui~ai\~~l~t:Y¡aS~~~~~t~~ ellas fuese persona .-Jral, deberá coocurr1r su -

En Ja audiencia conciliatoria1 el juez a través del concilhdor escuchar! las pretenciones de -

i:rec;;;gsey ~~~~~t~ár~~~~tl8~~.1~u~o:fº;~:"io;1 r::u~: ::e d:
1
1 ;;u:~j ~;66aM5 ~g~r!f5Ju~ ; 

tendr.l efectos de sentencia eJecutoruda, dándose coo el101 por tl!r11ii1ado el Ju1c10 • 
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En este presepto se ragLtla et car.:i.cter t:on que l<:\'i p.art8s han d"i 

presentarse en la audiencia, pudiendo hac~rlo de manera personal 

o medi.oi.nte apoderado o representante legal, en cuyo cago debe a

creditarse la personalid¿id con la cual se comparece, debiendo 

comprender· facultades expre~as p~ra transar•, En esta not•ma jurí

dica se da la opción pat·a el ~aso de que las per•sonas física~, 

que por cu~lquiet• cir·cústanc1a no pueden comparecer p8t"sonalmente 

a la audienci~, pweden ser· rept·esentadas por otra persona, que 

deberá ser• apoderado legal. 

En el párrafo segundo de este prer:ept:o, se hac"= referencia a l:;i. 

finalidad que se pretende alcci.n:::ar en l~ audiencia conciliatoria 

asi como los medios para consegu1t•la. 

El primer·o con5tste en que las partes lleouen a un acuerdo cele

brando un convenio, en el cual el legislador le a dado efectos de 

sentencia eJecutcr•iad~, aQui palpamo~ la import~nci~ qua se le 

dió a dicho pacto, pues se eliminó toda posibilidad d~ recurrit•lo 

ante alguna autoridad superiot·, ~si s~ dá la posibilidad de hacer 

que en caso de incumpl~miento 1 se logre por media de coaccion su 

observancia o la ClLttoridad Cen este caso el jLt;::9ador), será QLtien 

ha de vigilar que los convenios reúnan los req1_1isitos e>:igidos 

por la ley. 

El articulo 961 consagra una sanción e::ces~va p~r~ el actor, en 

caso Ae que no se pr·esente a la audiencia de conc1liacion y qus 

consist~ en que se tendr·a por de~istido ni mas ni m9nos, d8 su 

d~m~nda. En cambio, hay s~ncion algLtnP pa1·a el demandado. Aho 
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t"a bien, si lo que se pretendió lograr al imponer dicha sanción, 

fué oblig.?or·de alguna maner.:1 a las p~rtes para ciue no deJat•an de 

acu-dir a l~ audienci9 y e~itar con ello l~ ineficacia de la 

norma quA ot•den~ su c~l8br·actón resulta inút1l esta disposición 

pues se obliga tan solo ~l acta1• con la amena=a de que si no 

acude se 1~ tendra•, 51.-, me1.yar tr~mit:e. por d-=s1stido de su 

dr:!manda. F'or otro le1.do el dcm¿ind~do al no verse presionado de 

ninguna man~ra a pre-s~nt~r·s4 a la aud1en~1a, no lo hara. 

De manera que será inGt1l la di~posl~ion aludida, ~uas b~sta con 

que una de las p~rtes no asista a la r·ef~r·id~ aud1enci~, pat~a que 

Ademas re~ulta iniusto que solamente 

uno de los 1 i ti Q ¿1.., tes deba sufrir 1 a-=: cono:::ec1_1enc: i as d"'! tan gra·Je 

sanción 

Articulo 9U,· •st 1l 1c\cr no concurre 1 h 11Jdt1r.cu. ccnctllatcru 11 lt t1ndr1 por d11i1Udc d• la d111nd1, 

En el segundo párrafo de este artículo se dispuso que si el de-

mandado no s~ pre'2enta a dicha aL1d1enc:ia o ne SP- llegara a Ltn a..-

cuerdo entre las partes que pudiera dar fin a la contienda judi-

c:ial a través de L1n convenio. el Jue= cit-ará i\l demandado para 

que en un término di; cinco di;is rinda c:ontestacion a la demanda, 

oponiendo las e::cepcione~ o d>?fensas qt.1e tP.nga. Esta disposicion 

es idéntica a la contenida pe~ el at·ticuio 959, por lo que se ob-

set•va una falta de cuidado del legislador·, pues ni siquiera se 

fijó que repitió divet·sos at·tículos una misma cuestión, con el 

aar·avantc de que, en ~l artículo 959, ni siquiera previó el caso 
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de que durante la audiencia pLtdiera llegar a un c:onvF.!nio qUF.! ter

minara c:on ~l juicio y estableció que dentró de los cinco dias 

siguientes a la celebración de la audiencia el demandado debería 

dar contestac:i.ón a la demanda, además de oponer e::cepc:iones y dr?.-

fensas, lo cual c:arec:e de objeto, el juicio terminaba durante 

la aüdienc:ia. En c:ambio, en el ar~íc:ulo 961 dispuso que solamente 

cuando e 1 demffe1nde1do no hubiera acudido a 1 a aL1d i ene i a c:onc: i 1 i a tc

ria o no se hubiera llegado a ningún arreglo entre las partes, ~e 

c:itara al demand-3.do para que c:ontsste la demanda, dentro ~e los 

c:inc:o días •. Esta citación, -consideramos que esta demas, ;·a que el 

demandado fué notificado de la audiencia y d~bidamente empla=ado. 

a juicio, para que· dentro del término de cinco di~s posteriores a 

la audiencia de conciliación produ=ca SLt cont~stación, en este 

orden de ideas, esta citacinn ordenada, en caso de que el d2man

d~do n~ hubiere a5istido a la audiencia respectiva, se deberá ha

cer personalmante en término~ a lo dispuesto por el articulo 114, 

fracción V, que dispone que: '' Soré notificado personalmente en 

el domicilio seff~l.:ido por los litigantes: V.- el requerimie:-nto de 

acto a la p:irte qL1e d?ba cLtmplirlo". Con lo. cual se evita que 

la justicia sea pronta y expedita. 

Además en el caso que al contestar la d12:nanda, s~ hubiere inter-

puesto reconvención, deberá corrers~ traslado a la parte actora 

para que.en el tér·mino de cinco dias pr•odu=ca SLt conte~tación a 

dicha contra.demanda. Con el ob,ieto de proteger al arrendatario se 

dispuso en ~l artículo 96'2 en su párrafo segLmdo, que et.landa éste 

no conteste la demanda o la reconvencion se tendr~n negados los 

hechos, par•a que el inquilino no sufr·a las consecuencias que im-
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pone la ley para quienes no lo hacen. Situado con 'ello al arren--

datario como parte priYilegiada en el p1·oced1mi~nto, tal como 

contece en los juicios de orden familiar, t;oncw•riendo por lo 

tanto a cuen1;.:i. del actor o contrad~mandante la carga. de la prueba. 

cuando es i?l e1rrendador, as1 mismo se redLtjo el termino para con-

tes~at· la reccnvencion. 

Artículo 962.- ·~Ju~ g:r:Sf'J ~e~lt$~~ga~~ ~~g•c1r:¡?"vtonción se cerrera traslado CCJl elh 11 aCtor • fJn 

En caso de que el arrendatario no ccriteste la de.anda o la reconvención se entender• en uno y -
otro caso negados 1 os hechos". 

El artículo 96-;. es resumen de los artícLtlos ~77, :9(>, 299 y 354, 

en que se da un tratamiento semajente a los testigos y peritos, 

así como también el abreviar t~t·minos y e·11tar dilaciones inten--

cionales de la parte demandada mediante la aplicacion de medidas 

de apremio C:LtJ'OS resL•l.tados haran pensar al qL''=-' pretenda emple~r-

los • 

.Así tenemos q1.Je este artículo se sL1stitL1yo l'°" multa que se dispo-

nía CLtando el peri to que hubier"a aceptado el cargo no campar-ocia 

sin justa c~usa a la audiencia, por arresto hasta por tres días, 

igualmente para los testigos se redujo el t~rmino de arresto, ya 

qLte para éstos se disponía un arr-esto de qL•ince días si no com-

p~recían a rendir su te~timonio; asi mismo se eliminó la multa 

qL1e podía aplicarse como opcion al arresto. 

Articulo 963.- "tkta ve: trclllscurridos los p!a?os selfa!ados en los artículos ~terJores se abrira el Juicio a -
Cii!fr~ 1 d:i~a:0seFt~¡=~s d~1&fg!ªJf5a~/oP~!6~~Jªpgr ~C:::(~~d~i!0d~3:pgzr~~~~~fn ªen-: 
su caso. 

las partes aportar~n las ~ruebas que hayan ofrecido y oeter.tn P.resentar a sus testi99S y rrJtos 
~~ª~~¡ ~~Tt~~:~:a~ ~'.;°~ ¡ª a~1ó~~~r ci1~ª~ i~ es~f;e~ apt~~u~a~~rhi~~~ºku ~.i~~dÍ~ ª s ac-: 
dos, citár¡dolos para Ja <!uS1encia respectiva ~ fa que deleran rendir su testimonio o su d~
l:ll?fl perícial. fn dicha citación se har.a aperc1bi1111?nto de arresto hasta de trn días de no caap.¡ 
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recer el té5ti90 o el peri to que haya ac¡rtado el urgo, sin causa ¡us~ificada. Al oferente se -

~ir~~rtl~r~il~a d:U~~: ~1 ~~~1~~t~1 
d:1 ~~cÍÍ7~~ed\~i~~r;~ ov~¡~~ en~1~!5l~~~c~r,-

sm perjuicio de que se denuncie la falsedad resultante. 

~ ~:~~r d:¡~ge1~~1~~~d~1 t!áo~~ ~r~~~~~ª}gs see~~~U~iJ:atJ?:A J::1i~:;ª1iª~i:e~¡gr-3~ 
una u otra prueba. 

Esta unciOn se aplicar.t taabi~ en caso de co.;:irc!larse que la prueba se ofreci6 cai el p~i
to ~e retardar el pro::edi11ento•, 

El ¿:wtic•.1lo 964 dispone q•.1e 1..u·,~ V8:: feneo::1do el +:.:.rm1no concedido 

por la lej a cada un~ de la~ p~rtes, p~~a qu~ acorten las prueb~s 

qu~ tuvieran para dem6atr·a~, ya s~• s0 acc1on o bien sus e~cep-

c1one~ o def~nsas, el Jue: se encargar~ de mandar citar• a las 

partes a la audiencia qu~ se reali::ar~ dE~tt·o da los ocho días 

siguientes en l~ cual se orcc~der~ ~ ad~1t1r lo~ orueba$, a desa-

hogarlas, se pr·esentaran ate~•tos y d~ ser posible s8 pronunciara 

sentencia o bien den+:ro d~ los e.cho di.:is sig1_11entes. 

Consideramos que lo Bstud1~c~ por· el pt·~~eoto c1t¿.da 1 adole~e de 

técnica proc~sal, pues t~l parece qu~ al le91slador en su desme--

di do afiln de lograr -=-:i1 l idrd en el procedim1ento, dispuso qLte en 

una sola audienci~, serian admitidas o en su cas~, recha:adas las 

pruebas ofr•ecidas, además de proceder a su d~sahooo y a fc,·mulat• 

alegatos e incluso dictat· sentencia. Heme~ de tener en cuenta en 

primer término, qLte prep:irar las prueb,;i.s para su desahogo requie-

re tjempo para que, después de estarlo, el Jue:: eri la audiencia 

las 1·ech~ce. De maner·~ que resulta inútil su preparación, por lo 

que l09ico ser·a que en el auto qL1e se"ale la facha para la cele--

bración de la audiencia, sean admitidas o r•echa:adas las pruebas. 

El legislador pretendió aEi que el procedimiento se acelerara ha-

ciéndolo más r'pido, y que culminara dut•ante la celebración de 

una sol.:i. C1Lld1enc1C1, lo cu~l dudClmos q•-'e pueda suceder, pues 
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vist~ del gran cúmulo de Juicios pendientes de resolver los 

JLt:::g,;:i.dos, no es po=:ible que en el tiempo. qL~E· se l~ conc~de a una 

.,;iL1diencia pueda darse pr~cticamente por terminado Lm Ju1c10, ni 

aun cuando se cite par~ sentencia dentro de los ocho dias :igui-

entes a la celebracion de dicha aud1enc1a, pues se requiere tiem-

po para la valori=aci6n de todas y de cada una de las pruebas de 

las partes, para qL1e sea pronunciada con fundamento una re:olL1-

cien definitiva. 

Artículo llb4.- ·~t~t~J~ ~fu~~ª~¡~!~~i:"i:= g!r~~i~Ya d:u~l~~l!i~t~~=b~~~!fJ!~~~do en el Articulo 
11 El Juez s6lo ad11i tir! las pruebas que se refieran a los he-::hos cootrovertid09. 

111 ~~~~~~~n~" desahcgaran en la audiencia en el orden '!lle el Jue:: deteroine, atento a su estadó 

IHI Se oir!n los alegatos de hs partes, 

JVI El Jue; pronunciara su sentencia de 11anera breve y concisa o a ds tardar dentro de los ocho -
días siguientes a la celebracibn de la audiencia•. 

Con el mismo propósito de agili=ar el juicio se determinó que 

cualquier incidente planteado en juicio no suspendet•á el pt•ocedi-

miento. Así lo e~presa el artículo 965 que literalmente dice: 

• 
Así mismo, cuando se apele cualquier resolución el Jue= a no ser 

que se trate de la definitiva que es ln sentencia, la admitirá en 

el efecto devolutivo, esto quiere decir~ que la (mica resolución 

apelable que tendrá efecto sL1spensivo es la que po~e fin al proce 

dimienta. 
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Con esta disposición se favorece necesariamente el arrendatario, 

como acontecía antes de las reformas, ya que la suspensión en la 

ejecución de la sentencia le dará la permanencia en el inmueble 

arrendado, independientemente del resultado del juicio. 

Las reglas que determinarán la forma en que deba hacerse la ape-

lación, son las generales contenidas en el Codigo de Procedilf\ien-

tos Civiles y que son las mismas para todos los juicios regulados 

en dicho ordenamiento. 

En el artículo 968 se ordena la aplicación supletoria de las re-

glas generales del Código de Procedimientos Civiles, siempre y 

cuando no contrarien las d1:posiciones de este Titulo. 

También se reformó el articulo segundo del Título Especial de la 

Justicia de Pa= del citado Código de Procedimientos Civiles en su 

Qltimo párrafo, para quedar: 

Articulo 2.-· •••• ,.,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,,,,,,,,,,,,, ....... ,, 

......... ~~rn~~~~!~t!~~~e~~~:l~~~~ d~ ªf ~f~:~l~~~~· nmn·,~~~o~:er :~: ~o~e'teii'tes· 0los jueces 
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Ccn el propósito de combatir el problema de la vivienda en la 

ciud~d de Mé~ico, por este decreto se refo1·me1•on divQrsas disDo

sic iones de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser·/icio del 

Estado, y de la Ley Fede1·al de Vivienda, cuyo objeto es fomsntar 

la construcción de vivienda de interés social o el otorgamiento 

de créditos hipotecarios. 

4.~. DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1°86. 

No obstante. que el juicio de contt·overs1a de a1•1•endamiento de fin 

ca urbana destinada e la h~bitación, tenia ni dos aMos de vi

gencia fué modificado·pot· este decreto, que se publico el dia 14 

de enero de 1987, entrando en vigor a los novt?nta dias de ~Lt pu

bl icación1 lo cual nos indica quR este juicio se creó en forma -

precipitada, como una posible solución al problema de la vivienda 

en la ciudad d~ México. 

Consid~t·amos oportunas y atinada~ las reformas al Titulo Décimo

SeMto Bis del Código de Procedimientos Civiles, debido a que con 

éstas el procedimien~o en el juicio de co~tt•ov~t·sia da a1•renda

miento de finca urbana destinada a la habitaciOn, puede reali

:arse en form~ más ágil y efica:, por las siguientes ra:one5: 

Ignor~mos que motivos tuvo el legislado1• pat·a cambiar el te::to -

del at·tículo 958, pue~ el contrato de a1•rendamiento d2 un bien -

inmueble destinado a l~ habltac1on, es un acto Jurídico formal de 

manera que el pacto deberá celebrarse por escrito por las ra:ones 

q1~2 en p~ginas antet·ior·es hemoé e::p1·es~do 1 ma::im~ qu8 se trata de 
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disposiciones de orden pú.blico e interés social, las que ordenan 

Articulo ~...s.- Para el ejercicio de cualesquiera de las acciones previstas en 11ste título el arrendador deberá -
exhibir con su de<tanda, el cootrato de arrenda111ento correspondiente, en su caso de haberse ce
lebrado por escrito•. 

En caso de no haberse celebrado por escrito el arrendador está --

obligado a justificat• su euistencia pot• medio de información tes-

timonial, prueba documental o cualquier otrC\ bastante como medio 

prepar•atoria del juicio, 

Como ya lo habíamos indicado con anterioridad, no era ... acuado -

que la celebración se sef'!alara antes de que hubiere dado cantes-

tación a la demanda y en su caso a la reconvención, pLtes eso im-

plica que, se verificar·~ la audiencia previa y de conciliación, 

sin que se hayara establecida la litis, ya que si se celebra con 

posterioridad a qLte las partes hubi~ren establecido la litis, se 

podrá hacer en base a ésta, el plantemiento de posibles alterna-

tivas de solución amistosas, en la audiencia conciliatoria. 

El artículo 960 reformado, sef'!ala la secL1ela que debe seguirse 

una ve:: que se emplace a la parte demc:\ndada. 

Articulo 960.- •e1 demandado for:111lar.t la ~ontestación el) les tér.Giinos prevenidos: por el artículo 2b0 de este 
cOd190, Si Qpusiere excepc1ones de conexidad, htísp~ndencia o cesa juzgada, sedara vista con -
ellas al actor para que ofrezca las pruebas que concidere oportuno. 

En los casos en que el de1andado cpong4 reconvención, se cerrera traslado con ella al actor a -
fin de que conteste E'fl urc tér1ino de cinco dias. 

~~a~5~e n~id~ 1~~~~g~·~º conteste la de111anda o la reconvención 1 se entenderan en uno y 
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En el precepto 961 ya reformado, se determina. el momento procesal 

en el cual deberá realizarse la audiencia conciliatoria, y q1.1e -

cuando se encuentra ya contestada. la demanda o reconvención en su 

caso, entonces se sef'falar~ la fecha de su celebr•aci6n 1 suprimién-

dese la sanción impuesta: al arrendador si no concurre, cambiándo-

la por multa, con la mod.:s.l idad de c:¡ue si el arrendatario dejare -

de asistir sin causa justificada, también se le sancionará. 

Articulo 9ál.- "!)la vu cct1t11stada la dti11anda y, en su caso la r-ecorweoci6n i!l Jue: se:llalar.i de inllediato fecha 
Y.hoi:a !Jara ta cetebracUn de una. audiem:.u ll~"'ª y de concilia.cién dentro de los ctnca dtas -
SIQllll'fltt!:S, 

~1 ;ro~ t~s 1:,f~~t:~t~1~á~':O s1~ r;~~td~srttJ~fd!ttTiu/~ei2 13e s~r~~g~~9á:"1sr3e~;:~ ~:s: 
~~c~rf~,.d~~:;,~:~t~1 sfüi¿~~:1ficación el iu:gaóor proceder~ a &:tunn¡r tas c~t1ones reh,ti~ 

Si asistieren las dos partes, el juez e~a•inar1 las CUe'Stiones rel.:itivas a la leg~tiuci4n pro
c~al y Iu:ego se proceder.\ a procurar Id concilhci6n que estira a cargo del cont1liadar ads-. 
crito al Juzgada. 
El conciliador escuchará las grehncict1e'!!i de lis partes y p~pt(ldra alternativas de solucidn f' 
t~~~~i~\ ~~~fcid~~~1~!i~ ~~,c~~~~~d1a~1 ~~H~e d~ t~ui~~ ~~a~~,P~~r¡1s,ju~i ~e-~ 
tendr.i fuerza dtt cosa juzgada1 d!tldose con ello por té~Jn.asdo el Juicio•. 

Estos tres at~tic:ulos guard.;i.n estrecha relacion entre si, pues ce-

moya dijimos, en ellos se encuentra la secuencia que se sigue a 

partir de que una demanda es presentada en el ju:9ado. As.í mismo 

podemos observar c:omo es que fueron reformados íntegra.mente estos 

preceptos, pues se cambio todo su te~~to y con ello la .secuela del 

procedimiento, en el juicio de controversia de arrendamiento de 

finca urb~na destin.;i.da a lc:1 habitación. 

Como lo comentamos c:on anteri.cwidad, en la práctica jurid1ca se 

presento l.;i. sit1..1a\Ci6n de que, al no haber sane.ion alguna par-a que 

el dema.ndado asistiera a la audiencia previa y de conc:iliac:i6n, 

este no se preocl.lpó la mayoría de las veces por acudit~, c:irc:uns
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ti;;ncia que puso en peligro la eficacia e importancia Ql.le quiso -

darle a dicha ~ud.ienci.". De manera que se modificó el te~:to le

gal, para persuadir al demandado de asistir a la audiencia, me

diante una sanción económica en caso de no presentarse a ella, 

desapareciendo la injusta sanción ql.1e se aplicaba al arrendador 

en caso de no acudir a la audiencia de conciliación. 

En este orden de ideas el 12 de enero de 1988, se dispuso que no 

tendría lugar la celebración de la audiencia de conciliación, -

cuando se hubiere 'tramitado el - procedimiento conciliatorio ante 

la Procuraduría Feder•al del Consumidor, ' insertandose dicha dis

posición en el Oltimo pát•rafo del artícu~o 961 que textualmente -

dice: " La audiencia a que se refiere la presente disposición, no 

tendrá lugar cuando se hubiere tramitado el procedimiento conci

liatorio ante la Procuradut•ia del Consumidor''. 

Pensamos que en este caso, el legislador creyó que si las partes 

ya habían asistido ante la ProcuradL11•ía Fedet•al del Consumidor a 

intentar conciliat• sus intereses, y .::i.i'.tn así no lo hubieran podido 

hacer, mucho menos lo harán al acudir ante la autoridad judicial. 

Hemos visto cual fué, el objeto y la forma en que se desarrolla 

la audiencia de conciliación la t•eforma de 1995 1 audiencia que 

constituyó, una inovación en el procedimiento civil. F'ero con las 

reformas efectl.1adas en 1987, la audiencia no sólo tuvo por objeto 

lograr la aveniencia de las partes, sino que para conseguir mayor 

celeridad en el procedimiento, en caso de que en la audiencia no 

llegaren las partes a ningún arreglo, se pY.oseguirá e::aminándose 
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dentro de la misma audiencia, las e:<cepciones de conexidad, li-

tispendencia y cosa Ju:gada, depurando el procedimiento. 

Artículo 962.- • En caso de desacuerdo entre tos litigantes, el jue: coottnuara con el desarrollo de 1¡ 1udien-

~\~J ~~ c~~~~~d~lt~~P~~á~~~~ey ~~~1 'jiii~~~~,P~~t 1 ~f~~ªd~n~~~lir~ :f ~~Ldl:~~i~~-
Mec"rcº~~;~füt~~~·~icte el jue: en la audiencia previa y de conciliaci6n1 ser.!i ¡pela.ble en !l 

Consideramos que en el último parrafo de esta d1spos1cion legal -

en estudio y que antecede e:-;t.:.'I do:= m2's, ya que lo mismo se dispone 

por• el artículo 966 del Codigo d~ Procedimientos Civiles. 

Otra de las modificaciones que se hicieron al procedimiento fué 

que el periodo de oft•ecimi~nto de pruoba~ s~ abt·e a pat•tir de que 

se haya concluido l~ aL:dienci~ refet·ida y 

teriormente, pues se abr•ia despue~ de que encontraba contesta-

da la demanda o la reconvención en ~u 

Este pt•ecepto nos remitía a las r·egla~ seNaladas para la admision 

preparación y desahogo de prw:ba:;; 1 a diferencia de lo dispuesto -

con anterioridad en donde se re9ulabci. en este Tí tul o Décimo Se!: to 

Bis, las pruebas pericici.1~5 y testimoniale5. 



Las reformas a los artículos 964 y 965, obedecieron más a su re--

dacción que a su contenido jurídico. 

Artículo 964.- ·~~~i~:rlº: ~hp.~i:; :i~~i:~~Y:O~iiªd~a;i~~~~~~ ~Í~~i~~~ºs~t~~1¡:•iento de pruebas, el -

1 a IV.- ..................................................................................... • 

Artículo 965.- •Los Incidentes no suspender!n el procedimiento, se substanctar~n en los términos del articulo -
B8 de este código, pero la resoluciOn deberá pronunciarse en ta audiencia incidental.• 

4.4. REFORMAS A LA LEY· ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL 

FUERO COl1UN DEL D l STR !TO FEDERAL 

Para la substanciación de las controversias judiciales sobre --

at•rendamiento de bienes inmuebles, el articulo sc>gundo transito-

rio del Titulo Segundo del dect·eto de fech~ 29 de diciembre de 

1984, publi~ado en el Diario Oficial de la Federación, el dia 7 

de febt•ero de 1985, previó la creacion de lo~ Ju=gados de arren-

da.miento inmobiliario, qL•e se F:>specialicen ~n dicha materia y a 

los que, los JU::gadas civiles deberián tomar para su· r:antinuacion 

los e:cpedientes de los juicios qL1e versen sobre controversias de 

arrendamiento dP. inmuebles en qL1e aLtn no se hubieren desahooado 

los p1•ueba3 ofrecidas, reformandose por• este decreto les articu-

los 2, 16, 45 1 4i;i, 53 y 97, y se adicionaron, los artículos 60-A, 

60-B, 60-C, 60-0, 60-E y 60-F, a fín de haCer patente su crear:ion 

y seNalar•les su competencia, ademas de est1·uctu1•ar la parte orgá-

níca de los Ju::gados del Arrendci.miento Inrnobi 1 i¿irio, en la que se 

introdujo una figura n•Jeva los conciliadores, que necesitan r•eu-
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nir" los mismos requisitos que los secretario~ de acuerdos de los 

ju::gados ch•iles y cuya denominac:ion i·ndica sus funciones. 

La crear:ión de les Ju;::gados del Arrendamiento Inmobiliario, la 

reali::ó el Tribunal Superior• de Justicia del Distrito Federal, en 

acuerdo plena.ria de fecha .20 de febrero de 1985, publicado en el 

Boletín Judicial de le~ di~~ ~1, 22 y 25 del mismo mes y a~o, al 

transformar 15 de los Ju::gados Civiles en los de Arrendamiento -

Inmobiliario, di:o t.=i.l maner~ que los ju:ogados civiles l, 4, S, 10, 

11, 12, 18, ~O, ~:., 26 1 28, 29, =4, 36 y 37 1 s~ convl~tieron en -

1, 2, 3 1 4 1 5, 6, 7 1 e, 9 1 l!), 11, t:, 1:., 14, 15, y los rest'an-

t~s Ju=gados Civiles o sea, _, :::, 5, 6, 7, 9, 13 1 14, 15, 16, .17, 

19, 21, 22, 24, 25, 27, '30, ::.::1, ::::3, ::.s, ::e, ::9, 4(•, 41, 42 y 4:::; -

quedaron como l, 2, 3, 4, 5. 6, 7, e, e:;>, 10, 11, 12, 1-:., 14, 15,-

16, 17, 18 1 19 1 .:20, 21 1 2:;, 23, 24, ::5, :6, :!7 y :::s, respc:?tiva--

mente. 

Por acue,Jo plenario del Tribunal Superior de Justicia, como com-

plemento de lo anterior y haciendo en su pLtnto octavo, enfática 

aclaración de qt.1e procedió en la forma más equ1t,ativa posible, -

hi:oo la redistribucion de los e?:pedientes de los j~ic:ios civiles 

que se substanciaban en los ju::gados que se convirtieron en del-

Arrendamiento Inmobiliario, entre los ast.tntos d~ arrendamiento de 

inmuebles entre los Ju=9ados pt~irñeramente mencionados quedando la 

remisión de los ast.mtos según su competencia como sigue: 

Ju=9ados Civiles 
remite expedientes 
de arrendamiento a 

Ju::9ado de 
arrendamiento 
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leo y 230 lo 

3o y 130 20 

4o y 160 3o 

60 y 7o 40 

120 5o 

170 y 210 60 

140 y 2!5o 70 

:So y 200 ªº 
9o 90 

120 y 190 100 

lo y lle 110 

So 120 

220 y 240 130 

10o,26o,27o y 280 140 

l:So 150 

Articula 7, .. •ta facultad a que se refieM! el articulo anterior se ejerte: 

l.- .... 

n.- Pcr 1~ jutee5 del arrendaiento in.obililrio, 

max.- ...... 

2o 

140 

llo 

180 

230 

120 

So 

1:::0 

160 

60 

170 

240 

2Sc 

7o 

4o 

Este precepto a. su ve:: fue reformado por decreto del 24 de di--

ciembre de 1986, p\..tblic::ado en el Diario Oficial de la Federacion, 

el día 1:2 de enero de iq97, par~a. quedar en la fracciOn cuarta, 

por los jueces de arrendamiento inmobiliarioª 



Artículo 45.- •t..is wlas civiles, en los asuntos de los juzgados de su adscripción conocerAn: 

IaIII.- •••• 

JYctag:s 1~ cr~s1&:c:;:sg~s:~~g:_:i~~r~1ix,:1 1~:rr:.:~rsas de ape1ac16n cootra 1as reso1uc1ones 

Articulo 49.-"Son jueces de Pri.1era Instancia •••• 

! a IV,· ... 

YJ,- Los Jueces del Arrenda•iento Jn.IObiliario, 

VII a IX.- .... 

Articulo SJ,-•Los jueces de lo civil conocer.in: 

! a VII.-... 
JX,- Se exrept6a de su co11petencia todos los asuntos o coo~1"9"Versias relativos al arra'ld.utento de 
tn-.iebles corresponde a Jos jueces del arrenda.1iento in11Db1l!ario. • 

Artículo 97,-•tos jueces de paz del Distrito Federal, en .atería civil ccxioc:eran: 

I,- .,,y de los reservados a los Juici09 del arrend.aiento inaobiliario. 

¡¡,- .. •• 

Artículo 60-B,-"Los jueces del arrendamiento inmobiliario contar.in con el personal a que ~e refiere el articulo 
61 de ta presente ley, Adl'a)h, contarán con el Mcero de conciliadores que el pleno del Tribunal 
Superior coosidere necesario para el eficaz deseq¡eflo de sus funciones•. 

Artículo 60-0.-•Los jueces del arrendaniiento in.100iliario conocerAn de tod~s las controversias que se suciten en 
~f~,.J:C~egf~~d~r¡;g Ci~lfY~1;grdntl~;~?s a habitación, co,men:io1 industria o cualquier -

Estas cuatro disposiciones legales son producto de la lógica ju
ridica, en virtud de que si son juzgados de primera instancia de
ben tener la misma estrL1ctura y fac:ul tades, por consiguiente los 
profesionistas que pretendan desempeNar un cargo dentro de estos, 
deberan reunir los mismos reqLtisitos QL1e se requería para una pla 
:a similat· dentro de la estr·uc:tut•a del tribynal. 

Artículo 60-F.-"Los i;onc!liadoris de los juo:gcldos del arrenda.aiento inmcbiliario deber.in reunir los l'lis111os -
r:ci~1~!º:J~;a qu~elsfá~la a los s~rl?tarios de los juzgados de lo civil y serán no.tbrados de 

Son atribución de Jos ccr.c1Jiadorcs: 

l.- Estar presen~es en la audiencia de conc1liaci6n 1 escucharlas presentaciom:s de las partes y 
procurar su aven1e11c1a. 

.P.o\g ina - 1::!7 



~1a;i~~~er:Mo~a~"~~~~~ 1~T~~Mlag~~ {~i~~~sdin ia~~1~~~s~ec~:cn 1~~!6~~~~ey l; 
encmiendan. 

111.- las de&!s que los jueces y esta ley les enccoiendan• 

F'or decreto del 24 de diciembre de 1986, publ1cado en el Diario-

Oficial de la Federación, el dia 1:! de enero de 1987 se ampliarán 

las atribuciones de los conciliadores adicionandose las fraccio-

nes III y IV, quedando como siguen: 

tlI.- •A1Jtorizar las diligencias en que intervengan.• 

JV,- •Sustituir al secretario de acuerdes en sus faltas teeiporales.• 

v.- •Las dea.\s que los jueces Y. esta ley les enc01ienda" •. 

. De esta última reforma, los conciliadores en varios ju::gados del 

arrendamiento inmobiliario, hacen las veces de una segunda secre-

taría, auxiliando al secretario de acuerdos, en la celebración de 

audiencias de desahogo, de prLtebas, acordar promociones, etc:., en 

otros se facultan para real i::ar notificaciones, etc., de lo que 

se desprende que los conciliadores se han convertido en verdade-

ros aú::i 1 iares del jue:: en los ju::gados de arrendamiento. 

Estas reformas y adiciones hacen patente la creación de los ju::-

gados de arrendamiento inmobiliario, marc,:1,ndo su competencia y su 

estructura. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal por acuerdo 

del Pleno tomado el día 6 de abril de 1987, publicado en el Bole-

tín Judicial los días 8 1 1(1, y 12 de abril de 1987, se acordó que 

los " 15 ju::gados de arrendamiento inmobiliario se dividirían 

dos para totali::ar 30, quedando las primeras secretarias con el 

número original del juzQado o sea del lo al 150, y las segundas 
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secretarías se numeraran del 160, al 300, por orden de los ju:ga

dos a~tuales 1 o sea que la segunda secretaria del actual juzgado 

lro, será el ju:::gado 160, y así sucesivamente". 

Hasta la fecha los Ju:::gados del Arrendamiento Inmobiliario al -

igual que todos los Ju=gados de primera instancia del Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal, venían trabajando con 

dos secretarías, pero a partir de la creación de los ju=gados del 

Arrendamiento Inmobiliario, todos los ju=gados solo tienen un 

cretario de acuerdos y como se está presentando la situación en 

la mayoría de los ju:::gados, el conci 1 iador va a llegar a se~· el -

segundo Secretario de Acuerdos, tan esperado por todos los 1 i ti

gantes, a efecto de acelerar los procedimientos. 

Así mismo, por el decreto del 24 de diciembre de 1986, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el dia 1~ de enero de 1997 

reforma el articulo 216 de la Ley Orgánica de los Tribunales 

de Justicia del Fuero Común del Distr•ito Federal, creándo la.Ofi

cina Central de Consignaciones, cuya funcion es la de recibir las 

di 1 igencias preliminares de consignación, que se promuevan ante 

este tribunal. 

Por lo que por acuerdo del Pleno tomado el día 6 de abril de 1987 

publíc.:1do en el Boletin Judicial los d.ia5 8, 10, 12 de abril del 

mismo afio, se acordo que esta ofir:ín.:- rer:ibiria certificados de 

depósito de las 7:00 a las 19:00 hot•as, de lunes a viernes y la -

entrega de certificados será de las 9:00 a las 14:00 horas tam

bién de lunes a viernes. 
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La creación de esta oficina vino a descargar de trabajo a los -

Ju:;gados, sobre todo a los Ju:;gados del Arrendamiento Inmobi l ia

rio, ya que gran parte del trabajo que tenían éstos eran diligen

cias de consignación de rentas. 

Otra reforma que se hi;:o con el propósito de acabar con la co-

rrupción eHistente en los Juzgados, fue la creación de la Oficina 

Central de Notificadores y Ejecutores en la cual se concentraron 

todos los Secretarios Actuarios que estaban adscritos a los Juz

gados. 

A esta oficina deberán remitir, todos los Juzgados de lo Civil, 

de lo Familiar, de lo Concursal y del Arrendamiento lnmobi l iario 

todas las diligencias que debían ser practicadas por el Sect•eta

rio Actuario, como son; empla:::amientos, embargos, lanzamientos, 

notificaciones, etc., esta oficina tiene distribuidos a los eje-

cutores y notificadores por zonas. 

Las actuaciones al día siguiente de ser recibidas en esta oficina 

son turnadas al Ejecutor que corresponda de acuerdo a la zona y 

al tu1·no, quien deberá practicarla en un pla:;o no mayor de tres 

días. 

El inconveniente de esta oficina es el tiempo que se pierde, ya 

que puede transcut·r•ir un pet•íodo de dos semanas para reali:::at· una 

notificación, desde que se encarga la cédula en el ju:::gado y has

ta que es devuelta al ju=gado de origen. 
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Pero consideramos que si el propósito de esta reforma fue el com

batir la corrupción fue acertado, ya que la .mayoria de los empla

:amientos o notificaciones se reali=an sin que el litigante tenga 

que ir a ve1~ al ejecutor, además de que en las diligencias de -

lan:amientos y embargos el demandado no sabrá que funcionat~io -

tiene el expediente para su ejecución. 

~sta reforma a los artí.culos 219, 220 y 221, se reali:ó por• el -

citado decreto del 24 de diciembre de 1987, que entró en vigor al 

dia siguiente, pot· lo que por acuerdo del pleno del dia 6. del -

mismo mes y arrO, publicado en el Bolet:i.n Judicial, los d[as e, 10 

12 del mismo mes y arre, se concentra~on a todos los Secretarios -

Actuarios adscritos a los Ju:gados de primera instancia a la Ofi

cina Central de Notif icadores y Ejecutores. 

Asi mismo, por acuet"do plenario de fecha ::4 de abri 1 de 1989 se

acordó que nueve Ju:gados de lo Civil y uno de lo Concursal c:am

biar~n de jurisdicción por· materia, con el fin de incrementar los 

30 Ju:gados del Arrendamiento Inmobiliario, para totalizar el nC

mero de cuarenta; por lo que los Ju::gados Civiles 2o, 320, 350, 

360·, 130, 390, 410, :24o y 470, se transformaron en 310, 320, 330 1 

340, 350, 360, 370, 390 y 40o, del Arrendamiento Inmobiliario -

respec;:tivamente, y el Ju;::gado 2o Conc:ursal 1 pasó a ser el Juzgado 

380 del Arrendamiento Inmobi 1 iario, poi- lo que se ordenó además 

que a partir del 2 de Mayo del af'l'o en curso, la Oficialia de Par

tes Común del Tribunal Superior de Justicia del Fuero Comú.n del 

Distrito Federal, deberla turnar exclusivamente a los Ju::gados -
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.:!el At~rendamiento Inmobiliario de nueva creación todos los asun

tos nuevos, hasta igualar la carga de trabajo. 

En la actualidad en el Distrito Federal eHisten 35 Ju::gados de lo 

Civil, 40 de lo Familiar, 2 de lo Concursal y 40 del Arrendamien

to Inmobiliario, lo cual nos da un panorama de la problemática -

tan grande que es en esta ciudad el arrend.;\miento de inmuerbles y 

sobre todo de aquellos que son destinados para casa habitación. 

4.5. PROCURADUR!A FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

La Ley Fedet•al de Pt•otecc:ión al Consumidor, entro en vigor el dia 

5 de febrero de 1976. En sus disposiciones se transluce un espí

ritu proteccionista de los derechos de un grupo integrado por los 

consumidores, considerados como la parte debil de la relación 

contractual, con los comerciantes y prestadores de servicios, pu

es frecuentemente son presa de arbitrariedades, abusos y engarros 

por parte de éstOs. En es ta ley qL1e es de orden púb 1 ice e interés 

social se impuso la obligación a los comerciantes, industriales, 

prestadores de servicias, empresas de participa'ción estatal, or

ganismos decentrali::ados y organismos del estado que desarrollen 

actividades de produc:ción, distribuc:ión de bienes o prestación de 

servicios a consumidores; de observar y cumplir con su artícula

do, conteniendo una serie de restricciones, a la autonomía de la 

voluntad, la libertad de contrat~r, mediante nor•mas jur•idicas. 

Otro beneficio que trajo consigo esta ley, fue el de haber puesto 

al alcance de los consumidores la posibilidad de acudir ante la 
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autoridad en la bQsqueda de asesoria gratuita para regular su 

conflicto, por medio de la conciliación, la amigable composicion 

o el arbitraje; todos ellos instrumentos de solución a las con

troversias entroe comerciantes, proveedores, prestadores de servi-

cios y consumidores, que se lleva a cabo 

Procuraduria Federal del Consumidor. 

forma gratuita por la 

Por decreto del 9 de octubre de 1984 publicado en el Diario Ofi

cial del 7 de febrero de 1985, se amplió su protección a todos 

los arrendatarios de fincas urbanas destinadas a la habitacuón en 

el Distrito Federal, siendo en este caso de aplicación l'?cal esta 

ley federal. 

Una de las ventajas que trajo consigo la incorporación a esta 

ley, de que fueran objeto los arrendat¿wios, es que tomando en 

cuenta que es su gran mayoría son personas de escasos recursos 

conómicos a quienes puede resultar gravoso llevar a cabo un pro

cedimiento judicial, en vista de los gastos y tiempo que implica 

es que ahora cuenta con el auxilio de un organo administrativo 

que les da asesor•ía gratuita y que se encarga también de vigilar, 

tutelar y. representa sus intereses. Además mediante los procedi

mientos que se establecen en la ley Federal de Proteccion al con

sumidor, los arrendatarios pueden lograr la satisfacción de sus 

intereses, otorgando apoyo a las '"'-Lltoridades judiciales competen

tes, quienes de esta forma y en caso de que el conflicto se arre

gle en esta instancia, tendrá menor n(Jmero de trabajo. 
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Estas reformas mediante las cuales se amplía la protección de la 

Ley federal de Protección a los inquilinos del Distrito Federal, 

ha suscitado encontradas opiniones, pues hay autores que conside-

ran inadecuada la competencia de esta ley para tratar asuntos de 

carácter civil y no mercantil. Entre ellos se encuentra Hector 

Mol ina Gonzále= quien e>:presa lo siguiente: "Ahora que dá inge-

rencia en problemas de arrendamiento a la Procuraduría Federal 

del Consumidor·, se desvirtúa la naturale=a jurídica del arrenda-

miento que es un contrato exclusivamente civil por lo que de nin-

guna manera arrendador y arrendatario se pueden equiparar a pro-

veedor y consumidor."c~s~ 

En contraposición a la opinión de Héctor Melina Gon=ále=, hay 

quien considera, trascendente la reforma a la ley Federal de Pro-

teccfón al Consumidor, en la que se estatuyó la protección a los 

intereses y derechos del inqui 1 ino, entre estos autores se haya 

Alicia E. Pére=. Duat'te y N., quien set'rala lo si9uiente: "Resulta 

oportuno seffalar ott'O artículo, el sexto del decreto que mencio--

namos, pues las disposiciones que reforman la Ley Federal de 

Protección al consumidor, son complementarias, en forma directi-

sima. de la. política tutelar que pet'filó el le9islador· en el or-

denamiento civi 1 tanto susta.nt ivo como adjetivo." c=:s•> Este autor 

habla de un principio de composición de las controvet'sia.s sobre 

el arrendamiento de bienes inmt.1ebles, pues se9ün el, dicho prin--

cipio se consolida por las not"mas sustantivas civiles que 

reformaron por el decreto del 7 de febt'ero de 1985, así -
r"--~•u•o d- rnV•••iD•C~on-- ~u~~d~c--• AEFOAMA9 ~AROCKBAL~U 
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como por las relativas de la Ley Federal de Protección al consu

midor, se refiere además a todas estas refot~mas como un derecho 

procesal CL1ya tendencia es encontrar una auténtica justicia soci

al, de ator9ar atención primot·dial al bienestar común. Y conside

rar que entre art·endador y arrendatario hay actualmente una desi

gualdad, de tal manera que para hacet•le ft•ente se crea un sistema 

político y jurídico protector~ de los grupos débiles, en donde se 

resta fuer=a a los principios de autonomía de la voluntad y de la 

libertad contractual, para dar lugar· a principios de protección y 

c:ompensacion que a la larga resL1ltan perjudiciales para la C·lase 

a. la que son dirigidos. 

En este orden de ideas por acuerdo del Procurador Federal del 

Consumidor del 9 de septiembre de 1985 1 pL1blicado, en el Diat~io 

Oficial al día siguiente se crea la Direc:cion Gene1~a1 de Ar•renda

miento Inmobiliario y la Direccion de Resoluciones Administrati-

vas. 

Asi'. mismo, por decreto del 24 de diciembre de 1987, publicado en 

el Diario Oficial, el dí.a 12 de enero de 1988, se formularcin di

versas disposiciones tanto de la ley Federal de Protección al 

Consumidor como del Código de Procedimientos Civiles. 

Se refor~mó el inciso E de la fracción VIII del articulo 59 de la 

Ley Federal de Protección al ConsL1midor para quedar como sigue: -

"Los reconocimientos de los consumidores y proveedores de obli9C1.

ciones a su cargo, y los ofrecimientos pat~a cumplirlas, que cons

ten por escrito y sean C1.ceptados por su contra parte, formulados 
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arite la procuradl.tría Federal del Consumidor obligan de pleno de

t"echo. Los t"econocimie~tos y los laudos qLte dicte la menc:ionñda 

Procuraduría, traen aparejada ejecución, la que podrá promoverse 

.:1nte los tribunales competentes en forma inmediata en la vía de 

apremio o en el juicio ejecutivo a elección del interesado.'' 

En este et-den de ideas se reformaron los artículos 444, 500 y 504 

del Código de Procedimientos Civiles, dándoles la misma eficacia 

y autor.idad que la cosa ju;:gada, y se equiparan en todo, para los 

efectos de su ejecL1ción a la sentencía·ejecutoriada, los conveni

os celebt"ados ante la Procl.lt"aduria Federal de1 Consumidor, y a 

los laudos que emita esta aLttoridad, pudiendo _llevarse a cabo la 

ejecución, tanto en la vía ejecutiva como en la vía de apremio, a 

juicio del interesado. 
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CAPITULO QUINTO 
EL JUICIO DE CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO DE FINCA URBANA 
DESTINADA A LA HABITACIO 



.!. LA DEMANDA 

Como ya lo seNalamos en este trabajo, ante los Ju:gados del -

Arrendamiento Inmobiliario, deben tramitarse todas las controver-

sias que se SL1sciten en materia de arrendamiento de inmuebles -

destinados a la habitación, comercio, industria o cualquier otro 

uso, giro o destino permitido por la Ley, e}:istiendo al efecto 

tres vías, la v.ía especial de desahucio, la
1 

vía Or"dinat"ia civil y 

la vía de controversia de arrendamiento de finca urbana destinada 

a la.habitación. 

De acuerdo con lo que establece el articulo 957, toda controver-

sia que verse sobre arrendamiento de inmuebles, destinados a la 

habitación a que se refiere el Capitulo Cuarto Título Sewto del 

Código Civil, se deberá tramitar en la vía de contro'.1ersia de 

Arrendamiento de finca urbana destinada a la habitación; el Jui-

c:io especial de desahucio tiene por objeto la desocupación del 

inmue~le por parte del arrendatario, fundado en la falta de pago 

de dos ó más mensualidades de renta, y en la vía ordinaria civil 

se tramitarán por exclusión todas las demás controversias que en 

materia de arrendamiento se susciten. 

No todos los Ju::gados del Arrendamiento Inmobiliario siguen este 

criterio, ya que para algunos la via de controversia de arrenda-

miento de finca urbana destinada a la habitación no e~iste, y por 

consiguiente en estos ju=gados toda controversia de arrendamiento 

de casa habitación que se suscite se debe tramitar en la via or-

dina.ria civil, cr·iterio que se puede apreciar• en los juicios de 
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terminac:ión de c:ontratc de arrendamiento de c:asa habitac:iOn tra

mitados ante los Ju=gados del .Arrendamiento Inmobiliario y re9is

tr-ados bajo el número de expediente, que a continuación indica

mos: Se::to, expediente 1872/89; Noveno, e::pediente 1442/99; Déci

mo Octavo, e:~pediente 1428/89; Vigésimo Primero, e::pediente 

1444/89 y Vigésimo Séptimo, e~:pediente 1426/89, contradiciéndose 

estos Juzgados, al set'lalar en sus resoluciones: "visto el estado 

de los autos del juicio ordinario civil'', debido a que los mismos 

juicios se han trami.tado conforme al procedimiento set'lalado en el 

Título Décimo Sei:to Bis, es decir, de acuerdo a los términos y 

modalidades del juicio de controversia de ar·rendamiento de finc:a 

urbana destinada a la habitacion y no de acuerdo a lo se"t'lalado 

para el juicio ordinario civil. 

La demanda se ha definido como el acto juridico mediante el cual 

se inicia el ejercicio de la acción, la cual debe reunir· los re

quisitos set'lalados en el artículo 255, es decir, deberá set'lalar 

el tribunal ante el cual se promueve, el nombre del actor y la 

casa que set'lale para oír notificaciones; el nombre del demandado 

y su domicilio; el objeto u objetos que se reclamen, .con sus ac

cesorios¡ los hechos en que el actor funde su petición, numerán

dolo~ y narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal 

manera que el demandado pueda preparar su contestación y defensa, 

los fundamentos de derecho, además cuando el ac .. tor sea el arren

datario deberá acompat'lar a su demanda el contrato de arrendamien

to ó en su defecto los medios por los que el actor pruebe que el 

demandado ocupa el inmueble en calidad de arrendatario, como Pue-
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de ser, información testimonial, prueba documental o cualquier 

otra bastante como medio preparatorio del juicio. 

Una ve;: presentada la demanda el jue:: debe e:<aminar si es proce

dente confot"'me a derec:ho, si no lo es por ser obscura e irregular 

el jue:: debe prevenir al actor para que la aclare, corrija o com

plete. Una vez que se hubiere realizado esto, se deberá admitir 

la demanda y con los documentos y copias requeridas se correrá 

traslado de ella a la parte demandada y se empla::ara para que la 

conteste dentro del término de cinco dias. 

El demandado podrá ó no ac:udit" a juicio, pero en una y otra forma 

estará a los resultados de la controversia, si contesta la deman

da ésta deberá reunir los siguientes requisitos: el tribunal ante 

el qLte se promL.1eva 1 el nombre del demandado, el domii=ilio qLte se

ITale para oir notificaciones, los hechos en que funde la contes

tación narrándolos sucintamente en parrafos separados, numerados 

progresivamente, con claridad y presición, debe además, e:<presar 

los fundamentos de derecho en que se apoyan las e:~cepciones que 

oponga, procurando citar los teNtos legales o los principios de 

derecho, habt·á también de referirse a c~da uno de los hechos men

c:ionados por el actor confesándolos o ne9ándolos. 

El demandado que acuda a juicio al contestar la demanda podrá co

locarse en uno o varios de los si9uientes supuestos: 1) que se a-

llanea la demanda, en cuyo caso quedará sino dictar senten-

cia; 2) que se limite a negar los hechos de la demanda o la apli

c~bilidad del derecho invocado por el actor, pat•a que la carga de 
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la prueba r-ec:aiga en el propio actot-; 3) que oponga otro derecho 

que destruya el ejercitado por el ac:tor; 4) Que interponga deman

da rec:orwencional, e>:igiendo el c:umplimiento de otra prestación 

la ct..1al deberá ser contestada en \.In término igual. 

La reconvención puede referirse a cuestiones cone::as con la de

manda principal o ser totalmente ajen~s a ella, debe limitarse a 

las acciones que las partes tengan una respecto de la otra, pero 

no pued.e hacerse extensiva a los mandatarios o representantes le

gales de las propias partes-

t...a acción de rec:onvención debe tramitar$e en la misma vía en que 

se tramita la acción principal, y no debe ser admitidQ la recon

vención cuando el juez que conoc:e de la acción principal resulta 

incompetente, por ra:::::ón de la materia para conocer de l.a demi:lnda 

r-econvencional, como ejemplo para aclat-ar la aseveración 1 cuando 

un jue:: del arrendamiento inmobi l i¿i.rio conoce ye de un juicio de 

terminación de contrato, el arrendatario no podrá reconvenir ante 

él, el cumplimiento de una promesa de venta del bien inmueble da

do en.arrendamiento-

Si no contesta la demanda el jue::: deberá examinar- esc,...upulcsamen

te ':I bajo su m.).s estricta responsabilidad, si el emplazamiento se 

hizo conforme a derecho, es decir, si se reali::ó en forma perso

nal al demandado, 6 en su defecto con que pe~sona se reali::6, si 

era pariente, empleado o doméstico del interesado 6 si vive en el 

domic:ilio, por Q\.le medios $e cerc:ior6 de que era el domicilio 

bL1scado ':I si se entregaron las copias de ley, Fi na fué así 1 el 
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jue= mandará reponerlo, pEu·o si el empla;:amiento se hi;:o conforme 

a lo senalado, el Jue;: hará declaración de rebeldía sin que medie 

petición de ~arte, lo que en la práctica no suced~, por lo que el 

actor deberá solicitar que el ju;:gador haga constar o declare la 

rebeldía en que ha incurrido el demandado por la falta de contes

tación a la demanda, teniendo como consecuencia, la preclusión de 

su derecho para contestar la demanda e interponer demanda recort

venc: iona l, además no se volverá a practicar diligencia alguna en 

su busca y todas las notificaciones aCtn las de carácter personal 

que de ahí adelante se le haya de hacer, se le har~n por Bale-

tin judicial •. 

Pero en el caso de que fuera el arrendatario el que no conteste 

la demanda ü la reconvención, entenderá en uno y otro caso ne-

gados los hechos, impli~ando tanto la negación como la inaplica

bilidad del derecho que el ac:tor hubiere invoc:ado. Por tanto la 

carga de la prL1eba en los hechos controvertidos recaerá en el ac

tor y será él también quien tenga que demostrar la ap 1ic:abi1 id ad 

del dªrec:ho que hubiere hecho valer. 

En los Ju;:gados del Arrendamiento Inmobiliario no e~:iste Lln cri

terio uniforme en cuanto a la interpretación del juicio en rebel

día, debido que, para algunos Ju=gadores la notificación personal 

ordenado en la fraccion sexta del articulo 114 del Código en es

tudio constituye la e::cepción Cl.l juicio en rebeldía, criterio que 

se Puede apreciar en los juicios de controversia.de arrendamiento 

de finca urbano destinada a la habitación, en donde se demandó 

la t!::'rminaci6n del contrato, tramit-cc"-dos ante los ju;:9ados del 
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arrendamiento inmobiliario y registrados bajo el número de expe

diente que a continuación se indic~n: Noveno, expediente 1442/89; 

Décimo, e:<pediente 14ól/89; Décimo Primero, e::pediente 1442/90; 

Décimo Tercero, e~;pediente 14'.32/89; Décimo QLtinto 1 e.-:pediente 

13/88; Décimo Octavo, expediente 1428/89; Vigésimo Primero, eHpe

diente 1444/89 y Vigésimo Se:ito, e:-:pediente 44-3/89, en donde la 

parte demandada, no obstante de haber sido empla;:ada personalmen

te y conforme a derecho, no contesto la demanda y en ningún mo

mento seNaló domicilio para recibir notificaciones, no obstante 

lo anterior se ordenó la notificación personal de la sente.,ncia 

definitiva así como del auto que ordena su ejecución, violándose 

lo dispuesto por los artículos 637 y 638, en relación con l_os ar

tículos 112 y 11'.3 todos del· Código de Procedimientos Civiles. 

Los juicios de terminación de contrato tienen por objeto la deso

cupación del inmueble por parte del arrendatario, por lo que el 

actor lo que pretende es evitar dilaciones en el procedimiento, 

por io que deberá dar cumplimiento a tal notificación a efecto de 

no dilatar más el procedimiento en su per-juicio. 

El artículo 960 establece que cuando se interpongan e:tcepciones 

de conexidad, litispendencia 6 cosa ju=gada, se dará vista con 

ellas al actor para que ofre=can las pruebas que considere opor

tunas, pero además de todas las excepcion_es interpuestas tanto a 

la demanda como a la reconvención se deberá dar vista a la con-

tt•aria con las mismas. 
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La incompetencia puede promoverse por declinataria o por inhibi-

- toria, ninguna de estas excepciones suspende el procedimiento, 

siendo su objeto no que lo actuado sea declarado nulo, ya que, 

esta declaración es solamente su consecuencia, sino simplemente, 

que la demanda y la contestación se teng.3:n por presentadas ante 

el jue·;: que hubiere sido considerado competente por el tribunal 

de apelación. 

El dema~dado que pretenda promover la incompetencia, ya sea por 

declinatoria o por inhibitoria, no puede contestar la demanda, ya 

que si lo hace se habra sometido a 'la jurisdicción del tribunal· 

que conoce del negocio y por lo miS!flO se hará improcedente la in

competencia si la llegare a promover. 

La declinatoria se promoverá ante el jue:: que conoce del asunto, 

pidiéndole qua se abstenga de seguir conociendo del negocio, de

biendo remitir el jue:: testimonio de las actuaciones respectivas 

a su inmediato superior, empla::ando a los interesados para que en 

un pla::o de die:: días compare::can ante éste, el cual en una au

diencia en que se reciban las pruebas y ale9atos de las partes 

resolverá la cuestión y comunicará sin retardo su resolución al 

jue= de su conocimiento y al jue= que estime competente, el que 

deberá hacerlo saber a los litigantes. El jue:: declarado incompe

tente deberá remitir los autos a quien ordene el SLtperior y, en 

este caso, la demanda y la contestacion se tendrán como presenta

das ante éste y se declarará nulo lo actuado ante el jue::: incom

petente. 
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La inhibitoria se intentará ante- el jue:: que se considere compe

tente, dentro del término de nueve días, quien mandara 1 ibrar o

ficio requiriendo al jue::. qL1e conoce del asLtnto y que se conside

ra incompetente para que remita testimonio de las actuaciones 

respectivas al superior, y remitirá desde luego sus actuaciones 

al propio super~ior haciéndolo saber al interesado. 

Una ve:: que el jue:: requerido reciba el o~icio inhibitorio, remi

tirá testimonio de las actuaciones correspondientes al superior, 

con citación de las partes. 

Recibidos ios autos y el testimonio por el tr1bL1nal que deba de-

cidir la competencia, citará a las partes a una audiencia verbal 

dentro de los tres días siguientes a la citación en la que reci

rá pruebas y alegatos y pronunciará la resolucion. 

Decidida la competencia, el tribunal la comunicará a los jueces 

contE!ndientes y, en su caso, ordenará al jue::. del conocimiento 

que remita los autos originales al jue:: declarado competente. De 

la resolución dictada por el tribunal no se dá más recurso que el 

de responsabilidad. 

El demandado al interponer la inhibitario deberá dar contestación 

a la demanda en cuanto al fondo ante el juez que conoce del Jui-

cio. 

La improcedencia de la incompetencia se sanciona con una multa e

quivalente hasta 60 días de salario mínimo general vigente, en 
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favor del colitigante, en este caso aCtn cuando el Código de Pro

cedirriientos Civiles la define como multa, no se trata de una v.er

dadera multa, por que l'as multas son siempre en favor del estado, 

sino de una compensación adicional, que junto con las costas vie

ne a resarcir al litigante que resulte perjudicado por la demora 

que ocasione esta cuestión competencial infu~dada. 

Estas excepciones no pueden promoverse en forma sucesiva, pues el 

que opt_o por una no puede abandonarla para recurrir a la otra. 

La tramitación de estas e>tcepciones no suspende el procedimiento 

por lo que si se declara procedente, se declarará nulo todo lo 

actuado desde la contestación de la demanda hasta la última ac

tuacion. 

5. 2. LA CONCIL!ACIDM 

La conciliación tiene por objeto evitar un pleito futuro o termi

nar uno presente por aveniencia de las partes, por su mutuo a

cuerdo. 

Al crearse el juicio de controversia de arrendamiento de finca 

urbana destinada. a la habitación, se establecio por primera ve;: 

la audiencia pr•evia y de conciliación, en la que el juez a través 

del conciliddor escuchaba las pretenc:iones de las partes y procu

raba una amigable composición, mediante la celebración de un con

·venio, con el cual s~ evitabd un pleito futuro, ya que si no lo-

gt·~ba la aveniencia de las partes, sa asentaba esto en au~os y en 
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la misma audiencia, el jue= citaba al demandado para que, en el 

término de cinco días contestara la demanda. 

La inasistenacia del demandado a la audiencia de conciliación e

quivalí.a a l~ negativa de una aveniencia y en este caso, la cita

ción del jue: para contestar debía hacerse personalmente, pero la 

inasistencia del actor equivalía al desistimiento de la demanda. 

En este procedimiento la audiencia de conciliación sólo tuvo por 

objeto evitar un juicio, mediante una amigable compoS1ción entre 

arrendador y arrendatario. 

A partir de las reformas del 14 de enero de 1987, se le dió un 

giro, tanto a la intervención del conciliador como a la misma au

diencia. 

En este juicio de controver-sia de arrendamiento de finca urbana 

destl.nada a la habitación, el jue::: debe, en el auto en que se 

tiene por contestada la demanda o en su caso la reconvención, o 

en su defecto en el auto en que tiene por precluido el derecho 

de la parte, por no haber dado contestación a la demanda o en 

su caso a la reconvención, serfalar dentro de los cinco días si

guientes día y hora para que tenga verificativo la a.udiencia pre

via y de conciliación, lo cual en la práctica no siempre sucede, 

ya que algLlnos Ju;¡:gados del Arrendamiento Inmobiliario, no se 

apegan a lo dispuesto por el artículo 961, reompiendo con toda 

lógica jurí.dica al seNalar la audiencia p·revia y de conciliación 
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con tres meses de diferencia, no respetando además los principios 

de ec:onomia y eficacia procesal, lo cual se puede ver en los jui

cios tramitados ante los juzgados Sexto, e>:pediente 1872/89; Dé

cimo Primero, expediente 1443/89, pero en el Juzgado Trigésimo 

Pri~ero, expediente 1350/89, por auto de fec:ha 21 de septiembre 

de 1989 se sef'\'al6 audiencia para el di.a 19 de enero de 1990. 

En este orden de ideas nos preguntamos, si la Oficialía de Partes 

Común del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

tiene por ob·jeto repartir el trabajo en una fot"'ma equitativa en

tre los Ju::gados del Arrendamiento '1nmobi 1 iario, porque ju::gados 

como el Vigésimo Cuarto por sef'falar: alguno, si está en posibili

dades de apegarse a lo dispuesto por el citado precepto. 

Ahora bien, ambas partes tienen la obl19aci6n de asistir el día y 

hora sef'Salados, al local del Ju::gado, para la c:elebrac:ión de la 

audiencia pt•evia y de c:onc:1liación 1 ya que si dejare de asistir 

alguna o ambas, sin c.:iusa ju~tific:ada, se le impondrá una multa a 

juicio del ju::gador que podrá ir desde uno hasta ciento veinte 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 

sanción que deberá ser fijada en el auto que sef'\'ala la fecha pa

ra la celebración de la a1-1diencia. 

Si una de las partes no concut•re o ambas, el jue: pr·ocedet•á a e~a 

minar las cuestiones relativas a la depuración del juicio, por 

lo que desconocemos cual es el fundamento o motivo por el cual en 

los Ju::9ados Tercero, Vigésimo Primero y Trigésimo, si ambas par-

tes concurren a la audiencia previa y de conciliación, se 
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vuelve a set'ralar día y hora para que tenga verificativo la C\Ll

diencia previa y de conciliación, en ve:: de procedet• a su cele

bración y abrir el juicio a prueba como Fº'"responde, lo cual se 

puede apreciar en los juicios de contro..,ersia de arrendamiento de 

finca urbana destinada a la habitación, tramitados ante los cita

dos Ju::gados y registrados bajo el numero de e:<pediente 1513/89, 

1844/89 y 780/90, respectivamente. Desconociendo porque en estos 

Ju::gados no se respeta una disposiciOn que no deja lugar a dudas 

y que indica el procedimiento a seguir. 

Si el demandado no da contestación a la demanda, el Jue= en el 

auto en que haga la declat•ación de la r·ebeldia incurt•ida debet•á 

sef'l'alar día y hora para que tenga verificativo la audiencia pre

via y de conciliación. Criterio que no es respetado por los Ju::

gados Décimo Octavo y Trigésimo Séptimo del Arrendamiento Inmobi

liario, ya que cuando la parte demandada no da contestación a la 

demanda, previo examen de la diligencia de empla~amiento y si és

te se hi::o conforme a det"echo en el auto e·n que hace la declara

ción de rebeldía de la parte demandada, se abre el juicio a prue

ba, omitiendo la audiencia pt"evia y de conciliación, criterio que 

se puede apreciar en los juicios de controversia de art'endamiento 

de 1inca urbana destinada a la habitación, registrados bajo los 

números de e:{pedie·ntes 1459/99, 1428/99 y 1187/90, respectivamen

te, 

En el Código de Procedimientos civiles existe disposición expresa 

sobre el pat'ticular, es decir, que aún cuando el demandado sea -

declarado rebelde por no haber contestado la demanda, se debe ce-
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lebt"ar la audiencia previa y de conciliación (Art.271). Además la 

tramitación y resolución de los asuntos, las normas del proced.i

miento no pueden alterarse, modificat•se o renLtnciarse, por• lo ·que 

consideramos que con este criterio 

perjuicio del actor. 

viola el procedimiento en 

Ahora bien, el únic:'o caso para omitir la audiencia previa y de 

conciliación, es cuando el arrendador y ar,rendatario hubieren 

tramitado el procedimiento conciliatorio ante la Procuraduría 

Federal del Consumidor. 

El inconveniente del último pár•rafo del articulo 961, es que no 

hace distinción alguna respecto al procedimiento conciliatorio 

tramitado ante la Dirección General del Arrendamiento inmobilia

rio de esta Procuraduría del Consumidor. 

Así tenemos por ejemplo: que el arrendatario presente una queja 

ante dicha autoridad administrativa, porque el arrendador supues

tamente no le ha respetado el derecho del tanto, en este caso el 

arrendador for::osamente deberci. rendir• su informe y se deberá pre

sentar a la audiencia de conciliación, pero si el arrendador le 

hubiere demandado ante los Ju::gados del At·rendamiento Inmobi l ia

rio la terminación del contrato de arrendamiento, en este caso y 

de acuerdo a lo sef'l'alado en el citado precepto se deberá omitir 

la audiencia previa y de concilie1ción no sea competencia de los 

Juzgados de Arrendamiento Inmobi~rio. 
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Como el caso citado se pueden se~alar muchos ejemplos en donde 

arJn cuando si sean compet~ncia de lo5 Ju::gados 
0

del Arrendamiento 

Inmobiliario, se trate de diferentes acciones, Consideramos Que 

en uno y otro cci.so se debe estar a lo dispuesto por l.:\ última 

ft•acción del citado artículo. 

Por otr-o lado la audiencia previa y de conciliación·, no sólo tíe

ne por objeto proct.war una amigable composicíón entre las partes, 

mediante la celebración de un convenio, sino además constituye la 

etapa procedimental en la cual el jue:: debe depurar- el procedimi

ento, resolvieMdo las objeciones aducidas respecto de los ,presu-

puestos procesia.les y las excepcionE?s dilatorias, por lo que s;i se 

omite la audiencia previa y de- conciliación, no solo se privará a 

1•• p.<1.rt•• de peder conciliar aus aveniencias, sine se perderá el 

momento procesal de dept.1rar el procedimientoª 

Ahoret bien, consideramos qt.1e la fracción en esh1dio debe refor

marse en el sentido de que la audiencia pt"evia y de conciliación 

$Olo debe omitirse cuando el demandi:ldo no c:ompare:::ca al juicio es 

decir, sea declarado en rebeldia, debido a que , no solo la parte 

demandada no tiene interés en el juicio, sino que, no es necesa

rio depurar el procedimiento. 

Una ve~ abierta la aLtdiencia previa y de concili.;:i.cion, el jue::: 

examinará las cuestione$W relativas a la legitimación proces~l y 

luego se procederá a .procurar la conciliación que estará a cargo 

del ccnciliadot~ y si se llegare a obtener un acuerdo entre las 

pc1•tes, s;e c:elebr-.ará un convenio, el cual si reúne los reqt..tisitos 
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de ley, sel""á aprobado por el juez, tendrá fuerza de cosa ju::gada, 

dandose con ello por terminado el juicio. 

En caso de que las partes no l le9uen a acuerdo o cuando alguna 

de las partes o ambas no asistieren, el jue:: procederá, con las 

más amplias facultades de dirección procesal, a e~:aminar en su 

caso las excepciones de cone):idad, litispendencia y cosa ju::gada, 

con el fin de depurar el procedimiento. 

La resolución que se llegare a dictar en esta audiencia previa y 

de conciliación, será apelable en el efecto devolutivo. 

5.3. LA PRUEBA 

El jue:, una ve= concluida la audiencia previa y de conciliación 

con o sin asistencia de las partes mandará recibir el juicio a 

prueba por el término de die:: días fatales para ofrecimiento, 

que comen::at·an a contarse desde el dia siguiepte al de la notif i

cac:ión de dicho auto, lo cual se hace bajo tres situaciones dis-

tintas. 

En la primera, el término de ofrecimiento de pruebas corre al dia 

siguiente de la c:elebracion de la audiencia previa y de concilia

ción, en caso de que hayan asistido ambas partes, pues en dicha 

diligenc:ia tanto actor como demandado han qus>dado debidamente no

tificados en 'este término. 
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La segunda se efectúa cuando una de las partes ha concut~rido a 

la audiencia conciliatoria y la otra ha dejado de hacerlo, corri

endo entonces este término de ofrecimiento de pruebas, una ve;: 

que queden debidamente notificadas ambas partes de este periodo, 

para lo cual el jue;: debera realizar el cómputo respectivo. 

Hucho se ha discutido sobre si a la parte asistente a esta d1li-

gencia conciliatoria le corre el término o no al día siguiente de 

la celebración de ésta, por encontrarse presente pues seg(m el 

cómputo reali;:ado por la Secretaria del Juzgado el término de 

ofrecimiento de pruebas correrá. al día siguiente de que se le no

~ifique esta resolución a la pa~te que no asistió a la audiencia 

previa y de conciliación pues es de advertirse, que el cómputo 

reali:ado es común para ambas partes y éste se cuenta desde el 

día siguiente a que hayan sido notificadas las mismas, sin tomar 

en concideración el término con que cuenta la parte asistente a 

la etapa conciliatoria, ya que ésta fue notificada desde el mamen 

to en que tuvo lugar la audiencia. 

E.n nuestra opinión la parte que ofre=ca sus pruebas en base al 

computo reali;:ado por la Secretaría y de autos se desprenda que 

su término ha fenecido por haber transcurrido este periodo por su 

comparecencia a la audiencia conciliatoria, en la cual desde lue

go se mandó abrir el juicio a prueba se le debe tener por no o

frecidas sus pruebas en virtud de ser extemporáneas las mismas 

por el análisis ya descrito. 
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La tercera situación es cuando ambas partes no concurren a la 

audiencia, el jue: de todas maneras debe celebrar la audiencia 

previa y de conciliación y en la misma debe mandar abrir el; jui

cio a prueba, corriendo en este caso el término para su ofrecimi

ento, al día siQuiente a aquel en que se hubiere hecho la notifi

cación. 

La prueba es un elemento esencial del juicio, por la necesidad de 

las par.tes de demostrar la exi3tenc:ia o ine>:istencia de los he

chos ·controvertidos,· es decir-, los hechos contitutivos de . sus 

pretenciones. 

En el juicio de controversia de arrendamiento de finca urbana 

destinada a la habitación, para el ofrecimiento, admisión y pre

paración y desahogo de pruebas, se seguirán las reglas estableci

das para el juicio ordinario. 

Las partes al ofrecer sus pruebas deben de tomar en cuenta los 

siguientes requisitos: 

1.- Pueden ofrecer todos los medios de prueba qL•e puedan producir 

convicción en el ánimo del ju;:gador acerca de los hechos contro

vertidos o dudosos. 

2.- Las pruebas se deben relacionar con cada uno de los hechos 

que han sido controvertidos. 
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~.- Se debe cumplir con los requisitos de forma que establece el. 

Código de Procedimientos Civiles para cada prueba en particular 

para que sea efica= el ofrecimiento de la3 mismas. 

4.- Deben ofrecerse dentro del término de die:: días siguientes a 

la notificación del auto que mando abrir el juicio a prueba. 

S.- No deben ofrecer pruebas contra
1

rias al derecho o a la moral. 

Los medios de prueba son la fuente de donde la ley requiere que 

el ju=gador se cerciore de la e:~ist.encia ine:;istenc:ia de los 

hechos constitutivos de las pretensiones de las partes. Los cua

les pueden .consistir en objetos materiales (documentos, fotogra

fias, planos, etc.) o en conductas humanas C testimoniales, ins

pección judicial, peric:ial, etc.). 

Las partes para poder demostrar los hechos aducidos en su demanda 

o contestación, tienen que ofrecer las pruebas que sean necesa

rias para acreditar cada uno de los mismos, ya que ellos deben de 

prob~r todos y cada uno de los hechos controvet•tidos, la falta de 

prueba va en su propio perjuicio ya que el hecho que no se demu

estt•a, es como si no e~istiera jurídicamente. 

Independientemente de que las partes deben probar sus pl"'etencio

nes el jue::, con el objeto de esclarecer la verdad sobre los pun

tos cuestionados, tiene la facultad de decretar en todo tiempo 

pt'"Uebas para mejor proveer es decir, podrá ordenar la práctica o 
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ampliación de cualquier diligencia probatoria debiendo oír a las 

partes interesadas y tratar a éstas con igualdad. 

En la máyor!a de los juicios tramitados ante los ju:::gados del A

rrendaminto Inmobiliario las pruebas que con mayor frecLtemcia 

presentan tanto arrendador como arrendatario son .: 

La confesional.- Es el reconocimiento de hechos propios que pro

dL1ce efectos jurídicos en contra de quien siendo capa:::, lo hace 

libre y formalmente en juicio. 

La confesional puede ofrecerse desde el día en que se abre el pe

ríodo de ofrecimiento de pruebas, hasta antes de la audiencia, 

siempre que se ofre:ca con la debida oportunidad, pidiendo la ci

tación d~ la parte para que concurt•a al ju:;:gado a absolvet• posi

ciones, bajo el apercibimiento de ser dec:larado confeso, en caso 

de no concurrir el hecho de que al acto del oft•ecimiento de la 

prueba no se acompaNe el pliego de posiciones, r.o es obstáculo 

para que la prueba se tenga por ofrecida, pues los litigantes no 

están obli9.;1;dos a e:!hibir el pliego respectivo en el momento de 

ofrecer la prL1eba 1 per-o si llegara la hora de la diligencia, el 

pliego no estuviere presentado, ni el absolvente hubiere concu

rrido a ella no podrá ser declarado confeso. 

La Documental Privada.- Es el escrito que consigna hechos o actos 

Jurídicos reali;:ados entre particulares sin la intervenc:ion de 

una autoridad o de un fedatario en el momento de su otorgamiento. 
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La Documental Pública.- Son los escrito5 que consignan, en forma 

auténtica, los hechos y actos jurídicos reali=ados ante fedata

rios o autoridades en ejercicio de sus funciones y los por el los 

e1cpedidos para certificarlos. 

Los documentos que se deben acampanar a la demanda son: el docu

mento en que la parte actora funde su derecho, el poder que acre

dite la personalidad del que comparece a nombre de otro, y el 

documento o documentos que acrediten el carácter con el que el 

litigante se presenta en juicio en el caso de tener representa

ción legal de alguna persona o corporac1on o cuando el derecho 

que reclame provenga de habérsele transmitido por otra persona, 

los demás documentos deberán ser presentados al ofrecer la prueba 

documental, ya ·que, después de este período no podran admitirse 

sino los que dentro del término hubieran sido pedidos con ante

~ioridad y no fueran remitidos al juzgado, sino hasta después; y 

los documentos justificati..,..os de hechos ocurridos con posterio

ridad, o de los anteriores cuya existencia ignore el que· lo pre

'3ente, aseverándolo a'3í bajo prote'3ta de decit~ verdad. 

Cuando las partes al ofrecer documento$ que no tengan en $U poder 

deberán senalar el archivo en que se encuentt"an, o si se encuen

tran en poder de terceros y si son propios o ajenos, no serán ad

mitidos aún cuando las partes los ofre:::can aqLlel 10'3 documentos 

que existan en protocolo o archivos público del que pueda pedir y 

obtener cap ias autori ::ad as de e 1 los. 
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El ñ:econoc:imiento o Inspec:c:ión Judic:ial.- Es el e:<amen sensorial 

directo realizado por el juez, en personas u objetos relac:ionados 

con la c:ontroversia y al ofrecerse se deberá dete,rminar los pun

tos sobre los que debe versar. 

La Testimonial.- Es la declaración de personas ajena~ al juicio 

sobre los hechos relacionados con la controversia, conocidos por 

ella directamente, a través de sus sentidos. 

Al ofrecer ·1a prueba se deberá designar el nombre y domicilio del 

testigo cuya declaración se ofrece sin necesidad c:te presentar in

terrogatorios escr~tos, ya que las pre9L1ntas serán fawmuladas 

verbal y directamente por las partes, las cuales deben tener t•e

lac:ión directa con los puntos controvertidos. 

las partes est"'n obligadas a presentar a sus testigos, pero cuan

do no estuvierci:n en posibilidad de hacerlo, podrán solicitar que 

sean citados. por condLtcto del Juzgado, pero en este caso la cita

ción se har•á con apercibimiento de arresto hasta por quince dias 

o multa equivalente hasta de quince dias de salario mínimo gene

ral diario vigente en el Distt•ito Federal, si ésta no comparece 

sin causa Justificada, o que se niegue a declarat•. 

Además, si el domicilio sef'l'alado resulta ineaacto o de c:omprobar-. 

se que solicitó su citación con el propósito de retardar el pro

cedimiento, se impondrá el promovente una multa equivalente hasta 

de treinta días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal además de que se declar•ará desierta la prueba testimonial 
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En la pt•áctica una de las pruebas que utiliza el arrendatario pa

ra retardar el procedimiento con el propósito de permanecer mayor 

tiempo en el inmueble, e;; la testimonial, debido a que al ofrecer 

la manifiesta bajo protesta de decir verdad, est¿¡n imposibilitado 

para presentar a sus testigos, pot• lo que solicita se cite por 

conducto del juzgado, decretando en la mayoría de los casos, los 

Jueces del arrendamiento un apercibimiento de tres días de multa 

si los testigos no comparecen a rendir SLI testimonio en el día y 

hora set'íalados al efecto, en este caso el arrendatario se desen

tiende de la preparación de la prueba, dejándosela al actor que 

en la mayoría de los casos es el arrendador y a quien le interesa 

agotar todas las fases procesales en el menor tiempo posible. 

El arrendatario lo que hace en la audiencia de desahogo de prue

bas solo presenta un testigo, por lo que la misma se tiene que 

diferir y en la continLtacion de la audiencia solo presenta al o

tro testigo, hasta que éstos apercibido con arresto concurren am

bos ·o bien la parte demandada. se desiste de la prue~a. testimo

nial. 

Con el propósito de evitar que la parte demandada retrase el pro

cedimiento en perjuicio no solo de la parte actora, sino del pro

pio juzgado debido a la carga de trabajo que éstos tienen, en 

juzgados como el Vigésimo Octavo, cuando manifiesta el demandado 

no estar en posibilidades de presentar a SLIS te;:stigos, se ot•dena 

se.:1n citados éstos por medio de telegramas a costa del oferente, 

mismos que deberán ir sel lados por el juzgado y fit•mados por el 

Secretario de Acuerdos adscrito al mismo, apercibidos que si no 
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comparecen el dia y hora seNalados a rendir su testimonio, se les 

impondrá un arresto de die= dí.as y si la parte demandada no e:(hi

be, las copias de los telegramas con sus recibos de pago corres

pondientes de los que apare=can la citacion oportuna de sus tes

tigos, cuando menos con tres dias antes de la audiencia de desa

hogo de pruebas con apercib1miento que de no hacerlo se declarará 

desierta la prueba, critet•io que se puede apreciar en el juicio 

d11 c:ontroversi& de arrendamiento de f inc:a urbana destinada a la 

habitación, registrado bajo el número de e::pediente 14:?1/89. 

La· F'ericial.- Es el documento o la declaración verbal que el pe

rito produce ante el jue= que conoce del litigio y en el que 

consta su parecer sobre los puntos que le fueron sometidos. 

Los peritos actúan au::iliando al jue:: en la percepción o inteli

gencia de los hechos; indicándole los principios científicos o 

técnicos que le permitan deducir consecuencias de hecho indispen

sables al conocimiento de la verdad; deduciendo ellos mismos la 

consecuencia que de tales hechos derivan, al amparo de sus cono

cimientos especiali=ados~ 

Esta prueba procede cuando sean necesarios conocimientos especia

les en alguna ciencia, arte o industria, y se ofrecera expresando 

los plintos sobre los que vers~rá y se deberá relacionar en forma 

precisa, con los puntos controvertidos, sin lo cual no será admi

tida y, si se quiere, las cuestiones que deban resolver los peri

tos, además deberá sef'falar el nombre y domicilio del pet•ito a cu

yo cargo estará el per•itaje. 
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El oferente de la prueba tendrá un término de cuarenta y ocho ho

ras para presentar a su. peri to a aceptar el cargo y si no lo hace 

se le nombrará uno en su rebeldía. 

En los Juicios tr•amitados ante los Ju=9ados del Arrendamiento In

mobi l iario1 las pruebas periciales más usuales son en Ingeniería, 

en Arquitectura, Evaluación, en Contabilidad y Caligráfica, las 

cuales consisten en determinar, las primeras, las mejoras o repa

raciones qL1e ha. sufrido el inmueble arrendado, que en la mayoría 

de los CC\SOS solo se mencionan dichas reparaciones, pero no se e

fectdan; la pericial de evaluación en contabil•idad, que consiste 

en determinar el costo real de las reparaciones efectuadas para 

que le sean reinteg,•adas al demandado, más el interés que resulte 

por el pago impuntLtal de estas erogaciones; la caligráfica, que 

consiste en determinar que si la firma qLte aparece en el documen

to base de la accion no fué e5tampada por el puf'l'o y letra de la 

demandada, por no ser la que utili;=a para todo tipo de actos. 

El abt.tso de las partes para ofrecer la prueba pericial en estos 

juicios de controversia, tiene como principal finalidad retardar 

los procesos casi en la totalidad de los casos, como lo sería en 

una terminación de contrato, poniendo trabas en el desenlace del 

juicio para que su resolución tat•de el mayor tiempo posible, o

freciendo pruebas en abundancia para el entorpecimlento del pro

ceso. 

De esta manera el demandado es qt.den abusa en el ofrecimiento de 

la prueba pet•icial, en virtud de que la misma origina un lento a-
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vanee para su desahogo y, por consigui~nte, es este el factor 

principal de su proposición por parte del inquilino, el cual de 

antemano sabe ~ue para la practica de esta prue~a 1 independiente

mente del tiempo que se gane, tendt•á que erogar el actor gastos 

de importancia par•a cubrir los honorar-ios de los peri tos, para 

que éstos a su ve~ rindan el dictámen. 

El lento desahogo de la prueba y su al to costo para desahogarla. 1 

pues los honorarios de los peritos es una carga económica muy pe

sada par~a el actor, ya que el demandado solo se encargará de 

frecerla y dejará'al actor• toda su preparación, debido a que es 

la parte a quien ~e interesa su desahogo. Aunque la ley estipula 

que los honorarios de los peritos se cubr•ir~n por la parte qL1e lo 

designó y del tet"cero en discordia por ambos litigantes, esto re

sulta letra muerta dentro de las controversias de arrendamiento, 

pues como ya hemos mencionado en repetidas ocasiones,· estos hono

rarios los r:L1brirá la parte que ten!:J~ la necesidad de que se de

sahogue esta proban::a.. En la pr~ctica rara ve::: se observa. que el 

arrendatario se vea en la necesidad de cubrir los gastos de su 

perito, para que se desahogue la prueba. 

Cuando e:dste interés del demandado en acreditar hechos QLIP- real

mente son de importancia para 1.:1 solución de litigio, será un ca

so e::cepcional donde este litigante realmente of,.e~ca esta prL1eba 

para demostrar sus pretenciones, como puede ser la prueba peri

cial caligráfica para que el perito designado, dictamine sobre la 

falsificación de un contrato de arrendamiento. 
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Por las ra=ones e;:puestas y a efecto de evitar dilacionns en el 

desarrollo del procedimiento y a efecto de no lesionar a ninguno 

de los litigantes nos permitimos presentar una serie de propues-

tas en relación a la prueba pericial tramitada ante los ju=gados 

del arrendamiento inmobiliario. 

Artículo 964-A,- Cada parte dentro del tercer día no«ibrar.i un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el 
nor.bramiento de uno sola. El tercero en d1scorth1 serA nOllbrado por el Juez. 

~:: i~r~g~a~u=r~ieni!~9:dr: ~agr¡r¿~¿r~n ªa s~is ~:~t~s g:r1
aJta ac~e:ªfj~g gg~ a:~9na~g~t;olg: 

P.eritos salvo gu~ estos sean les que noetira el Juez conforiie al articulo ~B1 en cuyo caso 
ifeberA ser notificado por el tribunal. 

~~t:J 1~fd~!~ ~f J:rr~~e~~t~~io~~~"J:cra~r~ed~:~er~!rfa ·~~:;;,el carga dentro del tér•ina 

Los medios de pruebas citados son los que con mayor frecuencia 

son ofr·ecidos por· los litig~nteg que ~cuden ~someter sus contra-

versias ante los Ju=9ados del Arrendamiento Inmobiliario, pero 

e::iste además otros medios de prueba como fotografí.as, c:opias fo-

tostáticas, registros dac:tilosc:ópic:os, presunc:iones, libros y de-

más medios que puedan producir c:onvicción en el ánimo del ju=ga-

dor acer~ca de los hechos cont1~overtidos o dudosos, c:on la única 

limitación de que los mismos no sean en contra de la moral o del 

derecho. 

Una ve= desahogadas las pruebas ofrecidas por las part~s, se oi-

rán los alegatos de ambas partes y el jue;:: citará a o{r senten-

cia. 
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5.4. LA SENTENCIA 

Dentro de los 8 días siguientes a la celebración de la audiencia 

el juez pronunciará la sentencia de manera breve y concisa. 

La citación para sentencia sef'l'ala la tet•minacion de la actividad 

de las partes dentro del p,.ocediminto, es decir que estas, han 

agotado sus actividades por haber planteado los puntos sobre los 

que versa su controversia y de acreditar los hechos con las prue

bas que consideren idóneas o por haber agotado todas las ec:tivi

dades que legalmente están obligadas a reali::::ar. 

El jue:::: está facultado para dictar la sentencia definitiva al 

concluir la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos o bien, 

dentro de los ocho días siguientes, lo que en la práctica no s~ 

ve con frecuencia y sólo en ju::gados como el Décimo del Arrenda-

miento Inmoblliar•io dictan las s~ntencias definitivas dentro 

del término de ocho dias seHalado por el ~rtículo q64 fracción 

IV, y otros ju::gados, como el Décimo Primero, Décimo Tercero y 

Vigésimo Séptimo, si bien no dictan sus resolLtciones definitivas 

con apego a lo seríalado en el precepto invocado, si la dictan 

dentro de un término l 69ico de acLterdo a la carga de trabajo, pe

ro ju::gados como el Quinto, Décima Quinto, Décimo Noveno, Trige

simo Primero y Trigesimo Se::to, dict.:in sus resoluciones con dife

rencia de uno a dos meses de haberse celebrado la audiencia de 

desahogo de pruebas y alegato~. 
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Nuevamente nos preguntamos, si uno de los objetivos de la ofi

cial ia de F'artes Com(tn del Tribunal S1..1perior de Justicia del Dis

trito Federal es distribuir la c:ar"ga de trabajo en forma equita

tiva porque ciertos Ju=9ados si están en posibilidades de dic:tat~ 

la s~ntenc:ias definitivas dentro del término de ocho días de ha

berse celebrado la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos y, 

otros no, e::c:ediendo en forma desproporcionada a dicho término. 

La sentencia debe contener: ll.19ar9 fecha, j1..1e= que la pron1..1ncia, 

nombre de _las partes contendientes, carácter con que litigan, ob

jeto del pleito, deben estar esct~itas en castellano; deben s~r 

firmadas por el jue= y el secretario deben ser claras, precisas y 

congruentes con la demanda y la contestación y con las dem.as pre

tenc:iones ded1..1cidas oportun.;:imente en el pleito y decidir todos 

los puntos litigiosos que hayan sido obJeto del debat~. 

En toda sentencia encontramos: identif1cacion, narr~ción, motiva

ción, resolución y autori:acion. 

A> Identificación El 1L1gar 1 la fecha, la mención del jue:::, el 

nombre de las partes y el objeto del pleito son circunstancias 

que permiten identificar una sentencia y determinar, también su 

validez jurídica. 

8) Nart~ación.- La e::posic:ión de los hechos acontecidos durante el 

procedimiento, o se.:1 la síntesis de los puntos cuestionados a tr.:1 

vés de la demanda, contestación, etc., los medios de prueba ofre-
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cides y desahogados por cada parte¡ los problemas jurídicos plan

teados y las incidencias que van a ser materia de resolución. 

C> Motivación.- Es análisis de los hechos controvertidos con base 

en la valoración de las pruebas y a la lu: de las disposiciones 

aplicables, así como la solución que a esos problemas Jurídicos 

se dé, la aplicación de la norma abstracta a la situaciones de 

hecho, es lo que constituye la motivación de una sentencia. 

0) Resolución.- La sentencia, ju1•ídicamente 1 es esta parte del 

fallo que condensa la volLintad del estado en el caso concreto y 

que debe Ser la conclusión lógica que resulte de la motivación de 

la sentencia, con base en su parte narrativa. 

E> Autori:ación. 

Las sentencias deben decidir en forma clara, precisa y congruen 

te los puntos controvertidos. · 

Así ten·emos el caso de dos departamentos que se dieron en arren

damineto el día primero de julio de 1988, conviniéndose en los 

citados contratos una duración for:osa para ambas partes de once 

meses, destinando el inmueble al uso exclusivo de casa habita

ción por lo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2448 

del Código Civil se tuvo por no puesta y se estuvo a lo dispuesto 

por el articulo 2448-C del mismo ordenamiento, es decir, se res

petó un término de un aNo. 

Pagina - 165 



De a.cuerdo al término fijado por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nacion pat·a que el arrendador se oponga a continuar con el a-

rrendamiento, el día die::. de julio de 1989, se pt•omovieron en la 

vía de controversia de arrendamiento de finca urbana destinada a 

la habitación, las demandas de terminacion, r·adicAndosé una ante 

el Ju::.gado Trigésimo Primero y la otra ante el Ju:::gado Trigésimo 

Quinto registrados bajo el n(1mewo de e::pedientes 1350/89 y 

1378/89 respectivamente. A continLtación me permito transcribir la 

tesis correspondiente. 

TACITA RECONDUCCION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Los requisitos esenciales para que opere la Tetcita Reconducción 

según los artículos 2486 y 2487 del Código Civil para el Distrito 

Federal son : La continuacion del inquilino en el uso y disfrute 

de la casa arrendada, después del vencimin~to del contrato, y la 

falta de oposición del ar•t•endador, la ley no precisa el pla:::o 

dentro del cual deba llevarse a cabo la oposición, por lo que la 

Suprema Co1~te, ha cons1det•ado pt•ud~nte fijar el de die::. días con-

tados a pat·tir de Ja fecha de vencimiento del contrato. 

Se:<ta Epoca, Cuarta Parte: 

VOL. XXIV, pag. 87 A.O. 26(1.3/59.- Joyer1a La F'alma, S.A. de 

R.L •. - unanimidadad 4 votos. 

VOL. XXVI, Pag. 49 A.O. 6044/58.- Manuel Guerrero.- 5 votos 

Vol. XXXV, Pag. 38 A.O. 926/59.- JL,sto Hernande::. Or·osco.- 5 votos 
Vol. XXXVII, Pag. 76 A.O. 4276/59.- David de J Jimene:::.- una-
nimidad de 4 votos. 11 c:::i 7 , 
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Los demandados al contestar las respectivas demandas reconvinie

ron el otorgamiento y firma del contrato de arrendamiento que 

acompanaron a su escrito de contestación manifestando que había 

operado la Tacita ReconducciOn. 

Una ve:: agotad~s los dos procedimientos en donde las partes 

1recieron las mismas pruebas, el día nueve de abril de 199t), el 

c. Jue: Trigésimo Quinto del Arrendamiento Inmobiliat•io dictó 

sentencia definitiva en el juicio r-egistrado bajo el n1.1mero de 

expediente 1378/89, en la cual· resolvió: 

PRIMERO.- Ha procedido la via elegid~ para este asunto donde la 

actora probó su acción y la demandada no justifico sus excepcio-

nes. 

SEGUNDO.- Se declara judicialmente que la vigencia mínima del 

contrato base de la accion es decir, d~l pt•imero de julio de mil 

novecientos ochenta y ocho al treinta de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve. 

TERCERO.- Se declara judicialmente terminado el contrato de a

rrendamiento de fecha primero de julio de mil novecientos ochenta 

y ocho, celebrado entre las partes respecto del departamen~o cua

tro de la casa nómet•o noventa y uno de la Av. CuahL1témoc, Colonia 

Roma Norte en esta ciudad. 

CUARTO.- Se le condena a la demandada principal a desocupar y en

tregar a la arrendadora la localidad arrendada dentro de un té1•-
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mino de treinta dí.as contados a partir de la fecha de que sea 

notificada personalmente del auto de ejecucion apercibida de lan

zamiento a su costa en caso de incumplimient~ a lo aquí ordenado. 

QUINTO.- En la reconvenciOn se absuelve a la reconvenida de las 

prestaciones reclamadas. 

SEXTO.- No se hace especial condena en costas. 

SEPTIMA.- Notifíquese personalmente". 

En la sentenci~ citada, se tuvo por no puesta la cl~usula que es

tipuló una duración de once meses for;:osos para ambas partes en 

términos de lo dispuesto por el artículo 2449 del Código Civil en 

oposición a la dictada el JL1=gado Trigésimo Primero del Arren-

damiento Inmobiliario el día 18 abril de 1990, en el juicio re

gistrado bajo el número de e:{pediente 1350/89 en la cual resol

vió: 

PRIMERO.- El actor no probó su acción y la demandada justificó 

sus e):cepciones y defensas y probó su acción reconvencional. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Tácita Reconducc.ilin;. en concecL1encias 

se declara procedente la prórroga del contrato de arrendamiento 

de fecha primero de jL1lio de mil novecientos ochenta y ocho, ce

lebrado por las partes hoy litigantes, respecto del departamento 

seis del la casa rna1~cada con el número noventa y uno de la Ave

nida Cuauhtémoc, Colonia Roma Norte de esta ciudad de México, 
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hasta por un af'fo a partir de su vencimiento; esto es, término qL1e 

comprenderá del treinta de junio de mil novecientos ochenta y. 

nueve al treinta de _junio de mil novecientos noventa, en la in

teli9encia que la renta fijada en el contrato base de la acción 

será aumentada en un die:: por ciento de conformidad con el artí

culo 2485 del Código Civil vigente. 

TERCERO.- Se decreta a favor del arrendatario la continuación en 

,el uso y goce temporal del inmueble a que se refiere esta resolu

ción, hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa. 

CUARTO.- No se hace especial condena en costas. 

QUINTO.- Notifiquese. 

En los dos jLticios en estudio, en donde se ejercitó la misma ac

cion se opusioron las mismas e::cepciones y defensas y se reconvi

no la misma prestación, resLtlta iló9ico que dos ju::gados del a

rrendamiento inmobiliar~io cuya creación se debió en parte a la 

necesidad de especiali:aci6n en la impartición de justicia, hubie 

ran dictado sentencias contrad1ctorias. 

Consideramos que el JL1e;:: Trigésimo QLtinto dictó sentencia con

forme a derecho y el jue::: Trigésimo Primero, dictó una sentencia 

que es violator·ia de lo dispuesto en el Codigo Civil, por las 

siguientes ra:::ones; 
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Articulo 2449.- •Las disposkiooes de este Capitulo son de orden público e interés social. Por lo tanto SQ'l 
~~~unc1abJes y enconcecuencia, cualquier estipulación en CQ'ltra,.io se tendr'.i po,. no pues~ 

De acuerdo a las consideraciones vertidas en la sentencia, la Ju-

Tt•igésima Primera manifiesta,'' el contrato de arrendamiento 

contiene la eHpresión de la voluntad de las partes y que de tal 

t"elacion cualquier interpretación o resoluc:ion al respecto, debe 

tomarse en cuenta, primeramente la voluntad de las partes y es de 

derecho explorado el que no se puede ir ma~ alla de lo que las 

pat"tes convinieron y en este caso, la suscrita debe estat' sujeta 

a la voluntad inicial de las partes sin conceder al arrendadora 

más de lo que las partes contratantes habían acordado''. 

En este caso la voluntad de las partes está por encima da la nor-

ma jurídica de orden públ ice e interés social, con lo que no es-

tamos de acuerdo, ya que, la claCtsula que establec,e la dul"'ac:ión 

del contrato es violatoria de lo dispuesto en los preceptos lega-

les citados, por lo que se tiene por no puesta y debe estarse a 

lo estipulado en el Código Civil al respecto. 

No es posible creer que la Jue;:: Trigésima. Primera del Ar"t"enda-

miento Inmobiliario desconozca la e~istencia del Capitulo IV del . 
Titulo SeKto de la Segunda pat·te del Libro IV del Código Civil 
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p.;1ra el Distrito Federal, y que es el derecho base de la mayoría 

de los.juic:ips que ante los Ju=gados del Arrendamiento Inmobilia

rio se tramitan. 

En este orden de ideas, el aumento de la renta en caso de que se 

llegue a prorrogar renovar el contrato de arrendamiento de 

casa habitación, se estará a la regla sef'falada por el articulo 

2448-D es decir, que se podrá incrementar anualmente, no pudiendo 

e:~ceder ese aumento del 85'l. del incremento porcentual fijado al 

salario mínimo general del Distrito Federal el afta en que el 

contrato se renueve o se prorrogue, y no como lo dispLlso en el 

resolutivo segundo, que la ren~a podrá ser incrementada en un 104 

de conformidad a lo establecido por el articulo 2485. 

En segundo lugar, nos dice que como ha operado la Tacita Reconduc 

ción en consecuencia se declara procedente la prorroga hasta por 

un af'l'ó más lo cual resulta contradictorio, ya que la Tácita Recen 

dución, es una figura independiente de la prorroga y mucho menos 

será requisito de procedibilidad de ésta. 

En este orden de ideas si operó la Tácita Recondución por tratar-

de un predio urbano éste continLtará por tiempo indefinido y el 

arrendatario deberá pagat• la renta que corresponda al tiempo que 

e::ceda al del contrato con arreglo a lo que pag"'ron no estable

ciéndose aumento alguno a la t•enta. 

Ahora bien si hubiere procedido la prórroga ésta seria por dos a

t'l'os más como lo dispone el articulo 2448-C, y si ésto fLtera, se 
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p.:ira el Distrito Feder-al, y que es el derecho base de la mayoría 

de los.juicips que ante los Juzgados del Arrendamiento Inmobilia

t~io se tramitan. 

En este orden de ideas, el aumento de la renta en ca.so de qLte se 

llegue a prorrogar o a renovar el contrato de ar,.end,;miento de 

casa habitación, se estara a la regla sef'falada por el artículo 

2449-D es decir, que se podrá incrementar anLtalmente, no pudiendo 

exceder ese aumento del 95'l. del incremento porcentual 1'1jado al 

salario minimo general del Distrito Federal el af'fo que el 

contrato sF.! renueve o se prot~rcgue, y no como lo dispuso en el 

resolutivo segundo, que la renta podrá ser incrementada en un 1•)% 

de conformidad a lo establecido por el articulo 2485. 

En segundo lugar, nos dice que como ha operado la T~ci ta Reconduc 

ción en consecuencia se declara procedente la prorroga hasta por 

un at'l'ó más lo cui:il re~Ltlta contradu:torio, yi\ que la Tác.ita Recen 

dución, es una figura independiente de la prorroga y mLtcho menos 

será requisito de procedibilidad de ésta. 

En este orden de ideas si operó la Tácita Recondución por tratar

se de un predio urbano éste continLlará por tiempo indefinido y el 

arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al tiempo que 

e}:ceda al del contrato con arreglo a lo que pagaron no estable

ciéndose aumento alguno a la t•enta. 

Ahora bien si hubiere procedido la prórroga ésta sería por dos 

l"l'os más como lo dispone el artículo =448-C~ y si ésto fllf".!f'a, se 
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hubi&tra res~1elto sobre cuestiones que son ajenas a la controver

sia ya que el demandado en el principal en ningún momento recon

vino prórroga alguna. Así mismo, los t•equisitos indispensables 

para que proceda la prórroga son: que el inquilino se encuentre 

al corriente en el pago de la renta y que la hubiere solicitado 

dentro de la vigencia del contrato de.arrendamiento en su período 

for;:oso. 

En virtud de que la sentencia en estudio es v1olatoria de lo dis

puesto en el artículo 81 del Código de la materia se promovio re

cut1so de apelacción con el propó,sito de qLte el SL•perior revocara 

la infundada y contradictoria sentencia dictada por la C. Jue;: 

Trigésima Primera del Arrendamiento Inmobiliario remitiendose a 

la Seuta Sala y registrándose bajo el Toca nümero 1619/90 quienes 

el dia 2 de agosto de 1990 resolvieron por• unanimidad de votos 

confirmar la sentencia recurrida. 

El criterio de la sala aún cuando la sentencia recurrida viola 

los artículos 6, 8, =·~48 y 2448-C del Código Civil y 55 y 81 del 

Cótjigo de F'rocedimientos Civiles en virtud de que la misma no se 

dictó conforme a derecho y en base a. los hechos controvertidos, a 

lo probado y alegado, es que la volLmtad de las partes está por 

encima de la. norma de orden público e interés social, por lo que 

el rec:L1rso de apelación se resolvió en los siguientes términos: 

.PRIMERO.- Son infundados los agravios expresados por Jose Luis 

F'ef'falosa Munguia, en contra de la sentencia definitiva de fecha 

dieciocho de abril de mil novecientos noventa, dictada por el C. 
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Jue;: Trigésimo Primero del Arrendamiento Inmobiliario en el jui

cio Controversia del Arrendamiento Inmobiliario seQuido por el a

pelante en contra de Benito Hernande;:. 

SEGUNDO.- Se confirma la sentencia apelada. 

TERCERO.- Se condena al apelante al pago de las costas causadas 

en ambas in~tancias. 

CUARTO.- Notifiquese con testimonio de la presente resolución y 

sus notificaciones enviandose los autos al a que y en su oportu

nidad archivese el Toca. 

Si el criterio de la Sexta Sa!~ del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal es qL,e la voluntad de las partes se encuen

tra por encima de la norma de Orden Público e interés social sin 

limitación alguna resulta opuesto al criterio sostenido por la 

Suprema Cor·te de Justicia que establece: 

"CONTRATOS VOLUNTARIOS DE LAS PARTES, EN LOS 

Si bien es verdad que la voluntad de las partes, es la suprema 

ley de los contratos, también lo es que dichos principios tienen 

dos limitaciones for;:osas ineludibles: La primera, que deriva 

del interes público que está por encima de la voluntad individual 

y la segunda de la técnica juridica sobre la que tampoco puede 

prevalecer el capricho de los contratantes" 
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Quinta Epoca: Tomo XXXV. Fag.1236 1 Espino:::a Manuela y Coags ·u~.,. 

La violacion de la sentencia en estudio no solo es por desconocer 

una norma jurídica de orden ps'.llico e interés social como lo son 

los artículos ~448 y ~448-C del Código civil sino además no eMis

te fundamento para conceder• al arrendatario la permanencia de un 

af'(o mas en el inmueble materia del juicio ya que si hubiera ope

rado la Tacita Reconduccion, la relacion contractual se9uiría por 

tiempo indefinido hasta que el arrendador se oponga a que conti

nOe el arrendamiento, o en su defecto cuando el arrendatar·io de

socupe el inmueble dando por términado el arrendamiento, en cada 

caso se seguira los requisitos que estable::ca la ley. 

Ahora bien, en la sentencia se menciona qL1e ha procedido la Táci

ta Reconducción y se resL1elve que el arrendamiento se renueve pot• 

un arto más, este caso nos preguntamos si el predio no es rüs.-

tico porque un tiempo determinado y no indeterminado como procede 

en los predios urbanos. 

Por otro lado, si la e::cepción de cone:cidad tiene.por objeto que 

se remitan los autos en que se opone, al ju::gado que previno 

primero en el conocimiento de la causa conexa pa1-a que se siga 

por cuerdas separadas, pero se resuelvan en una misma sentencia 

con el proposito de evitar se lleguen a dictar sentencias contra

dictorias. 
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El ar-tíc:ulo 41, establece en su parte final, la obligac::ion a los 

jueces de resolver los juicios cone:~os en Ltna misma sentenc::ia 

disposición que no es ac::atada por el Ju=gado Oc::tavo del arrenda

miento inmobiliario, debido a que en el juicio de contt•oversia de 

arrendamiento tramitado ante el Ju;:9ado Noveno del Arr·endamiento 

Inmobiliario expediente 3~45/86 se interpuso la e=:cepción de co

nexidad, la cual se declaró procedente y se remitieron los autos 

al Ju;:gado Octavo del Arr·endamiento Inmobiliario, para que se a

cumulara al juicio de controversia de arrendamiento registrado 

bajo el. nfJmero de e::pediente ::?:879/86 y se seguirán los procedi

mientos por cuerda separada y en su oportunidad se resolvieran en 

una misma sentencia, el juicio cone~o se registró bajo el número 

de e:<pediente 4411/86 en el Ju::gado Octavo, pero al dicti\r sólo 

se tomó en cuenta el expediente 2879/86 en el que se había deman

dado la prót·r·oga del contrato y del e:1pediente 4411/86 el que 

se había demandado la terminación del contrato, no se hizo men

ci6n alguna, sentencia que se d1ct6 violando lo dispuesto por los 

artículos 41, 55 y 81 del Código de Procedimientos Civiles. 

Todas las sentencias de fondo dictadas en los juicios de contro

versia de arrendaminto de finca urbana destinada a la habitación 

deberán ser notificadas personalmente cuando condenen al inquili

no i\ desocupar el inmueble, siendo la única e:~cepción a esta no

tificación, el juicio en rebeldía, es decir cuando el inquilino 

no conteste la demanda ni sef'l'ale domicilio procesal durante la 

secuela del procedimiento. 
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Una ve:: notificada la sentencia las pat"tes te·ndrán el término de 

cinco dias para recurrirla, con la única e::cepción de qt,.le no po

dt"á interponer recurso de apelación el que obtuvo todo lo que 

pidio y, en todos los casos será admitida en ambos efectos. 

Los efectos de la apelación admitida en ambos efectos, son remi

tir' los autos originales al superior dentro del tercer dia, cita

do a las partes para que comparezcan a dicho tribunal, asi mismo 

suspende la jurisdicción del jue::: para se9L1ir conociendo de los 

autos provisionalmente, sin perjuicio de que la sección de ajecu

ción continúe en poder del jue::: a quo, para resolver lo concer

niente al depósito, a las cuentas, gastos y administración y de 

que siga conociendo de las medidas provisionales dect'etadas du

rante el juicio. Criterio que no es seguido por todos los ju:::ga

dos del arrendamiento, ya que para unos la jurisdicción se sus

pende desde el momento en que se admite el recurso de apelación 

en ambos efectos como el Ju:::gado Décimo Tercero, Ct'iterio que se 

puede apt'eciar em el e:<pediente 1358/89; y para otros se suspende 

hasta. que se hubieren remitido los autos originales a la sala co

rrespondiente como el Ju::gado Vigésimo Séptimo, criterio que se 

puede apreciar en el e;~pediente 1442/89. 

Si ninguna de las partes dentro del término de cinco dí.as recu

rren la sentencia definitiva, ésta se entendet•á consentida y cau

sará ejecutoria. 

_Página - 176 



5.5. LA EJECUC!ON 

Cuando la parte que es· condenada a cumplir o reali:ar una pres-

tacion de dat~, hacer o no hacer y no lo hace en forma voluntaria 

es necesario hacer efectiva esa prestación por conducto del jue= 

que dictó sentencia o bien del jue~ competente es su caso, medi-

ante la aplicación de los medios de coacción a efecto de resta-

blecer la vigencia de la not•ma abstr·acta, violada o desconocida 

por la parte que ha s1do condenada en juicio. 

La ejecución debe llevarse a cabo por el jue= del arrendamiento 

inmobiliario que dic:t.ó la sentencia de fondo o bien el jue= ante 

quien se celebró el convenio o en su defecto el jue~ en turno. 

Para que el condenado en juicio cumpla una sontencia o l8L1do ar-

bitral o el obligado acate el convenio judicial o transacción, se 

establece un término improrrogable de cinco días a e:{cepción de 

cuando se trate de obligüciones de hacer, donde el jue;: puede fi-

jar un pl.;i.;:o prudente o cuando se t1•ate de desocupación de casa 

habitaciOn dada en arrendamiento se establece un término impro._ 

rrogable de 30 días. 

El pla:o empe:ará a cort·er a pa1•tit• del momento que surta efectos 

la notificaciOn cor•respondiente, por lo que si se trata de dese-

c:up a.e i ón de inmuebles arrendados y dest i nades a casa habitación 

éste correrá desde la not1ficacian personal del attto de ejecu-

ción, pero si el juicio se siguió en rebeldía y el arrendatario 

no sef'faló domicilio en la secuela del procedimiento este auto se 

le notificará por Boletín Judicial, criterio que es seguido por 
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los Ju=gados Vigésimo y Vigésimo Séptimo y que se puede apresiar 

en los juicios registrados bajo los números de e::pedientes 

1420/89 y 1426/89 respectivamente, en oposicion al criterio sos

tenido por los ju::gados Moveno, Décimo, Décimo Primero, Décimo 

Tercero, Décimo Quinto y Décimo Octavo y que se puede apreciar en 

los juicios registraodos bajo los números de expedientes 144.2/89, 

1461/89, 1443/89, 1401/89, 140=/89 y 14=8/~9 respectivamente, en 

donde los demandados no obstante de haber sido empla::ados en for

ma personal no sólo no dieron contestación a la demanda sino ade

más en ningún momento sef'lalaron domicil10 procesal, y en estos 

casos se ordenó la notificacion personal de los autos de ejecu

ción. 

El término senalado por el articulo 525 (lltimo parr•afo se refiet•e 

a tt•ein ta d ias posteriores de haberse notificado personalmente el 

auto de ejecución, el problema se pr·esenta para deter•minar si se 

trata de treinta dí.as naturales odias habiles ya que ambos cT•i

terios son aplicados por los Ju;:gados del Arrendamiento lnmobi-

1 iario, asi tenemos que para los Ju;:gados Octa·.10, Décimo Cuarto, 

Décimo Octavo, Vigésimo Quinto el término será dí.as hábiles, cri

terio que se pLtede apreciar en los juicios registrados bajo los 

números de e::pedientes 1:383/89, ::.89/89 1 1428/89 y 106/89 respec

tivamente, en oposición al criterio sostenido por los Ju:;:gados 

Décimo Tercero, Décimo Quinto, Vigésimo y Vigésimo Primero que 

para ellos los tt•einta días son naturales lo cual se puede apre

ciar en los juicios registrados bajo los números de expedientes 

1401/89 1 13/88, 1420/89 y 844/89 respectivamente. 
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En el término de treinta días en estudio, si bien es cierto que 

la parte demi\ndada no ejerci ta.rá derecho algúno ante. el jue:: que 

dictó el auto de ejecución. también es cierto que la ley no hace 

distinción alguna sobre los términos seNalando que, en ningún 

término se contarán los días en que no puedan tener lugar actua

ciones judiciales por lo que en este sentido, debe de interpre

tarse el término de treinta días a que se refiere el rJltimo pá

rrafo d~l artículo 525, ya que atendiendo a las reglas seNaladas 

en el Código de Procedimientos Civiles, si la intención del le-

gislador fué que los citados treinta días fueran naturales hu-

biera s~Nalado un mes. 

La ejecución de las sentencias, convenios celebrados durante el 

procedimiento, los convenios ce!ebrados ante la Procuraduria Fe

deral del Consumidor y los laudos emitidos por ésta, proceden en 

la vía de apremio a petición de parte ante el jue;: que conoció de 

los autos o bien, por el Jue:: en turno. 

De las resolLtciones dictadas para la ejecución de una sentencia 

no se admitiré otr•o recurso que el de responsabilidad, estable

ciendo el at•tículo 533 que todo lo respecto a la ejecución de 

sentencias, comprende las transacciones, convenios judiciales, y 

los laudos que ponen fin a los juicios arbitrales. Desconocemos 

porque el C.· Jue:: Trigésimo Noveno del Arrendamiento Inmobiliario 

en el juicio de ejecución de convenio celebrado entre la Procura-

duria del Consumidor• y tramitado en la vi~ de apremio, registrado 

bajo el número de e:<pediente 1540/89 1 contra ~l auto de ejecu

ción, admitió el recurso de apelación interpuesto por· el arrenda-
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tario, si existe disposición al respecto, no obstante lo anterior 

remitió testimonio de apelacibn a la Séptima Sala registran

dose bajo el número de Toca 692190, confirmando la Sala la admi

sión del recurso y la calificación del grado reali::ada por el Ju

ez Trigésimo Noveno del Arrendamiento Inmobili.?irio. 
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CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La gran demanda y cada ve= mas t·educida ofet•ta de vi

v~en~a p~ra arrendar• en la c:i1Jdad de Mé::ico, Distrito Federal, no 

sólo se debe a factores soc:io-ec:onomic:os, como la c:oncentrac:ión -

de los centros de trabajo, la inadecuada plantac:1on de su crec:i-

miento, la falta de 1nc:ent1vos a la poblac1on campesina, la cri-

sis económica, entre otros, que han dado como resultado la sobre

poblac:ión en el Distrit.; Federal, sino también a las intervencio-

nes del Estado en esta materia de arrendamiento, como el decreto 

c:on9elatorio de rentas del ~4 de Dic1embrQ de 1948, ya que si --

bien es cierto que éste, no implica modalidad contractual, tam-

bién es cierto que dicho decreto privó a los arrend.:.\dores de se-

91..1ir obteniendo de los bienes de su pt'ooi.edad una 9.;inei.nr:i.a 1 í.c:ita 

y actual .. 

SEGUf\!OA.- El hecho de que la ley establece el derecho ~ p1?rmane-

i;er en el inmueble dado en arremdamiento, a juicio del arrenda.tia-

ria, por un período mínimo de tr'es af'l'os, con un aumento, por una 

sola vez a la renta y que en todos los casos estará por debajo de 

la realidad económica del país, esto no solo se traduce en per-

juicio del arrendador, sino también del arrendatario, ya que al 

fijar la renta el arrendadot• tomará estos factores para no sufrir 

un perjuicio en su patrimonio. 

TERCERA.- La le9islac:ion en materia de arrendamiento no debe es-

tar encaminada a pt•oteg~r al arrendatario en perjuicio del arren-

dador, sino hacer atractivo, pat·a los inver·sionistas este campo, 



con el ·propósito de aumentar la oferta y con ello se beneficie a 

la gente que necesite de una vivienda para arrendar. 

CUARTA.- En contraposi~ión al criterio seguido por el Juzgado -

Trigésimo Pt•imet"o del Arrendamiento Inmobiliario y de la Sexta 

Sala de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la 

norma jurídica de orden público e interés social se encuentra por 

ent::ima de la voluntad de los contratantes, por lo que toda dispo

sición .tontraria a dicha norma es inexistente. 

QUINTA.- En contraposición a lo sostenido por los'Juzgados Se::to, 

Noveno, Décimo Octavo, Vigésimo Primero y Vigés~mo Séptimo del 

Arrendamiento Inmobiliario, toda controversia que se suscite deri 

vada de un contrato de arr·endamiento de casa habitación se debe-

,·.rá tramitar en la vía de controversia de arrendamiento de finca -

urbana destinada a la habitación, a e:<c:epcibn del juicio especial 

de desahucio. 

SEXTA.- En contraposición al criterio seguido por los Ju::gados 

Sexto, Noveno, Décimo, Décimo Prim~ro, Décimo Tercero, Décimo -

Quinto, Décimo Octavo, Vigésimo Primero y Vigésimo Sexto del -

Arrendamiento Inmobiliario, la notificación personal de la Senten 

cia definitiva y del auto de ejecución, dispuesta en la fracción 

VI del articLtlo 114 del Código de Procedimientos Civiles, no es 

la excepción y cuando el demandado se constituya en reb~ldia, por 

no haber dado contestación a la demanda, ni hL1biera sertalado do

micilio para oír y t•ecibir notifica.Cienes, estás debet~án hacerse 

por· el Boleten Judicial. 



SEPTIMA.- En el juicio de controvet•sia de arrendamiento de 'finca 

urbana destinada a la habitación, la audiencia previa y de conci-

liación sólo debe omitirs~, cuBnda el demandado no contP.ste la -

demanda y se constituya en rebeldía y no c'uand'o se hubiere trami

tado el procedimiento conci 1 iatorio ante l.:'i Dirección General de 

Arrendamiento de la Procuraduría Federal del Consumidor, ya qu~ 

en esta. audiencia debe depurarse el procedimiento, para lo cual 

se deberá reformar el último párrafo del artí•culo 961 del Código 

de Procedimientos Civiles. 

OCTAVA.- El jue:: debe con o sin asistencia de las parte:;, llevar 

e. cabo la audiencia previa y de conciliación, depurando el proce

dimiento y t•eci~ir el pleito a prueba. 

NOVENA.- Si una de las partes compareció a la audiencia previa y 

de conciliación, el término para ofrecer sus pruebas, cort·e desde 

el dia siguiente a la comparecencia a esta diligencia y ha$ta -

comp~tar die: días y no en base al c6mputo que rcali=a la Secre-

taría del Ju=gado, considerando la incomparecencia de la parte 

faltante a dicha audiencia, el cual desde luego es mas amplio por 

.correrle este cómputo al día siguiente, que se le notifique la a-

pertura del término probatorio. 

DECIMA.- En los juicios de controversia de arrendamiento de finca 

urbana destinada a la habitación, cuando el ofct•ente de la prueba 

no presente .. , su perito a aceptar el cargo dentro del término que 

la ley ie concede, esta deberci. declararse desierta por 'falta de -

interés jurídico. 



DECIMA PRIMERA.- En con1raposicion a lo ordenado por los Ju:::gados 

Décimo Tercero, Décimo °GlL1into y Vigésimo Primero del Arrendamien-

to Inmobiliario, el término de treinta di'.as que.se le conceden al 

inquilino para desocupar el inmueble, deben ser hábiles. 

DECIMA SEGUNDA.- En contraposicion al criterio seguido por el 

Ju:::gado. Trigésimo Noveno del Arrendamiento Inmob i 1 iario y de la 

Séptima Sala del Tribunal Superior de Ju~ticia del Distrito Fede-

ral, el auto de ejecución que concede el término de treinta días 

al arrendatario para desocupar• el inmueble no es recurrible y con 

tra él, sólo procede el recurso de responsabilidad. 

DECIMA TERCERA.- Debido· a la discrepancia que existe en la inter-

pretación de las leyes que hacen los Ju:::gados del Arrendamiento 

Inmobi 1 iari? 1 

mismos. 

n~ces~rio unificar criterios y capacitar a los 
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